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RESUMEN 

El  presente trabajo aborda la investigación de la responsabilidad en materia 

ambiental de los servidores públicos, contemplando los términos básicos, como 

son la definición de responsabilidad, los tipos de responsabilidad, determinando 

quien es el servidor público, cuáles son sus funciones y como puede prevenir el 

daño ambiental. 

Esta investigación analiza distintos factores que integran a  la 

responsabilidad por daño ambiental y el papel que tiene en esta circunstancia el 

servidor público, además contempla el desarrollo histórico de la protección al 

medio ambiente y la responsabilidad en materia ambiental a través de tratados 

internacionales. 

 Así como también contempla un estudio acerca del servidor público y su 

responsabilidad en materia ambiental en el derecho español, contemplando desde 

la Constitución  Española hasta obras de carácter teórico jurídico. 

ABSTRACT 

In this paper, the paper deals with the investigation of environmental 

responsibility of bureaucrats, considering the basic terms, such as the definition of 

responsibility, types of responsibility, determining who is the bureaucrat, what are 

their functions and how can prevent damage environmental. 

This research analyzes different factors that integrate the responsibility for 

environmental damage and the role of the bureaucrat in this circumstance. It also 

considers the historical development of environmental protection and 

environmental responsibility through international treaties. 

  As well as it contemplates a study on the bureaucrat and its responsibility in 

environmental matter in the Spanish legal system, contemplating from the Spanish 

Constitution until works of theoretical carácter. 

 



      

VI 
 

PALABRAS CLAVE: Responsabilidad ambiental, servidores públicos, 

derecho ambiental, Responsabilidad, México y España, medio ambiente. 

INTRODUCCIÓN 

En el Estado mexicano el medio ambiente tiene una extensa reglamentación 

jurídica que lo protege, pero pese a que existe una buena cantidad de normas 

para su protección, se ha continuado con el deterioro ambiental.  

―Los humanos, al realizar las múltiples actividades dirigidas a satisfacer 

nuestras necesidades materiales y espirituales, no respetamos la capacidad de 

autodepuración y de regeneración de la naturaleza, provocamos impactos 

negativos que degradas el ambiente; lo cual nos afecta nosotros mismos porque 

debemos vivir e condiciones que atetan contra nuestra salud y dignidad‖.1 

Dentro de los problemas con que cuenta la materia ambiental, la Ley Federal 

de Responsabilidad Ambiental contempla en su contenido dos excepciones en la 

cuales no se considera que se causa daño al medio ambiente, la primera es 

cuando exista una evaluación de impacto ambiental o informe preventivo y la 

segunda dice que es cuando no rebase los límites que prevean las normas 

oficiales mexicanas. 

En la primera excepción da lugar a que no se determine la responsabilidad 

del sujeto que causo el daño, cuando cuente con una autorización de la Secretaría 

del Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

El objeto de estudio de la presente investigación es el artículo 6 de la Ley 

Federal de Responsabilidad Ambiental, en el cual se justifica no determinar un 

daño causado al medio ambiente en caso de existir una evaluación de impacto 

ambiental y por ende también se exime de determinar responsabilidad. 

Esta investigación parte al preguntarse: ¿Qué mecanismo es necesario para 

determinar la responsabilidad por daños al medio ambiente derivado del actuar de 

los servidores públicos y tener una efectiva reparación del daño? 

                                                                 
1
 Andaluz Westreicher, Carlos. Manual de derecho ambiental. Editorial Iustittia, 5 edición. Lima, Perú 2016 
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Derivada de la pregunta de investigación surge la siguiente hipótesis: para 

que exista una efectiva determinación y reparación del daño, se debe de 

implementar la ―responsabilidad solidaria ambiental‖ en el artículo 6 de la ley 

Federal de Responsabilidad Ambiental.  

Con la cual se garantizara la responsabilidad de los involucrados en 

ocasionar daño aún cuando cuente con autorización de la Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales, esto a su vez reforzaría el actuar de los 

servidores públicos al realizar una evaluación de impacto ambiental. 

Para llevar este estudio de investigación fue necesario implementar 

primeramente el método científico, método base para cualquier investigación 

científica, a partir de este se implementó tanto la investigación de tipo documental 

así como la investigación de campo. 

En lo referente a la  investigación documental, se analiza el contenido en 

distintas obras de derecho ambiental y derecho administrativo de manera física 

además también de manera digital para ampliar el rango de búsqueda sobre la 

información que se necesita. 

En cuanto a la investigación de campo se determinó utilizar, técnicas como la 

de observación estructurada y la no estructurada, ya que esta investigación de 

campo se integra de manera armónica con la investigación documental. 

Dentro de la investigación de campo se llevó a cabo una encuesta dirigida a 

diversos servidores públicos de distintas instituciones gubernamentales enfocados 

en el cuidado y protección del medio ambiente; para ello la encuesta de hechos ya 

es la adecuada para averiguar sobre lo que las personas saben sobre cuestiones 

tangible, en esta caso sobre la prevención y el daño al medio ambiente, esta 

encueta fue elaborada en once típicos combinando tanto preguntas abiertas y 

preguntas cerradas con el objetivo de identificar la factibilidad de acción del 

servidor público tanto en la prevención como en la restauración del daño 

ambiental. 
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El método utilizado es descriptivo que consiste en un análisis de la 

responsabilidad  particularmente de la responsabilidad ambiental, con técnicas 

como el estudio comparativo y estudio documental; en el estudio documental es 

sumamente importante el contenido  teórico  a través de obras jurídicas, 

periódicos y revistas, referentes al contenido de esta investigación.  

La investigación es descriptiva, ya que es necesario un análisis comparativo 

a cerca de la responsabilidad ambiental. 

El tipo de tesis que se utiliza es el  jurídico comparativo, ya que se analiza la 

figura de a responsabilidad en materia ambiental, tanto en la legislación mexicana 

como en la española, ambas ubicadas dentro de  distintos los sistemas jurídicos 

contemporáneos conocidos: también encaja dentro del tipo de tesis jurídico 

descriptivo, ya que se analizan los elementos jurídicos que componen la 

responsabilidad y en concreto la sobre la responsabilidad ambiental.  

El objetivo general de la presente investigación es analizar la figura de la 

responsabilidad ambiental y la actuación de los servidores públicos como sujeto 

de determinante para la protección del  medio ambiente, mediante un estudio 

comparado en México y España. 

También se integran a esta investigación objetivos específicos, los cuales 

son: 

 Estudiar los antecedentes históricos de la responsabilidad ambiental 

en el marco internacional. 

 Indagar sobre la responsabilidad ambiental. 

 Analizar las características de la responsabilidad ambiental. 

 Hacer un análisis de la técnica de evaluación  del impacto ambiental, 

en la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental. 

 Así como realizar un estudio comparado acerca de la responsabilidad  

ambiental entre México y España 
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Para el desarrollo y exposición del tema, esta investigación se encuentra 

integrada por cuatro capítulos. 

En el capítulo primero  aborda conceptos fundamentales sobre lo que es la 

responsabilidad en materia ambiental, uno de los conceptos más relevantes es el 

que se establece en la legislación mexicana, el cual hace mención de que ―la 

responsabilidad ambiental  nace de los daños ocasionados al ambiente, así como 

la reparación y compensación de dichos daños, cuando sea exigible a través de 

procesos judiciales federales. También regula mecanismos alternativos de 

solución de controversias, procedimientos administrativos y los que correspondan 

a la comisión de delitos ambientales‖.2 

Este capítulo involucra el análisis de la perspectiva de distintos teóricos 

acerca de la responsabilidad por daño en el ambiente, uno estos tratadistas es  

Mario Peña Chacón, quien dice que  ―la responsabilidad ambiental debe de ser de 

carácter solidario. De esta forma lo ideal es que todos y cada uno de las personas 

(físicas o morales) que participaron, tanto en la creación como en el riesgo, como 

en la consecución de los daños, respondan por igual a la hora de indemnizar el 

daño contenido‖3 ; así en este capítulo la investigación versa sobre conceptos 

esenciales en cuanto a la responsabilidad ambiental y la protección al medio 

ambiente. 

Además se hace mención del concepto de responsabilidad en el campo del 

derecho y los tipos de responsabilidades; tales como la responsabilidad política, 

penal, civil, administrativa y laboral; enfocando el análisis en los tipos de 

responsabilidad en que pueden incurrir los servidores públicos. 

Para comprender la responsabilidad ambiental, se analizan las diferentes 

perspectivas teóricas en torno al término ambiente, el cual se constituye como un 

todo, una unidad de todos los elementos vivos de la naturaleza. 

                                                                 
2
 Ley Federal de Responsabilidad Ambiental  

3
 Peña Chacón, Mario. Daño, responsabilidad y reparación ambiental. Veracruz, México, agosto de, 2005. 

Disponible en: http://cmsdata.iucn.org/downloads/cel10_penachacon03.pdf  
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Al analizar el medio ambiente, se analiza también la figura del daño en el 

ambiente, la cual se constituye como uno de los elementos negativos del medio 

ambiente, es decir el daño ambiental se constituye como un menoscabo en el 

medio ambiente, que altera el estado de las cosas, derivando en una afectación a 

la naturaleza y al ser humano.  

 Para prevenir el daño al medio ambiente es necesaria la implementación de 

técnicas en favor de la protección al medio ambiente, para ello se analiza el cómo 

se debe realizar una manifestación de impacto ambiental de manera adecuada, 

siendo la evaluación de impacto ambiental, el instrumento  adecuado para que los 

servidores públicos puedan a través de sus funciones proteger el ambiente. 

En el primer capítulo también se analiza el concepto en torno al servidor 

público asentando sus diferentes denominaciones, elementos y funciones, desde 

el punto de vista teórico jurídico, enfocando la definición legal en México de 

servidor público. 

El capítulo segundo aborda históricamente los intentos de protección 

internacional del medio ambiente, este análisis histórico se realiza a través de los 

tratados internacionales que integran parte de un antecedente sobre la 

responsabilidad ambiental a nivel internacional. 

Declaración de Estocolmo sobre el Medio Ambiente Humano de 1972, es la 

primer cumbre de la tierra, el gran esfuerzo y preocupación de las naciones por 

cuidar el medio ambiente a nivel mundial, aquí se toma en cuenta que el medio 

ambiente es un todo, en el cual no hay barreras, lo que afecta a un país puede 

terminar afectando a otro, por ello debe existir una cooperación internacional para 

proteger la naturaleza.  

Esta Conferencia suscitada en Estocolmo, se integra con la declaración de 

sus veintiséis principios, que son un esfuerzo de todas las naciones ahí presentes 

por cuidar el medio ambiente, cuyos principios debieron ser acatados por cada 

una de las naciones participantes. 
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El esfuerzo internacional por proteger el medio ambiente no concluye en el 

Declaración de Estocolmo de 1972, sino que es el inicio de la preocupación y 

ocupación de las naciones a nivel internacional por proteger el medio ambiente. 

Carta de la tierra,  fue promovida por la Comisión Mundial de las Naciones 

Unidas para el Medio Ambiente y Desarrollo, para su creación se desarrollaron 

múltiples actividades y el contacto directo con varias comisiones  de diversos 

sectores de la población, es una compilación de  está estructurado en base a 

cuatro principios básicos, los cuales son: respeto y cuidado de la vida, integridad 

ecológica, justicia social y económica y como último principio la democracia, no 

violencia y paz, estos principios fueron desarrollados en dieciséis principios 

generales; esta Carta a la Tierra fue el documento base en la Cumbre de 

Johannesburgo, Sudáfrica 2002. 

Cumbre mundial sobre el desarrollo sostenible 2002, fue celebrada en 

Johannesburgo, Sudáfrica  en Septiembre de 2002; esta Cumbre es un intento 

para que las naciones logren mejorar en favor de un desarrollo sostenible, en el 

cual las personas puedan satisfacer sus necesidades y las naciones puedan 

continuar su desarrollo estructural y económico, sin dañar al medio ambiente, por 

ello también se analizan los resultados de la cumbre Johannesburgo 2002, en 

beneficio del medio ambiente.  

En el capítulo tercero, el enfoque principal se concentra en analizar la 

legislación mexicana a nivel federal y su relación con la responsabilidad ambiental 

y lo referente a la manifestación del impacto ambiental en la legislación mexicana. 

Las normas contempladas para este efecto son: 

Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al Medio Ambiente, esta ley 

contiene los principios básicos acerca del medio ambiente, en los cuales se  

incluyen temas como prevención, restauración de daños al medio ambiente, 

evaluación de impacto ambiental, cambio de uso de suelo, autoridades y 

sanciones. 
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Ley Federal de Responsabilidad Ambiental, esta ley es de reciente creación 

en junio de 2013, es supletoria de la Ley General de Equilibrio Ecológico y 

Protección al Medio Ambiente y contiene temas como la responsabilidad ambiental 

y el procedimiento judicial de responsabilidad ambiental, obligaciones derivadas 

de los daños ambientales, mecanismos de solución de controversias entre otros. 

En cuanto a lo relativo al capítulo cuarto, se centra en un análisis acerca de 

responsabilidad ambiental en el sistema jurídico español; comenzando con un 

estudio de la protección y responsabilidad ambiental en la constitución española, 

haciendo mención de artículos como el cuarenta y cinco,  el cual regula el derecho 

constitucional al medio ambiente, así como la reparación del daño.  

La legislación española tiene un extenso número de leyes que hacen 

mención sobre la responsabilidad ambiental; tales como  la Directiva 2004/35/ce 

del parlamento europeo y del consejo de 21 de abril de 2004, también 

encontramos a la Ley 26/2007 de responsabilidad medioambiental, tomando en 

cuenta también la Ley 11/2014, de 3 de julio, por la que se modifica la ley 26/2007, 

de 23 de octubre, de responsabilidad medioambiental, la cual es la de más 

reciente creación en torno a la responsabilidad en materia ambiental en España, 

país miembro de la comunidad Europea. 

Para continuar con la investigación, se lleva a cabo un estudio acerca de 

España y la responsabilidad ambiental, mencionando los tipos de responsabilidad 

en el derecho ambiental español. Por ultimo al igual que en sistema jurídico 

Mexicano, se analiza la figura del  servidor público y la protección al ambiente en 

España.  

La inquietud de estudiar el presente tema es principalmente para analizar la 

responsabilidad por daño ambiental y la importancia del servidor público como 

agente determinante para contribuir a controlar los afectos negativos en el medio 

ambiente así como ser agentes de protección ambiental y disminuir del daño en el 

ambiente.  
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La responsabilidad ambiental, es un tema en el cual protección al medio 

ambiente debe ser prioritaria, cuidar nuestro entorno natural es prioritario para el 

ser humano ya que existen muchos efectos derivados del ambiente que 

repercuten en el ser humano y en desarrollo de su vida, por ello realizar un estudio 

comparado con lo que ocurre en el Derecho ambiental en España y sus figuras 

jurídicas puede colaborar  para la protección del medio ambiente. 

El derecho a un medio ambiente adecuado es un derecho humano y el 

Estado está obligado a garantizarlo; el daño ambiental además de afectar el 

equilibrio propio de los ecosistemas, la biodiversidad y la salud  vulnera otros 

derechos. 

Como una forma de proteger al medio  ambiente en México se cuenta con 

leyes que protegen el medio ambiente, como es la Ley Federal de 

Responsabilidad Ambiental la cual establece que es el daño al ambiente. 

El daño ambiental se produce por diferentes causas, los servidores públicos 

pueden contribuir a esto, al fallar con los principios que establece el sistema 

normativo, como el coadyuvar en la protección al ambiente, la ley también tiene 

algunas deficiencias, como lo establecido en el artículo 6 de la Ley Federal de 

Responsabilidad Ambiental. 
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CAPÍTULO PRIMERO                                                                                         

CONTEXTO ESTRUCTURAL DE LA RESPONSABILIDAD EN MATERIA 

AMBIENTAL 

SUMARIO: 1.1. Generalidades en torno a la responsabilidad. 1.1.1. Tipos de 

responsabilidad en el campo del derecho. 1.2. Un término nuevo para proteger el 

ambiente “responsabilidad ambiental”. 1.3. Análisis del término ambiente.1.3.1. La figura 

del daño en el ambiente. 1.4. La evaluación de impacto ambiental, como instrumento de 

política ambiental en la ley general de equilibrio ecológico y protección al medio 

ambiente.1.5. El servidor público. 

 

La responsabilidad ambiental tiene diversos conceptos que analizar, como es 

el concepto general de responsabilidad jurídica y a su vez conocer los distintos 

tipos de responsabilidad que se contemplan en el sistema normativo mexicano 

esto involucra tanto a lo establecido en la legislación como en la teoría. 

Una vez establecido el termino responsabilidad de manera general, surge el 

término de la responsabilidad, concretamente en la materia ambiental, en esta se 

involucran otros elementos como son la figura del daño y la evaluación de impacto 

ambiental, estos son algunos de los términos que deben ser conocidos y aplicados 

por los servidores públicos del Estado. 

El Estado debe brindar a los  ciudadanos el derecho a un medio ambiente 

sano, para este fin asigna a disposición de los ciudadanos diferentes instituciones 

gubernamentales, a través de las cuales los servidores públicos y por ende el 

Estado se acerca a las necesidades y problemática actuales de la sociedad, una 

de las herramientas que el servidor público utiliza para garantizar este fin, es la 

evaluación de impacto ambiental. 

 La evaluación de impacto ambiental es una herramienta útil a la hora de 

prevenir que se causen daños al medio ambiente, ya que prevenir los daños al 

medio ambiente es una tarea importe para velar por el derecho a un medio 

ambiente sano. 
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1.1. Generalidades en torno a la responsabilidad  

La responsabilidad es un concepto ético y jurídico, su objetividad es la toma 

de conciencia para la acción y sus consecuencias pueden ser numerosas; autores 

como ―Pigretti  que por su parte ha escrito que las reglas clásicas de 

responsabilidad, contenidas en la legislación civil, no brindan en la actualidad 

suficiente protección a quienes resultan víctimas de daños ambienta les‖.4 

Debemos establecer claramente la idea de lo que implica una 

responsabilidad ambiental, pero ello debemos saber que el término 

responsabilidad, en el lenguaje jurídico, puede establecerse ya sea  

―administrativa, civil o penal, implica la atribución de un acto ilícito, ya sea por 

comisión u omisión a una persona física o jurídica, además, la responsabilidad 

también implica la valoración y la reparación del daño patrimonial y ambiental‖. 5  

La responsabilidad jurídica implicar asumir que sé es responsable por que 

cometió un acto ilícito o realizo un acto omisión  y por lo tanto se debe reparar el 

daño originado a partir de la acción u omisión.  

La responsabilidad sobre un hecho ilícito puede aplicarse en los diversos 

campos del derecho y concretamente en el daño al ambiente, por ello Aquilino 

Vázquez García nos explica que:   

El propósito de la responsabilidad ambiental es el de brindar una 

compensación a aquellos sujetos que han sido afectados a raíz de algún daño 

producido al ambiente, mediante la restauración parcial o total del área afectada. 

Al momento en el que se obliga al infractor a reparar el daño provocado, este 

tendrá que modificar o cesar las actividades que resultan lesivas al bien común, 

hasta el punto de que los gastos provenientes del uso de tecnologías y sistemas 

disminución de contaminantes sea menor al monto que tendría que cubrir como 

                                                                 
4
 Ojeda Mestre,  Ramón. “Responsabilidad por el daño ambiental”. Gaceta Ecológica, México,2003, [en 

línea], Disponible en: http://www2.inecc.gob.mx/publicaciones/libros/446/ojeda.html 
5
 García Vázquez, Aquilino. “La responsabilidad por daños al ambiente”. Gaceta Ecológica, México, 2004, no 

73, p. 45-62., [en línea]Disponible en: http://www2.inecc.gob.mx/publicaciones/libros/444/cap5.html 
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producto de las sanciones impuestas por rebasar los límites establecidos en la 

legislación aplicable.6  

Vázquez García, habla de la reparación al daño a una persona, pero el daño 

en el ambiente es difícil  de cuantificar, ya que aunque se causa el daño a una 

sola persona puede tener repercusiones para toda la colectividad, aquí se 

encuentra la importancia del medio ambiente ya que este involucra varios 

elementos a considerar, entre ellos está el aire, el agua, el suelo además de otros 

elementos vivos.  

En busca de que exista una efectiva protección al ambiente, la Ley de 

Responsabilidad Ambiental determina que: ―la responsabilidad ambiental  nace de 

los daños ocasionados al ambiente, así como la reparación y compensación de 

dichos daños, cuando sea exigible a través de procesos judiciales federales. 

También regula mecanismos alternativos de solución de controversias, 

procedimientos administrativos y los que correspondan a la comisión de delitos 

ambientales‖. 7  

La Ley de Responsabilidad Ambiental, es muy importante para llevar a cabo 

la reparación del daño, ya que establece que quienes tienen responsabilidad por 

un daño al ambiente tienen la obligación de repáralo y que puede hacerse efectiva 

la protección a través de las instancias jurisdiccionales adecuadas al caso, pero 

existen muchas dificultades con las que se enfrenta la justicia ambiental, la 

legislación mexicana se encuentra en desarrollo, para ello debe analizar casos 

como Brasil este país que se preocupó por su ambiente y creo juzgados 

especializados para materia ambiental.  

Algunos autores como Daniel Basurto, señalan que para determinar la 

responsabilidad y la reparación del daño,  se necesita cumplir con diversos 

elementos,  y al respecto dice que: ―una conducta que cause daño que deberá ser 

                                                                 
6
 Op. Cit, nota núm. 4, p. 47 

7
 Ruanova, Federico, “El que contamina, paga: justicia ambiental en México”, Forbes México. México, 18 de 

Septiembre 2013, [en línea] Disponible en: http://www.forbes.com.mx/el-que-contamina-paga-justicia-
ambiental-en-mexico/#gs.MAptUXA 
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consecuencia de alguna actividad humana sin importar su licitud o ilicitud, la 

producción del daño que como tal, un nexo causal‖.8 Independientemente de que 

el acto que causo un daño al medio ambiente se hay realizado acorde a lo 

establecido en la ley, no debe eximir de realizar una reparación del daño, ya que la 

prioridad es proteger el entorno natural. 

De acuerdo con el Diccionario de la Lengua Española la responsabilidad 

tiene las siguientes acepciones: ―2. f. Deuda, obligación de reparar y satisfacer, 

por sí o por otra persona, a consecuencia de un delito, de una culpa o de otra 

causa legal. 3. f. Cargo u obligación moral que resulta para alguien del posible 

yerro en cosa o asunto determinado. 4. f. Der. Capacidad existente en todo sujeto 

activo de derecho para reconocer y aceptar las consecuencias de un hecho 

realizado libremente‖.9 

En esta definición de responsabilidad que otorga el Diccionario de la Lengua 

Española, está implícito que todo daño va de la mano con su respectiva 

reparación, como una obligación tanto legal como moral por parte de los sujetos 

que realizaron la acción de daño. 

 Carvajal en su artículo la responsabilidad en materia ambiental, se remota al 

origen de la palabra responsabilidad, identificándolo como un vocablo con raíz en 

latín y del cual dice que:  

La voz de responsabilidad, proviene de respondere, que significa, inter alia. 

Prometer, merecer, pagar, así, responsalis significa, «el que responde», el 

obligado a responder de algo o de alguien, respondere se encuentra 

estrechamente relacionada con spondere, la expresión solemne en la forma de la 

stipulatio, por lo cual alguien asumía una obligación.  

                                                                 
8
 Basurto, Daniel, ´´Sistemas de responsabilidad y reparación del daño ambiental desde la perspectiva del 

Poder Legislativo´´, Iniciativa para el desarrollo sustentable, no 26, Mexico,2011, [en línea] Disponible en: 
http://www.iniciativasustentable.com.mx/boletines/26_boletin_ideas.pdf                                                                                         
9
 Diccionario de la Lengua Española, Vigésima segunda edición, [en línea], Disponible en: http://www.rae.es 
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La ilicitud de la conducta es claramente característica de la irespon-sabilidad, 

daño causado sin justificación alguna, es decir violando los principios del orden 

jurídico y la justicia en los que se sustenta la convivencia social.   

Es así que, en un primer término debemos estudiar el tema de la 

responsabilidad, y con ello el relativo a la definición de daño en general, para 

posteriormente llevarlo al ámbito ambiental, el daño enmarcado en el tamiz de la 

antijuridicidad, implica tres elementos: Para que se declare la responsabilidad civil 

de una persona, incluido el Estado, deben existir primeramente el elemento, daño-

conducta, el segundo elemento, la imputación del daño, y el tercer elemento, el 

fundamento del deber reparatorio.10 

Carnaval en su escrito, hace mención de los elementos daño y 

responsabilidad unidos e íntimamente relacionados, es decir que de todo daño se 

va desprender una responsabilidad, viceversa que toda responsabilidad deriva de 

un daño, por ello explica que para determinar el daño deben estar tres elementos 

involucrados que son una conducta que origen el daño, determinar el sujeto 

causante del daño y a su vez la responsabilidad de reparación.  

Desde el origen el término responsabilidad, se hace referencia a que esta 

intrínsecamente relacionado con la obligación, determinar la responsabilidad es un 

proceso en que se implica conocer desde su origen, los involucrados y su 

respectiva reparación, estos elementos deben estar unidos entres si para que de 

este modo se proteja el derecho a un medio ambiente sano. 

En términos generales la palabra responsabilidad se aplica en varios 

aspectos de la vida, no solo contempla el entorno legal, también va implícito un 

elemento ético y moral; lo sujetos determinados como responsables, como 

derivado de una sanción, tienen la obligación de reparar el daño que ocasionaron. 

                                                                 
10

 Carvajal, Máximo, ́ ´La responsabilidad en materia ambiental´´, Gaceta Ecológica, México, 2016. [en línea], 
Disponible en: http://www2.inecc.gob.mx/publicaciones/libros/398/carvajal.html 
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1.1.1. Tipos de responsabilidad en el campo del derecho  

 La responsabilidad es el cumplimiento de las obligaciones, o el cuidado al 

tomar decisiones o realizar algo. Existen distintos tipos de responsabilidad en el 

derecho mexicano, entre los cuales, podemos encontrar a la responsabilidad 

política, responsabilidad civil, penal y laboral de los servidores públicos. 

En México en materia de responsabilidades de los servidores públicos 

encontramos dentro del Título IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos la responsabilidad administrativa, en este mismo título se encentra 

determinado que los servidores públicos son sujetos de responsabilidad por los 

actos u omisiones que realicen derivados de sus funciones.  

 En la teoría encontramos distintos tipos de responsabilidades, descritas por 

diferentes autores, entre ellas encontramos: 

La ex ministra Olga Sánchez Cordero  hace mención de la ―Responsabilidad 

política que se hace valer a través del juicio político de responsabilidad, en contra 

de los servidores públicos mencionados en el artículo 110 de la Constitución. La 

responsabilidad política se aplica para ciertas categorías de servidores públicos de 

alto rango, por la comisión de actos u omisiones que redunden en perjuicio de los 

intereses públicos fundamentales o de su buen despacho‖.11 

 

La responsabilidad política se hace valer a través del juicio político, cuyos 

requisitos se encuentran establecidos en la Constitución Política de los Estado 

Unidos Mexicanos, esto para establecer sanciones cuando se determine 

responsabilidad sobre funcionarios de alto nivel, estos es para otorgar certeza a la 

sociedad del actuar mal actuar de los funcionarios en el ejercicio de sus funciones 

puede ser sancionado y estos no serán inmunes a sanciones. 

                                                                 
11

 Sánchez Cordero de García Vil legas, Olga. “El sistema de responsabilidad de los servidores públicos y la 
supletoriedad procesal. Diferenciar es conveniente”, Ciclo de conferencias organizado por la secretaría de 
contraloría y desarrollo administrativo con motivo de la publicación de la nueva ley de responsabilidades 

administrativas de los servidores públicos, México, 2002, p.13, [en línea] Disponible en: 
https://www.scjn.gob.mx/conocelacorte/ministra/EL%20SISTEMA%20DE%20RESPONSABILIDAD%20DE%20L
OS%20SERVIDORES%20PUBLICOS.pdf 
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Otro tipo de responsabilidad es la penal, es la sanción que se establece 

después de un proceso ante en el Congreso de la Unión en contra de un 

funcionario público, Claudia Gamboa a cerca de la responsabilidad penal aplicada 

a la materia de los servidores públicos es: ―aquella en la que una vez que el 

Congreso de la Unión ha valorado la existencia y la gravedad de los actos u 

omisiones del servidor público y éstos tienen el carácter delictuoso se formula la 

declaración de procedencia en términos de lo que establece la Ley Federal de 

Responsabilidad de los Servidores Públicos y la legislación penal respectiva.‖12 

 

También se da la responsabilidad de los servidores aparejada una sanción u 

obligación penal, esta deriva de un acto llevado a acabo de manera ilícita por parte 

de un servidor público y que encaja en un tipo penal. 

 

Gamboa Montejano hace mención de otro tipo de responsabilidad que es: ―la 

responsabilidad civil para los servidores públicos que con su actuación ilícita 

causen daños patrimoniales.13 Este tipo de responsabilidad tiene como sujetos 

involucrados a los particulares y a los servidores públicos del Estado y como nexo 

causal el daño patrimonial causado a los sujetos particulares. 

 

En nuestra legislación se determina constitucionalmente la responsabilidad 

administrativa; el artículo 109 señala que este tipo de responsabilidad se ocasiona 

―por los actos u omisiones que afecten la legalidad, honradez, lealtad, 

imparcialidad y eficiencia que deban observar en el desempeño de sus empleos, 

cargos o comisiones‖. 14 En nuestro máximo ordenamiento legal se encuentra 

establecida la sanción administrativa para los servidores públicos, en el titulo 

cuarto establece los tipos de responsabilidad, características y ante quien debe 

llevarse a cabo. 

                                                                 
12

 Gamboa  Montejano, Claudia, et al. Responsabilidad de los servidores públicos. Centro de Documentación, 
Información y Análisis, México, DF, p.9, 2007, (en línea), Disponible en: 
http://www.diputados.gob.mx/sedia/sia/spi/SPI-ISS-07-07.pdfConstitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos.  
13

 Ibídem  p.10  
14

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
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Haciendo mención de la responsabilidad laboral, expresa la ex ministra 

Sánchez Cordero ―que se incurre en ésta, por el incumplimiento de las 

obligaciones derivadas de la relación patrón trabajador, es decir de las derivadas 

de la prestación de servicios personales de forma subordinada‖.15 

 

Estos tipos de responsabilidad son las que se encuentran establecidas en la 

ley, en nuestro máximo ordenamiento que es la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, estas son el tipo de responsabilidades en que pueden 

incurrir los servidores públicos, en particular la responsabilidad administrativa, es 

la que tiene una relación más relevante en cuanto a las funciones que realiza el 

servidor público. 

La ex ministra Sánchez Cordero hace mención también de la responsabilidad 

administrativa y civil en que pueden incurrir los servidores públicos, por ello explica 

que: 

La responsabilidad administrativa de los servidores públicos surge como 

consecuencia del actuar ilícito de un funcionario, diferenciando esa 

responsabilidad de las penales y civiles a que también está sujeto. 

Por una parte, la responsabilidad civil del servidor público se traduce en la 

obligación de reparar el daño por parte de su causante frente a la persona 

concretamente perjudicada, a diferencia de la penal, en la que responde frente a la 

sociedad representada por el Estado. De manera que un mismo hecho puede dar 

lugar a responsabilidad de distinto orden; pero la responsabilidad penal siempre 

será subjetiva, como se dice muy comúnmente: delinquen las personas, no las 

                                                                 
15

 Sánchez Cordero de García Vil legas, Olga. “El sistema de responsabilidad de los servidores públicos y la 
supletoriedad procesal. Diferenciar es conveniente”, Ciclo de conferencias organizado por la secretaría de 
contraloría y desarrollo administrativo con motivo de la publicación de la nueva ley de responsabilidades 

administrativas de los servidores públicos, México, 2002, p.30, [en línea] Disponible en: 
https://www.scjn.gob.mx/conocelacorte/ministra/EL%20SISTEMA%20DE%20RESPONSABILIDAD%20DE%20L
OS%20SERVIDORES%20PUBLICOS.pdf 
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instituciones, puesto que las personas jurídicas públicas actúan mediante 

voluntades humanas que se ponen a su servicio.16 

Los cuatro tipos de responsabilidad en que los servidores públicos pueden 

incurrir y que anteriormente se hizo mención son los que legalmente se 

encuentran establecidos en la legislación mexicana, son distintitos y pertenecen a 

diferentes áreas del derecho pero todos tienen en común que surgen a partir de la 

falta que comete un servidor público. 

Responsabilidad de los servidores públicos, se toma como referencia, de 

cuándo adquieren el compromiso de cumplir con las obligaciones que pudieran dar 

lugar a una falta administrativa o simplemente a un desacato a las normas que rigen 

su actuación, desde el momento de la incorporación del individuo en el ámbito de la 

función pública; ya sea con el otorgamiento de su nombramiento al cargo que 

ocupa,  o por virtud de un contrato, designación o elección, y su aceptación; sin 

embargo sueles suceder que  se le comisione o encargue una actividad diversa a la 

que corresponde a su nombramiento y debe acatar las obligaciones  a que hubiere 

lugar, pues su incumplimiento implica responsabilidad que pudiera ser  una 

responsabilidad administrativa, civil o penal.17 

Fernando Molina Fernández, explica que existen distintos tipos de 

responsabilidad, comienza haciendo mención de los cuatro tipos de 

responsabilidad que menciona Hart, ―responsabilidad como competencia sobre un 

determinado ámbito vital derivada de un rol o posición social (Role-Responsibility); 

responsabilidad como antecedente causal de un hecho (Causal-Responsibility); 

responsabilidad como sometimiento (Liability-Responsibility, que puede ser legal o 

moral); y responsabilidad como capacidad (Capacity-Responsibility)‖ .18 

                                                                 
16

 Ídem  
17

 Chalico Perez, Heidi Patricia. El sistema de responsabilidad de los servidores públicos ante la corrupción: 
valoración de su eficacia jurídica, Tesis (Derecho especialidad derecho fiscal), Universidad de las Américas 
Puebla, México, p.3, 2004, (en línea), Disponible en: 

http://catarina.udlap.mx/u_dl_a/tales/documentos/ledf/chalico_p_hp/indice.html  
18

 Fernández, Fernando Molina. Presupuestos de la responsabilidad jurídica (análisis de la relación entre 
l ibertad y responsabilidad). Anuario de derecho penal y ciencias penales, 2000, vol. 53, no 1, p. 169 -284. 
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En esta definición de Hart hace mención de la responsabilidad que se deriva 

de un rol o posición social, en este tipo de responsabilidad podría caber la 

responsabilidad de los servidores públicos, y esta responsabilidad se deriva de un 

rol que los servidores públicos deben de realizar  y  en la cual realizan un acto u 

omisión que los lleva a ser responsables, derivado de sus propias facultades como 

servidor público. 

Molina Fernández, también menciona otro tipo de responsabilidad con el que 

concuerda, y entre el cual encontramos a: 

Responsabilidad como originación del hecho (sic); que alude a la conexión 

entre el hecho y otros hechos antecedentes que guardan con aquel una relación 

que podríamos denominar genética. Relación causal podría ser también una 

expresión para describir este vínculo entre acontecimientos, si no fuera porque hoy 

mayoritariamente esta expresión se utiliza solo para una subclase dentro de lo que 

aquí denomino conexión genética.  

En este primer sentido, cuando preguntamos quien o que es responsable de 

un hecho queremos identificar otros hechos antecedentes que de alguna forma 

expliquen la existencia de aquel.  

Responsabilidad como atribución de consecuencias por el hecho lesivo: la 

responsabilidad jurídica. En este segundo sentido la responsabilidad mira al futuro 

y no al pasado del hecho. No apunta a las circunstancias que lo originaron, sino a 

las consecuencias que de él se deducen. Responsable es la persona que tiene 

que hacerse cargo de los efectos perjudiciales del hecho; quien responde de él.
19

 

Molina Fernández hace mención de la estrecha relación que existe entre la 

conducta que ocasiona el daño, los sujetos responsables y la  obligación de 

reparar el daño, dentro de estos tres elementos el más importante para Molina es 

la obligación de reparar el daño, complementándose con los otros dos elementos 

sujeto y origen. 

                                                                 
19

 Molina Fernández, Fernando. Presupuestos de la responsabilidad jurídica (análisis de la relación entre 
l ibertad y responsabilidad). Anuario de derecho penal y ciencias penales, 2000, vol. 53, no 1, p. 169 -284. 
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Lopez Guardiola contempla también a la Responsabilidad patrimonial del 

Estado ―por los daños que, con motivo de su actividad administrativa irregular, 

cause en los bienes o derechos de los particulares, será objetiva y directa. Los 

particulares tendrán derecho a una indemnización conforme a las bases, límites y 

procedimientos que establezcan las leyes‖.20 La responsabilidad patrimonial que 

hace mención Lopez Guardiola tiene una estrecha relación con la responsabilidad 

civil que menciona la ex ministra Sánchez Cordero, ya que involucra el daño  que 

ocasionan los servidores públicos a los particulares 

1.2. Un término nuevo para proteger el ambiente ―Responsabilidad Ambiental‖  

La responsabilidad ambiental ―como uno de esos nuevos paradigmas nos 

exige la reflexión desde el enfoque preventivo, y nos obliga a pensar que no 

debemos esperar que ocurran nuevos accidentes o que se destruya nuestro 

patrimonio ecológico para que los principales actores de este proceso tomen 

cartas en el asunto y reglamenten adecuadamente una materia que es del mayor 

interés para las presentes y futuras generaciones de seres vivientes en el 

planeta‖.21 

La responsabilidad ambiental es un tema que debe cobrar relevancia, tanto 

para investigadores, autoridades o para cualquier ciudadano, ya que el cuidado y 

la protección al ambiente es un tema que a todos nos debe preocupar y ocupar, 

como investigadores buscando alternativas de solución, pero con un doble deber 

el de investigar y el de cuidar el ambiente en que vivimos y a todo lo que lo 

conforma, para beneficio individual y de la colectividad. 

                                                                 
20

 Lopez Guardiola, Samantha Gabriela. Derecho administrativo II, México, Editorial Red Tercer Milenio S.C, 
2012, P.149, (en línea), Disponible en: 
http://www.aliat.org.mx/BibliotecasDigitales/economico_administrativo/Derecho_administrativo_II.pdf  
21

 Londoño Toro, Beatriz. ´´Responsabilidad Ambiental: nuevo paradigma del derecho para el siglo XXI´´, 
Estudios socio-jurídicos, Bogotá, vol. 1, no 1, 1999, pp.134-161, [en línea], Disponible en: 
http://www.scielo.org.co/pdf/esju/v1n1/v1n1a07.pdf 
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 Esta reflexión de Beatriz Londoño22 es importante ya que es muy factible 

esto, generalmente no nos preocupamos hasta que surge un accidente, 

preocuparse por el ciudadano al ambiente debe ser una tarea de prevención y no 

de restauración como sucede generalmente. 

En el artículo denominado: responsabilidad ambiental: factor creador de valor 

agregado en las organizaciones, citan a Gardetti, indica que la responsabilidad 

ambiental posee un fundamento ético y operativo, el cual por un lado, está fundado 

en una ética de reciprocidad y compromiso (intergeneracional) que impulsa hacia 

una forma distinta de gestionar, producir, consumir y relacionarse.  

Así mismo, responde a necesidades ―operativas‖ de los diferentes agentes 

públicos y privados, expresadas en la búsqueda de una mayor innovación y (Eco) 

eficiencia traducida en un mejor resultado en el cumplimiento de sus respectivas 

misiones. Por otra parte, Núñez plantea a la responsabilidad ambiental en el plano 

interno o intramuros, con implicaciones que aseguran una adecuada gestión de los 

residuos, prevención de los posibles daños o impactos ambientales derivados de 

la propia actividad, estímulo y desarrollo de la eco eficiencia, maximización de los 

posibles beneficios ambientales de la actividad, y en general utilización de los 

recursos naturales pertinentes.23 

La responsabilidad como un fundamento ético y operativo, implica un 

compromiso, comprometerse con el cuidado del medio ambiente, las empresas 

son las que generalmente se les involucra más por la ley para que sean empresas 

con responsabilidad ambiental, esto para procurar que la industria se involucre en 

el cuidado del ambiente de manera solidaria y consciente. 

                                                                 
22

 Beatriz Londoño Toro , abogada de la Universidad Pontificia Bolivariana de Medellín: Doctora en Derecho 
de la Universidad Complutense de Madrid, Especialista en Derecho Constitucional y Ciencia Política del 
Centro de Estudios Constitucionales de Madrid, Profesora Universitaria y tratadista, Investigadora Sénior de 
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Prevenir los posibles daños ambientales es un punto relevante para la 

responsabilidad ambiental, el prevenir implica un mejor cuidado al ambiente que 

restaurar un daño causado al mismo. 

―La responsabilidad que actúa una vez el daño ambiental se ha producido. La 

única virtualidad preventiva de la responsabilidad consiste en un peso coactivo, 

esto es, la amenaza que pesa sobre el autor del daño de poder verse en la 

obligación de repararlo, obligación que puede quedar diluida a través del 

fenómeno de la interposición del patrimonio entre el daño y el causante de éste en 

los que exista un seguro de responsabilidad civil‖24, estos son los ejemplos que 

maneja Jesús Jordano Fraga, para tratar de definir la responsabilidad ambiental, 

este autor también explica lo difícil que ha resultado el definir a la responsabilidad 

ambiental en distintas partes del mundo. 

1.3. Análisis del término ambiente  

El termino ambiente se encuentra conceptualizado en la Ley General del 

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, es ―el conjunto de elementos 

naturales y artificiales o inducidos por el hombre que hacen posible la existencia y 

desarrollo de los seres humanos y demás organismos vivos que interactúan en un 

espacio y tiempo determinados‖, esta definición es la que legalmente tiene validez 

ya que se encuentra en la propia legislación, pero en el contexto académico hay 

diversos autores que definen al ambiente, incluso algunos de estos autores usan 

como sinónimo el término medio ambiente, en un orden de ideas muy similar a lo 

contenido en la ley. 

El ambiente debe ser considerado como un conjunto de varios elementos 

naturales y algunos artificiales que se encuentran ordenados y coordinados de 

manera que todos están involucrados preservando así la vida, tanto del ser 

humano como de los demás elementos que integran al ambiente en su conjunto. 
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Moyano Bonilla en su artículo derecho a un medio ambiente sano, dice que 

el ambiente, o medio ambiente, se entienden como un sistema, es decir como "un 

conjunto de elementos que interactúan entre sí". Por tanto, la palabra ambiente 

sirve para designar genéricamente "todos los sistemas posibles dentro de los 

cuales se integran los organismos vivos", los cuales, a su vez, se presentan como 

sistemas. De donde la palabra ambiente designa no solamente el sistema humano, 

sino también "todos los ambientes posibles de los sistemas de los organismos 

vivos en general. 

Si nos referimos concretamente al ambiente o sistema humano, que es del 

que nos ocuparemos en estos comentarios, tenemos, entonces, que él está 

configurado por aquellas variables -fisicoquímicas sociales, biológicas, etcétera-, 

que interactúan directa o indirectamente con el hombre; aunque, para este estudio, 

nos referiremos, fundamentalmente, a los elementos físicos, químicos y biológicos 

que rodean al hombre, por tanto, en tal sentido tomamos la expresión ambiente o 

medio ambiente.25 

Uno de los autores mexicanos que se han concentrado en la buscar la 

definición sobre medio ambiente es Raúl Brañes, quien en su obra Manual de 

derecho ambiental mexicano, dedica un apartado para definir este término, una de 

las definiciones que da es que: ―el ambiente debe ser entendido, como un sistema, 

como un conjunto de elementos que interactúan entre sí, pero con la precisión de 

que estas interacciones provocan la aparición de nuevas propiedades globales, no 

inherentes a los elementos aislados que constituyen el sistema‖26, también hace 

mención que la distinción entre la expresión ambiente y medio ambiente aún sigue 

causando polémica, y se usa de manera indistinta, este autor concibe la idea de 

ambiente como un conjunto, habla de un todo integrador. 

Para comprender el término ambiente, es necesario profundizar en su 

estudio, el Doctor Raúl Brañes ballesteros se adentra en la búsqueda del concepto 

ambiente, y otro de las formas en que lo define es diciendo que, ―la palabra 
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ambiente se utiliza para designar genéricamente todos los sistemas posibles 

dentro de los cuales se integran los organismos vivos. Estos organismo se 

presentan como un sistema y en consecuencia la palabra ambiente no se emplea 

solo para designar el ambiente humano, si no también todos los ambientes 

posibles de los sistemas de los organismos vivos en general‖27, pero también hace 

el señalamiento de que para comprender mejor al ambiente es más sencillo 

referirse al ambiente humano. 

En este análisis acerca del termino ambiente Raúl Branes concluye que ―el 

concepto ambiente se define teniendo en cuenta al conjunto de sistemas de 

ambientes que tienen que ver con todas las formas de vida posibles‖.28 

El medio ambiente integra a diversos elementos o diversos ambientes como 

un conjunto; la mayoría de los autores está de acuerdo, el señalar que al ambiente 

humano es el único es un concepto erróneo ya que  el ser humano se encuentra 

en contacto con otros elementos y organismo que completan su existencia y 

sobrevivencia.  

Otro concepto de ambiente lo señala García Castrejón, el cual determina que 

―el medio ambiente constituye una unidad en donde los ecosistemas, tierras y 

aguas no pueden delimitarse, y puesto que tampoco es posible contener un 

espacio específico a los agentes que degradan el ambiente, es necesaria la 

cooperación de los Estados para contrarrestar los efectos adversos al desarrollo y 

la actividad humana que no conoce fronteras‖.29 

El ambiente es un todo integrador y lógicamente no podemos excluir los 

elementos, como todo, se encuentra integrado con elementos positivos y 

negativos, como es deterioro, generalmente los que más contribuimos al daño 

ambiental somos los seres humanos, el ambiente debe protegerse, reparando 

todas las acciones dañinas y mejorar las condiciones existentes. 
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El ambiente involucra muchos elementos que deben ser tomados en cuenta, 

ya que no solo son los seres humanos los que integran el medio ambiente, sino 

que este se integra por elementos naturales como el agua, el aire, el suelo así 

como de otros agentes, que pueden ser plantas, hongos, animales, insectos, 

elementos que podemos ver a simple vista e incluso aquellos que son difíciles de 

percibir por la vista y que requieren de atención como el subsuelo, etc. 

1.3.1. La figura del daño en el ambiente  

La protección al ambiente es necesaria, pero también el realizar una 

reparación del daño es un elemento indispensable, para conocer un poco más 

sobre la reparación al daño ambiental es necesario conocer conceptos básicos, 

porque para entender que es la reparación, tendremos que conocer que fue lo que 

origino esta acción. 

En este sentido lo primero que demos determinar es que es el daño; Mario 

Peña Chacón nos dice que: ―en sentido jurídico, constituye todo menoscabo, 

pérdida o detrimento de la esfera jurídica patrimonial o extra patrimonial de la 

persona, el cual provoca la privación de un bien jurídico, respecto del cual era 

objetivamente esperable su conservación de no haber acaecido el hecho dañoso. 

Bajo esta tesitura no hay responsabilidad civil si no media daño, así como no 

existe daño si no hay damnificado‖.30 Esta es una definición muy sencilla que nos 

hace comprender que se determina daño, cuando existe la pérdida o afectación 

para un bien jurídico. 

Causar un menoscabo al ambiente se pueden entender como un daño, ya 

que el ambiente es un bien jurídico que nos afecta a todos, cuidar y proteger de él 

es nuestra responsabilidad como ciudadanos, miembros de la colectividad, pero 

también quienes se encuentre en el ejercicio de la administración publica les 

corresponde protegerlo desde instancias legales, como puede ser legislando o 

impartiendo justicia siempre a favor del medio ambiente y por tanto de la sociedad, 

ya que estos dos elementos van unidos. 
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Por este vínculo que existe entre la sociedad y el ambiente, el daño 

ambiental es un tema que ocupa un lugar significativo en la Declaración de Río, en 

la obra Acceso a la Justicia Ambiental en Latinoamérica de Javier Gonzaga 

Valencia Hernández, encontramos que el principio decimo de la Declaración de 

Rio establece que: "Deberá proporcionarse acceso efectivo a los procedimientos 

judiciales y administrativos, entre estos el resarcimiento de daños y los recursos 

pertinentes".31 

Proporcionar el acceso a la justicia ambiental, ya que de este derivan 

sanciones, elemento que es parte importante en la reparación de un daño, ya que 

se hace posible exigir la obligación legal de responder por un daño ocasionado al 

medio ambiente, es por ello que en la Declaración de Rio, se hace alusión a un 

elemento tan importante como es el acceso a una justicia ambiental, ya que es 

necesario que se realicen de manera pronta las acciones de reparación del daño, 

para así impedir que se continúe con el deterioro ambiental. 

Mario Peña Chacón determina que: ―Daño ambiental es toda acción, 

omisión, comportamiento u acto ejercido por un sujeto físico o jurídico, público o 

privado, que altere, menoscabe, trastorne, disminuya o ponga en peligro inminente 

y significativo, algún elemento constitutivo del concepto ambiente, rompiéndose 

con ello el equilibrio propio y natural de los ecosistemas.  

Si bien el daño ambiental puede ser producido de manera casual, fortuita o 

accidental, por parte de la misma naturaleza, el daño jurídicamente regulable es 

aquel que es generado por una acción u omisión humana que llega a degradar o 

contaminar de manera significativa y relevante el medio ambiente‖.32 

Esta definición establece de manera clara lo que es un daño al ambiente y 

que es lo que implica. Una persona pueda dañar el ambiente, pero también puede 

ocurrir que varias personas puedan causar un daño ambiental, por ejemplo ya sea 

al contaminar un rio o al causar un daño por el cambio de uso de suelo, las 

empresas son otro ejemplo de los sujetos que pueden causar un daño al ambiente 
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ya que por su actividad, no bien realizada, pueden causar un deterioro al 

contaminar el aire, el suelo o el agua, los agricultores por su actividad también 

pueden causar un daño sobre el suelo, al no dar un buen tratamiento a la tierra, 

para sus cultivos, estos son algunos de los ejemplos que se nos presentan 

comúnmente y que causan un daño ambiental y para ello se busca una efectiva 

reparación del daño. 

La responsabilidad sobre un hecho ilícito puede aplicarse en los diversos 

campos del derecho y en el daño al ambiente, por ello Aquilino Vázquez García 

nos explica que:   

El propósito de la responsabilidad ambiental es el de brindar una 

compensación a aquellos sujetos que han sido afectados a raíz de algún daño 

producido al ambiente, mediante la restauración parcial o total del área afectada.  

Al momento en el que se obliga al infractor a reparar el daño provocado, este 

tendrá que modificar o cesar las actividades que resultan lesivas al bien común, 

hasta el punto de que los gastos provenientes del uso de tecnologías y sistemas 

disminución de contaminantes sea menor al monto que tendría que cubrir como 

producto de las sanciones impuestas por rebasar los límites establecidos en la 

legislación aplicable.33  

Vázquez García, habla de la reparación al daño a una persona pero el daño 

en el ambiente, es difícil  de cuantificar ya que aunque se causa el daño a una 

sola persona puede tener repercusiones para toda la colectividad.  

La reparación del daño también tiene un sustento  y a la vez un refuerzo que 

se legitima legalmente en la Ley de Responsabilidad Ambiental, concretamente 

habla del daño ambiental el artículo 13 que a la letra dice: 

Artículo 13.- La reparación de los daños ocasionados al ambiente consistirá 

en restituir a su Estado Base los hábitat, los ecosistemas, los elementos y recursos 

naturales, sus condiciones químicas, físicas o biológicas y las relaciones de 

interacción que se dan entre estos, así como los servicios ambientales que 
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proporcionan, mediante la restauración, restablecimiento, tratamiento, 

recuperación o remediación.  

La reparación deberá llevarse a cabo en el lugar en el que fue producido el 

daño. Los propietarios o poseedores de los inmuebles en los que se haya 

ocasionado un daño al ambiente, deberán permitir su reparación, de conformidad a 

esta Ley. 

 El incumplimiento a dicha obligación dará lugar a la imposición de medios de 

apremio y a la responsabilidad penal que corresponda. Los propietarios y 

poseedores que resulten afectados por las acciones de reparación del daño al 

ambiente producido por terceros, tendrán derecho de repetir respecto a la persona 

que resulte responsable por los daños y perjuicios que se les ocasionen.34 

La intención de este artículo es muy noble y muy bueno que se establezca 

de esta forma; pero resuena fuertemente esta frase ―restituir a su estado base‖, 

aquí es donde surge el gran conflicto como determinar el estado base de un 

ecosistema, puede que efectivamente se proporcione un avance en cuanto a 

reparar un ecosistema, pero como los ecosistema, no está solos, sino que existe 

una gran biodiversidad, y como saber que tanto daño fue el que se causó al medio 

ambiente; existen muchas posibilidades, de dañar más profundamente de lo que 

se puede observar a simple vista. 

En cuanto al daño al ambiente Enrique Ongay, señala que; ―casi todos los 

conflictos de origen ambiental tienen en común alguno o la combinación de 

factores: un pobre entendimiento del sistema o poca información  de los 

parámetros ambientales, una preocupación ambiental subjetiva y la fuerza 

económica, política o social de un grupo de interés‖.35 Estos elementos 

analizándolos si están presentes cuándo existe un daño al ambiente, 

generalmente estos tres elementos se combinan provocando un deterioro en el 

ambiente.  
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Enrique Ongay señala también que ―el problema ambiental se origina, 

cuando existe una decisión por parte de autoridades o de algún usuario de 

distribuir o apropiarse de un recurso y esta distribución es considerada como 

injusta, por el resto de los usuarios‖36, este elemento fusionando con los otros que 

menciona Ongay son los causantes  en la mayoría de los caos del daño que se 

provoca al ambiente. 

Los problemas que ocurren en ambiente son de distinta naturaleza, pueden 

ser ocasionados por causas naturales como son los desastres naturales o pueden 

ser causados por la acción humana, el ser humano a lo largo de la historia no se 

ha preocupado lo suficiente por proteger el ambiente en el que vive, proteger 

todos los elementos que integran el ambiente es necesario para tener una mejor 

calidad de vida, ya que vivir en un medio ambiente sano es un derecho que se 

encuentra consagrado constitucionalmente. 

1.4. La evaluación de impacto ambiental, como instrumento de política ambiental 

en la Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al Medio Ambiente 

Proteger el medio ambiente se ha vuelto una actividad de vital importancia 

tanto en la legislación mexicana como en la legislación internacional, en busca de 

elementos que protejan el ambiente, se construyen distintas herramientas como la 

evaluación del impacto ambiental, que es un documento en el cual se contienen 

los posibles daños que se causan al ambiente, para que así se pueda prevenir un 

daño que deteriore el ambiente, la evaluación de impacto ambiental, se le 

denomina de diversas formas, en México, se realizan a través de las 

manifestaciones de impacto ambiental. 

Es necesario conocer en qué consiste la evaluación de impacto ambiental 

con la finalidad de proteger al ambiente, los daños al ambiente provocados por la 

acción humana pueden prevenirse si se lleva a cabo una correcta evaluación del 

impacto ambiental y acatar lo que esta manifestación establezca por parte de 

todos los involucrados. 
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Guillermo Espinoza hace un análisis determinado, en que consiste el estudio 

de impacto ambiental, para que sirve, quienes lo deben realizar además determina 

cual es la finalidad de realizar este estudio, la evolución o estudio de impacto 

ambiental, es un elemento indispensable en cuestión de prevención del daño, por 

ello establece que: 

Es un elemento a través de este análisis ambiental, un grupo de expertos de 

diferentes disciplinas efectivamente identifica los impactos ambientales que una 

acción humana puede producir sobre su entorno. Además, los cuantifica y propone 

las medidas mitigadoras y compensatorias necesarias para evitar o disminuir los 

impactos ambientales negativos. También se establecen acciones para optimizar 

los efectos positivos. 

El estudio de impacto ambiental investiga, evalúa y documenta la 

información que permite a los involucrados en el sistema, especialmente a la 

ciudadanía, a los servicios públicos u otras instituciones responsables y al 

proponente, tener un conocimiento acabado sobre los riesgos y beneficios de una 

acción propuesta. Esta información se dispone en un documento formal, que 

incluye los antecedentes relevantes sobre la naturaleza de la acción propuesta y 

sus implicancias ambientales. Acá se describen, por ejemplo, las características de 

la acción y del ambiente donde se propone su implementación, se discuten los 

impactos ambientales que se anticipan y se establecen las formas para evitar 

disminuir, rectificar, reducir o compensar aquellos de carácter negativo y realzar 

los beneficiosos. 

El documento debe contener un resumen del proceso completo desde la 

decisión inicial. Se incluye desde la evaluación preliminar de impacto ambiental y 

la definición del ámbito de acción, hasta la presentación del análisis de impacto 

ambiental detallado. Todo ello debe ser documentado y ser parte de un expediente 

público, para que se convierta en la fuente de información y en la historia del 

procedimiento llevado a cabo. 37 
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Una evaluación del impacto ambiental es un proceso arduo en cual se debe 

evaluar todos los elementos positivos y negativos que puede provocar la acción 

humana, esta evaluación como medida preventiva puede ser muy eficaz para 

proteger la ambiente, ya que al implementar las acciones que favorecen al 

ambiente, lo cuidaríamos y maximizaríamos su potencial, además de que la saber 

los efectos negativos la acción humana, se puede reducir o dejar de realizar esta 

acción negativa, que puede causar daños desde moderados a graves al ambiente. 

Guillermo Espinoza establece algunas características que deben contener la 

evaluación del impacto ambiental, para que esta sea realmente útil a la hora de 

proteger el medio ambiente o en su caso  establecer los requisitos para mitigar un 

daño ya ocasionado. 

  Las características que Espinoza menciona consisten en documentar todo 

el análisis de los impactos ambientales de una acción determinada. Esto incluye la 

descripción del emprendimiento, las diferentes alternativas para su 

implementación, la línea de base, las medidas de mitigación y/o compensación, y 

los programas de seguimiento y control. Las características que debe cumplir son: 

 Los estudios son predictivos y están apoyados en información científica; 

 El análisis es interdisciplinario, donde diferentes especialistas deben 

interactuar para lograr una visión integral de las variables en estudio; 

 El análisis y compatibilidad de escalas de trabajo y generación de datos de un 

mismo nivel de resolución son elementos centrales para establecer relaciones 

entre ellos; 

 En el análisis es decisivo el conocimiento inicial de la actividad o proyecto a 

ejecutar y de las características generales del territorio donde se emplaza; 

 La selección de los aspectos más significativos para determinar los impactos 

ambientales puede hacerse considerando la fragilidad (o resistencia a los 

impactos) y calidad (o valoración ambiental) del territorio afectado.38 

La evaluación del impacto ambiental debe contener estos elementos, el 

primero es que el estudio debe tener un soporte en la investigación científica, ya 
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que toda investigación que se considere seria y que tenga tan importante labor 

debe tener evidencia científica de lo que planea especificar en un documento, la 

evaluación debe de ser llevada a cabo por verdaderos especialistas, que 

conozcan a fondo su materia, tengan la experiencia y conocimientos necesarios 

para poder realizar un evaluación de impacto ambiental que contenga probables 

acontecimientos positivos o negativos que se deriven de la acción humana, los 

otros elementos a que hace referencia Guillermo Espinoza son necesarios y 

complementarios para una buena evaluación del impacto ambiental. 

Libera Bonilla hace una recopilación acerca de lo que algunos autores opinan 

sobre la evaluación de impacto ambiental, en la que se considera que esta es una 

herramienta sumamente útil  y a vez compleja que debe estar integrada por a 

través de un proceso en que estén involucrados especialistas. 

Para tener un panorama más amplio de lo que significa la evaluación de 

impacto ambienta Libera Bonilla dice: que varios autores están de acuerdo en 

manifestar que es un proceso que posibilita el conocimiento de los efectos de un 

proyecto o programa en relación con las metas propuestas y los recursos 

movilizados.  

Tyler considera que la evaluación es el proceso mediante el cual se 

determina hasta qué punto se alcanzaron las metas propuestas. En el modelo de 

evaluación que propone este autor, se consideran las intenciones del programa, 

las metas y objetivos de comportamiento y los procedimientos que son necesarios 

poner en práctica para realizarlo con éxito.  

Stufflebeam define la evaluación como el proceso de identificar, obtener y 

proporcionar información útil y descriptiva sobre el valor y el mérito de las metas; la 

planificación, la realización y el impacto de un objeto determinado, con el fin de 

servir de guía para la toma de decisiones; solucionar los problemas de 

responsabilidad y promover la comprensión de los fenómenos implicados.39 
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Una evaluación del impacto ambiental implica conocer los antecedentes, la 

estructura, también analizar cada elemento que integra un determinado lugar y 

cada acción que se pretende realizar, con esto los expertos en  la materia podrán 

establecer si la acción humana que se pretende realizar es acertada  si por el 

contrario podría generar un daño irreparable en el ambiente, por ello es necesario 

integrar todos elementos en base a un mismo fin que es proteger el ambiente y  

como lo establece la Constitución poder tener acceso a un medio ambiente sano, 

proteger el ambiente es un derecho pero también una obligación de todos los 

ciudadanos, de cada nación. 

Enrique Ongay considera los beneficios que tiene implementar la evaluación 

de impacto ambiental, principalmente como una herramienta de prevención, 

determinando que: 

La evaluación ambiental estratégica  de programas, políticas y proyectos ha 

sido reconocida como un mecanismo efectivo para orientar la toma de decisiones 

para promover el desarrollo sustentable. La evaluación estratégica ambiental 

aporta un método sistemático para identificar los impactos ambientales desde la 

etapa de planeación.  

Al identificar los posibles impactos ambientales antes de que estos ocurran, 

es posible modificar o rediseñar las acciones propuestas de tal modo que los 

efectos negativos de estas últimas se eliminan o se minimizan en una forma 

menos cotosa que si se hicieran una vez que hayan ocurrido. De la misma manera 

que los efectos positivos pueden ser potenciados, el campo de aplicación de la 

evaluación estratégica ambiental se centra en aquellos documentos oficiales 

donde se establece una política o perspectivas sobre algún tópico, en proyectos 

regionales de desarrollo que signifiquen conflictos ambientales o cuando se 

aplican fondos que requieran cambios legislativos sustantivos.40 

La implementación de una evaluación estratégica, llevada a cabo de una 

manera correcta sería vital para la protección al ambiente, el poder establecer 
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estrategias que prevengan el daño en el ambiente y potenciar los efectos positivos 

que se contengan en ese documento producto de un estudio integral del ambiente, 

hecho por profesionales capacitados, en el que se pueda percatar de cada 

elemento que proporcione una verdadera protección al ambiente. 

1.5. El servidor público 

El primer párrafo del artículo 108 de la constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, establece quienes son los servidores públicos y a la letra dice:  

Artículo 108. para los efectos de las responsabilidades a que alude este título 

se reputaran como servidores públicos a los representantes de elección popular, a 

los miembros del poder judicial de la federación, los funcionarios y empleados y, 

en general, a toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de 

cualquier naturaleza en el congreso de la unión o en la administración pública 

federal, así como a los servidores públicos de los organismos a los que esta 

constitución otorgue autonomía, quienes serán responsables por los actos u 

omisiones en que incurran en el desempeño de sus respectivas funciones.41 

La Constitución en el primer párrafo de su artículo 108  que señala que se 

reconoce la calidad de servidores públicos a los siguientes: los representantes de 

elección popular, los  integrantes   del  Poder   Judicial   Federal y del   Distrito   

Federal, también los funcionarios y empleados y en general toda persona que 

desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en la 

Administración   Pública  Federal o en el Distrito Federal. 

Al establecerse en la Constitución la denominación de servidor público, le 

torga legitimidad a esta la figura, para que lleve a cabo las acciones que la ley 

determina que debe cumplir, además también la ley establece los derechos a que 

tienen acceso las personas que encajan en la figura del servidor público . 

Los servidores públicos han sido llamados de diversas formas: altos 

funcionarios, funcionarios, empleados y servidores públicos. Hay dos clases de 
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servidores públicos, por un lado los que detentan un carácter representativo de los 

órganos del estado se les llamara funcionarios, dentro de esto se encuentran, de 

acuerdo con la Ley Orgánica, el Presidente, los Consejeros,  Magistrados, Jueces, 

Secretarios de Acuerdos  y Actuarios ya que su actuación se refleja en forma 

directa en las actividades de la institución a la que pertenecen y por otra parte, al 

personal de apoyo se le denomina empleados que únicamente  concurren a la 

formación de la función pública, quienes participan para que las funciones sean 

realizadas.42 

La denominación de servidor público es la que se encuentra prevista 

actualmente por la legislación mexicana, pero a lo largo de la historia ha sufrido 

por distintos cambios en la manera de llamarse, y todos esa denominación hacen 

referencia al mismo asunto que es la persona que brinda un servicio dentro de la 

administración del estado. 

Funcionario público hemos de decir que, por una parte, es restringido, puesto 

que consideramos fuera de él a ciertos individuos al servicio de la Administración a 

los cuales se les da normalmente el calificativo de funcionarios, cuales son, por 

ejemplo, los llamados funcionarios honoríficos o políticos. Entendemos que para 

gozar de la cualidad de funcionario se precisa ser titular, no de un órgano, sino de 

un cargo o puesto público (con terminología de un sector de la doctrina italiana, 

diríamos oficio público, esto es, un centro de atribuciones—bien por norma 

jurídica, bien por simple orden de servicio—, sin relevancia hacia el exterior, hacia 

el administrado), de carácter permanente, es decir, que tenga existencia legal 

dentro de la plantilla de la Entidad pública, que su titular haga del ejercicio de la 

función atribuida a ese cargo un modo de vida y, por último, que se haya 

incorporado voluntariamente a los cuadros administrativos.43 

El funcionario público según lo define Juan Luis de la Vallina es aquel que 

trabaja en la administración pública y tiene legitimación a través de una norma, 
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establecida previamente en la cual se establece el puesto que va desempeñar y 

las funciones que va realizar. 

Esta definición de funcionario público, es similar a la de servidor público es 

por ello que algunos autores las denominan indistintamente como sinónimo. 

El buen servidor público es que realiza sus actividades acorde a la ley, y 

brinda un servicio en la administración pública en beneficio de la colectividad, 

nuestra legislación establece en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, la clasificación de los servidores públicos. 

El funcionario o servidor público es una categoría constitucional que define 

un tipo  de relación laboral, salarial, de obligaciones, responsabilidades y cargas  

dependientes de un nombramiento para el desempeño de una función pública. El  

concepto de servidor público se desprende de la conjunción de estos elementos, 

desde el nombramiento y la protesta, pasando por el derecho de recibir una 

remuneración proporcional a sus responsabilidades, adecuada e irrenunciable por 

el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, fijada en los presupuestos 

respectivos, sin que su cuantía pueda ser disminuida; terminando con un régimen 

de responsabilidades administrativas por lo actos u omisiones en que incurran en 

el desempeño de sus funciones; gozando además de las garantías establecidas en 

el artículo 123, apartado B en materia laboral.  44 

En este apartado se demuestra que si existe una diferencia entre servidor 

público y funcionario público, esta diferencia radica en base al tipo de relación 

laboral, salarial, de obligaciones, que se desprende de un nombramiento que les 

es otorgado por sus actividades en el desempeño de una función pública, y 

establecidas conforme a la legislación vigente.  
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CAPÍTULO SEGUNDO                                                                          

DESARROLLO HISTÓRICO DE LA RESPONSABILIDAD AMBIENTAL 

SUMARIO: 2.1. Declaración de Estocolmo sobre el Medio Ambiente Humano.2.2. El Foro 

de Rio+5 y la Carta de la Tierra. 2.2.1. Principios establecidos en la Carta de la Tierra. 2.3. 

Cumbre Mundial sobre el desarrollo sostenible 2002. 2.3.1. Resultados de la Cumbre 

Johannesburgo 2002. 

 

Hablando del desarrollo histórico en cuanto a cuidado ambiental se refiere, 

se hace alusión a diversos tratados internacionales, en los cuales varios países 

preocupados por el deterioro del medio ambiente deciden pactar y establecer 

principios para cuidar y proteger el medio ambiente. 

El primer gran evento internacional se da en la capital de Suecia en 1972, al 

resultado de esta Conferencia se le denominó ―Declaración de Estocolmo sobre el 

medio ambiente Humano‖ integrada por veintiséis principios sobre distintos temas 

ambientales que las naciones tomaron adaptándolas a sus circunstancia de vida y 

desarrollo económico. 

Después de la Conferencia llevada a cabo en Estocolmo 1972, se suscitaron 

en diferentes años y lugares más conferencias internaciones en pro del medio 

ambiente, en las cuales se involucraron tanto a expertos, como a ciudadanos 

comunes de las diversas naciones. 

2.1. Declaración de Estocolmo sobre el medio ambiente humano  

 Los preparativos que se dieron para la Conferencia de Estocolmo fueron 

planeados estratégicamente, todos ellos están contemplados ad hoc con la 

temática relativa a emplear mecanismos para prevenir los daños al ambiente que 

en ese momento se habían producido, entre los muchos puntos que se tuvieron 

que analizar antes de realizar la Conferencia, se encuentran: la fecha de apertura, 

duración, trabajos, ponencias; un punto muy importante, fue contemplar los 

principios que se tratarían para que todos los países miembro los adoptaran como 

parte esencial del cuidado al ambiente, en su legislación. 
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Se dieron cita 113 países, pero no participaron los del bloque comunista, salvo 

China, por considerar que el tema de la contaminación era propio de los países 

capitalistas. Previo a esta Conferencia se realizaron cuatro reuniones preparatorias 

(marzo de 1970 en Nueva York, febrero de 1971 en Ginebra, septiembre de 1971 y 

marzo de 1972, Nueva York). En ellas afloró una importante diferencia ideológica 

entre los países pobres o Tercer Mundo, frente a los países más ricos e 

industrializados y que además eran los principales promotores.45 

Las naciones más pobres creían que la superación de la crisis ambiental no 

era un tema de su competencia, además suponían que la temática abordada no 

era acorde a sus necesidades de desarrollo, ya que el énfasis estaba puesto en la 

preocupación propia de los países altamente industrializados.  

―Para zanjar la polémica y evitar el fracaso de la iniciativa, en junio de 1971 

se reunieron en la localidad Suiza de Founex, un grupo de 27 expertos que 

recogieron y sistematizaron las preocupaciones sociales manifestadas por los 

países en vías de desarrollo, para ser incorporadas a la discusión de la 

Conferencia‖.46 

La Conferencia de Estocolmo fue un gran acontecimiento, que demostraba la 

unión y preocupación de diversos países por el cuidado del medio ambiente; sin 

embargo, como cualquier evento de esta magnitud y naturaleza tenía varios 

puntos de vista, a los países integrantes les preocupaban cosas muy diferentes, 

para los países en vías desarrollo tenían como preocupación el cuidar el medio 

ambiente, pero también por continuar con su desarrollo económico e industrial; un 

gran acierto de esta Conferencia fue el tomar en cuenta cada una de las 

preocupaciones de los países y analizarlas durante la Conferencia para de este 

modo todos los países se involucraran, implementando estrategias acorde a su 

situación y características únicas. 
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Se necesitó del debate para contemplar todos los puntos de vista, analizando 

perspectivas diferentes, pero todos en busca del mismo fin, en el caso de la 

Conferencia de Estocolmo fue la preocupación por el cuidado del medio ambiente, 

y procurar la disminución del cambio climático. 

Por otra parte, el gran documento base para la discusión de esta 

―Conferencia fue el informe Una Sola Tierra: El cuidado y mantención de un 

pequeño planeta‖ 47, que ―había sido encargado un año antes por Maurice Strong, 

a un grupo de científicos de todo el mundo encabezados por Réne Dubos y 

Bárbara Ward, y donde se exponía y explicaba la idea de crisis ambiental‖48, las 

necesidades en tormo al cuidado ambiental, fueron tema relevante en la agenda 

de la Conferencia de Estocolmo, desde 1972 los países externaron una 

preocupación por el cuidado del medio ambiente a nivel global, procurando  su 

cuidado con estrategias locales y pactando el cuidado del planeta, el cambio 

climático empezó a preocupar y a ocupar a todos. 

Este documento represento todas las preocupaciones y puntos de vista, que 

se desarrollarían por los integrantes de la Conferencia de Estocolmo; fue un 

escrito que se elaboró tiempo antes de iniciar la Conferencia, por ello se le 

considera como base, una preparación a los temas que se pretendían abordar. 

      Una vez contemplados los elementos necesarios para llevar acabo la 

conferencia de Estocolmo, ―el 5 de junio se presentaron en Estocolmo los 

representantes de más de cien países, ―la apertura tuvo lugar en la denominada 

Casa del Pueblo (FolketsHus) y tras el discurso inaugural de Olaf PALME‖49, que a 

grosso modo dio un discurso polémico en el que mencionaba, que los conflictos 
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armados de países causaba un daño al ambiente, sin especificar los países, trato 

de despertar conciencias. 

El discurso inaugural fue hecho con la intención de provocar el interés de los 

participantes y sobre todo revelaba el daño que muchos países estaban 

provocando sobre el medio ambiente, para ello su orador tratando de ser 

diplomático, busco provocar una verdadera preocupación por el medio ambiente, 

también pretendía generar atención sobre los problemas del cambio climático y los 

efectos negativos que provocaba para de este modo, se pactaran medidas que lo 

contrarrestaran.  

Con este discurso se inició de manera histórica la Conferencia de Estocolmo, 

una cumbre preocupada por el cambio climático y el medio ambiente a nivel 

mundial; en esta Conferencia se mencionó que: 

Los principales problemas que ya preocupaban en aquellos años y siguen 

preocupando fuertemente se encuentran los referidos a contaminación, 

deforestación, superpoblación y desertización.  

Para organizar las actuaciones orientadas a paliar los efectos de estos 

fenómenos, se considera necesario tener en cuenta la complejidad del medio 

humano, así como la interacción de sus factores biológicos, físicos, 

socioeconómicos y culturales, especialmente en ocho ámbitos prioritarios: 

 El cambio climático y la contaminación atmosférica,  

 La gestión de los recursos compartidos de agua potable, 

 El deterioro del litoral y de los océanos,  

 La degradación del suelo, 

 El empobrecimiento biológico,  

 Los residuos peligrosos y los productos químicos tóxicos 

 El empeoramiento de las condiciones sanitarias,  el deterioro de la 

calidad de vida de las personas.50 
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Cada uno de los puntos que se trataron en la Conferencia fueron y son 

relevantes, al leer estos puntos, parece que estamos hablando de los problemas 

actuales, pero no, estos fueron los temas relevantes de la Conferencia de 

Estocolmo de 1972, es aquí donde surge la duda de en qué medida favoreció las 

medidas que pactaron los países integrantes, o si se cumplió con estas medidas. 

La Conferencia de Estocolmo tuvo considerables temas de interés, de la cual 

derivaron muchos acuerdos pero hubo cuatro grandes acciones que sobresalen 

hoy en día, siguen siendo muy relevantes para el medio ambiente como lo fue la 

creación de PNUMS, el fondo internacional para restaurar el medio ambiente.  

 La Conferencia de Estocolmo originó acuerdos asumidos por los Estados 

participantes en cuatro áreas determinadas, las cuales son las siguientes: 

a) Un plan de acción para políticas ambientales que contiene 

106 recomendaciones, de las cuales la más importante es la creación 

de Earthwatch, una agencia de monitoreo internacional cuyo objetivo 

es informar a cualquier Estado u organización interesado en conocer 

las condiciones ambientales de la Tierra.  

b) Un fondo para el ambiente constituido con aportaciones 

voluntarias de los Estados.  

c) El establecimiento del Programa de Naciones Unidas para el 

Medio Ambiente -mejor conocido por las siglas PNUMA51- con sede en 

Nairobi, Kenia, en el continente africano.  

d) Una declaración de principios para el medio ambiente 

humano. De naturaleza no vinculante (soft law) mejor conocida como la 

Declaración de Estocolmo, cuyo contenido analizaremos a 

continuación.52 
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Estos acuerdos tomaron fuerza, mediante el establecimiento de los principios 

generados durante la convención, el compromiso de los Estados y las ambiciones 

de esta Conferencia fueron muchos, es por ello que al ser la primera Cumbre, que 

tomó como relevante el cuidado al ambiente, sus participantes se involucraron en 

buscar soluciones efectivas que pudieran adoptar todos los países, más allá de su 

nivel de desarrollo, estos acuerdos que se generaron forman parte de los primeros 

esfuerzos por implementar el derecho ambiental en cada país. 

Estos acuerdos fueron importantes para el medio ambiente, pero legalmente 

lo que llego a dar certidumbre jurídica a estos acuerdos fue la proclamación de los 

26 principios que se establecieron durante la conferencia de Estocolmo, cuyos 

principios los países participantes se comprometieron a adoptar y adaptar en sus 

respectivas legislaciones. Por ello encuentro oportuno analizar los principios que 

dieron vida legal a la Conferencia de Estocolmo.  

 DECLARACIÓN DE ESTOCOLMO SOBRE EL MEDIO AMBIENTE HUMANO 

Adopción: Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente Humano, 

16 de junio de 1972 I PROCLAMA QUE: 

1. El hombre es a la vez obra y artífice del medio ambiente que lo rodea, el 

cual le da el sustento material y le brinda la oportunidad de desarrollarse intelectual, 

moral social y espiritualmente. En la larga y tortuosa evolución de la raza humana 

en este planeta se ha llegado a una etapa en que, gracias a la rápida aceleración de 

la ciencia y la tecnología, el hombre ha adquirido el poder de transformar, de 

innumerables maneras y en una escala sin precedentes, cuanto lo rodea. Los dos 

aspectos del medio ambiente humano, el natural y el artificial, son esenciales para el 

bienestar del hombre y para el goce de los derechos humanos fundamentales, 

incluso el derecho a la vida misma.53 

 

 Este principio establece, bases para el derecho ambiental, en primer lugar el 

derecho a la vida, el derecho que tiene al ser humano a poder convivir en paz con 

la naturaleza que lo rodea, no solo de lo que se dio de manera natural, sino 

también de las creaciones del ser humano que hoy son parte del medio ambiente, 
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convivir el ser humano con el medio ambiente, sino solo un derecho si también 

una obligación , esto implica que el ser humano debe proteger el entorno que le 

rodea, y no el destruirlo, este principio de manera clara da entender que el 

desarrollo no tiene por qué estar pelado con el cuidado de nuestro planeta. 

Cuidar el medio ambiente, mediante la legislación es una obligación que 

adquirieron los representantes de los estados en esta Conferencia, pero respetar 

los acuerdos y seguir las leyes, es no solo trabajo del Estado, es una coordinación 

entre ciudanía, y los encargados de la administración pública en el Estado, los tres 

niveles de gobierno, y los tres poderes de la unión. 

Con este primer principio se abre una gran responsabilidad de todos por 

respetar cuidar nuestro entorno natural, el vivir en un estado de armonía entre 

desarrollo y cuidado a la medio ambiente.  

En cuanto al segundo principio sigue con la idea, de que el desarrollo de los 

pueblos no está peleado con el cuidado al medio ambiente y en él se expresó que: 

―Segundo principio. La protección y mejoramiento del medio ambiente humano es 

una cuestión fundamental que afecta al bienestar de los pueblos y al desarrollo 

económico del mundo entero, un deseo urgente de los pueblos de todo el mundo y 

un deber de todos los gobiernos‖. 54 

El desarrollo económico es un punto indispensable para todas las naciones, 

muchas potencias se preocupan por tener el desarrollo económico más alto, sin 

importar al daño que causan sus obras al medio ambiente, pero olvidan que sin un 

medio ambiente sano, se pueden perder mucho más intereses de los que ganan, 

por ello es que los propios gobiernos acorde a este principio segundo han buscado 

dar un alto a la destrucción del medio ambiente el pro del desarrollo económico.  

Una de las acciones que podemos conocer es la implementación de medidas 

como la evaluación del impacto ambiental, para prevenir los posibles daños que el 

hombre pueda causar al medio ambiente. 
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El hacer un estudio donde se puedan prevenir los daños potenciales al 

ambiente o también las mejoras que se pueden realizar, es muy importante porque 

además de que prevenir las acciones que impactan negativamente, el encargado 

de la administración pública puede determinar si es permisible aceptar ese daño, o 

si el daño no es grave, y se puede tomar acciones que contrarreste el impacto 

negativo que ocasione una obra, o una determinada acción. 

El tercer principio establece que: el hombre debe hacer constante 

recapitulación de su experiencia y continuar descubriendo, inventando, creando y 

progresando. Hoy en día, la capacidad del hombre de transformar lo que le rodea, 

utilizada con discernimiento, puede llevar a todos los pueblos los beneficios del 

desarrollo y ofrecerles la oportunidad de ennoblecer su existencia. Aplicado 

errónea o imprudentemente, el mismo poder puede causar daños incalculables al 

ser humano y a su medio ambiente. A nuestro alrededor vemos multiplicarse las 

pruebas del daño causado por el hombre en muchas regiones de la tierra, niveles 

peligrosos de contaminación del agua, del aire, de la tierra y de los seres vivos; 

grandes trastornos del equilibrio ecológico de la biosfera; destrucción y 

agotamiento de recursos insustituibles y graves deficiencias, nocivas para la salud 

física, mental y social del hombre, en el medio ambiente por él creado. 

Especialmente en aquel en que vive y trabaja.55 

El tercer principio tiene relación con la necesidad de emplear una evaluación 

del impacto ambiental, cuando se pretende crear una obra en pro del desarrollo de 

una nación, como la tecnología debe ser aplicada para procurar la conservación 

del medio ambiente, en México la evaluación del impacto ambiental  se adquirió 

como una herramienta para proteger los posibles daños la ambiénteles por ello 

que está establecida en la Ley de Responsabilidad Ambiental y en la Ley General 

para el Equilibrio Ecológico, ese es un ejemplo de que la Conferencia de 

Estocolmo fue un gran punto de partida para la implantación de la protección al 

medio ambiente 

La tecnología es un arma importante para que las naciones puedan crecer, 

pero esta arma, debe ser empleada de tal manera que cause beneficios y no 

                                                                 
55

 López Sela, Pedro Luis y Ferro Negrete, Alejandro. Derecho ambiental. Cit., p. 332.  



      

49 
 

perjuicios, al medio ambiente, si es empleada correctamente y por personas 

expertas que sepan implementar estas herramientas de manera adecuada.  

Dentro de los principios mencionados, número cuatro versa sobre la 

necesidad evidente que existe, de que los países industrializados se mantenga en 

un vínculo cercano con aquellos países que se encuentran desarrollados y el 

impacto que esto ocasiona en el cuidado del medio ambiente, otro de los temas 

que se toman en cuenta en este principio es sobre la disparidad que existe en 

muchos países en cuanto a la calidad de vida de sus ciudadanos. 

El principio número cinco trata sobre el crecimiento de la población y la 

capacidad que tiene el hombre para crear y desarrollar tecnología en pro del 

medio ambiente. El principio número seis contempla una de las principales 

preocupaciones de la Conferencia de Estocolmo, que fue la preocupación por 

preservar el medio ambiente para las generaciones futuras, el enseñarles a 

preocuparse y ocuparse por proteger el medio ambiente. 

Para la aplicación de lo acordado en la Conferencia, se instauró el principio 

siete que versa sobre el compromiso que todos los ciudadanos, instituciones y 

naciones completas deben llevar acabo en cuanto a los acuerdos que se 

instauraron durante la Conferencia de Estocolmo. En cuanto al principio ocho es 

relativo a la calidad de vida del hombre y su relación con la naturaleza. 

Unos de los principios referentes a la reparación del daño es el número 

nueve, el cual contempla que cuando existen desastres naturales y desastres que 

parten del desarrollo industrial, es necesario el subsanarlos, siendo que el buscar 

la reparación de los daños al ambiente es una tarea del Estado. 

En lo relativo al principio diez, once, doce y trece contemplan el desarrollo 

económico, el crecimiento de las naciones debe estar en completa relación con el 

cuidado al medio ambiente, estos principios también contemplan la conservación y 

mejoramiento del medio ambiente. 
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Los principios quince al dieciocho hablan sobre el desarrollo urbano, la 

necesidad de planear el desarrollo urbano y económico, en el cual plante que se 

deben utilizar la ciencia y la tecnología en pro del cuidado al medio ambiente.  

Principio dieciocho. ―Como parte de su contribución al desarrollo económico y 

social se debe utilizar la ciencia y la tecnología para descubrir, evitar y combatir 

los riesgos que amenazan al medio ambiente, para solucionar los problemas 

ambientales y para el bien común de la humanidad‖.56 

El citado principio dieciocho tiene una completa relación con la evaluación 

del impacto ambiental, el poder analizar y emplear la ciencia con la tecnología 

para mediar, prevenir y evaluar todos los posibles daños al  medio ambiente, sin 

limitar por ello el desarrollo económico, social, y urbano de cada nación. 

La educación ambiental es prioritaria por ello el principio diecinueve versa en 

torno a la necesidad de instruir sobre la educación ambiental a todos los miembros 

de la sociedad, para que se ponga en práctica  el proteger y mejorar el medio 

ambiente, para que  de esta manera el hombre pueda desarrollarse.  

Principio veinte. ―Se deben fomentar en todos los países, especialmente en 

los países en desarrollo, la investigación y el desarrollo científicos referentes a los 

problemas ambientales, tanto nacionales como multinacionales. A este respecto, 

el libre intercambio de información científica actualizada y de experiencia sobre la 

transferencia debe ser objeto de apoyo y asistencia, a fin de facilitar la solución de 

los problemas ambientales; las tecnologías ambientales deben ponerse a 

disposición de los países en desarrollo en unas condiciones que favorezcan su 

amplia difusión sin que constituyan una carga económica para esos países‖.57  

La investigación es un medio es un medio para adaptar algunas 

herramientas que se utilicen para el cuidado del medio ambiente, utilizar la 

tecnología manteniéndola a los más altos estándares internacionales, esto 

sucederá  mediante la investigación, los expertos en la materia ambiental deben 
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estar dedicados a buscar los medios idóneos para el cuidado y protección del 

medio ambiente en todos los Estados, los países desarrollados podrán apoyar a 

las naciones industrializadas con los medios para prevenir, cuidar y mejorar el 

medio ambiente. El principio veintiuno es congruente al derecho de las naciones a 

explotar sus recursos.  

Principio veintidós. ―Los estados deben cooperar para continuar 

desarrollando el derecho internacional en lo que se refiere a la responsabilidad y a 

la indemnización a las víctimas de la contaminación y otros daños ambientales 

que las actividades realizadas dentro de la jurisdicción o bajo el control de tales 

estados causen a zonas situadas fuera de su jurisdicción‖.58 

De la declaración el principio veintidós estableció que es semejante al 

principio denominado el que contamina paga, cuando una persona provoca un 

deterioro al medio ambiente su deber es resarcirlo.  

En lo que a la responsabilidad ambiental, el anterior principio es muy 

importante, ya que marca un antecedente para que las naciones establezcan en 

sus legislaciones el principio de responsabilidad ambiental como una herramienta 

esencial para proteger, prevenir y resarcir los daños a los que se pudieran 

ocasionar en el medio ambiente. 

Ser responsable con el medio ambiente, es un tema sumamente importante, 

que debe estar unido a otros temas como son la educación ambiental, ya que 

cuando una persona muestra su interés por cuidar y proteger el medio ambiente 

implica que se le inculco ese derecho y obligación por defender su entorno; en la 

materia ambiental, lo más importante no debe ser reparar sino prevenir los 

posibles efectos negativo, ya que este es un derecho de afecta a todos, el medio 

ambiente no puede estar delimitado por territorios, el ambiente influye en todo el 

mundo las acciones que genere un país pueden afectar el entorno natural de otro 

país, el medio ambiente es un todo, que debe ser respetado.  
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Principio veintitrés. ―Sin perjuicio de los criterios que puedan acordarse por la 

comunidad internacional y de las normas que deberán ser definidas a nivel 

nacional, en todos los casos será indispensable considerar los sistemas de valores 

prevalecientes en cada país y la aplicabilidad de unas normas que, si bien son 

válidas para los países más avanzados, pueden ser inadecuadas y de alto costo 

social para los países en desarrollo‖.59 

El mencionado principio veintitrés se estableció la necesidad de que los 

países coordinaran sus legislaciones con lo establecido en la Conferencia de 

Estocolmo, claro que considerando las circunstancias y la adaptabilidad de la 

Declaración de Estocolmo 1972. El principio veinticuatro y veinticinco versan sobre 

la labor de cooperación y coordinación que debe existir entre los países para el 

cuidado del medio ambiente, respetando la soberanía nacional. 

Se estableció en el último principio que en la Declaración fue el número  

veintiséis, se relacionado con liberar al hombre de las armas nucleares, y de 

cualquier medio que implique la destrucción, señalando que el deber de 

preferencia al dialogo sobre la guerra.  

En 1972 es el año en que inician las denominadas Cumbres de la tierra, que 

consisten en reuniones integradas por los representantes de distintas naciones, 

con el fin de afrontar y disminuir el deterioro ambiental; la primera de estas 

cumbres, se le nombro: la Conferencia de Estocolmo y en ella se preocuparon por 

el cuidado al medio ambiente, buscando soluciones que proyectarán una mejora 

en la calidad del medio ambiente a nivel internacional, la primera conferencia se 

culminó con la Declaración de Estocolmo, constituyéndose como uno de los 

primeros tratados internacionales que se establecieron completamente en materia 

ambiental, dando paso a la progresión del derecho ambiental a nivel internacional. 

2.2. El Foro de Rio+5 y la Carta de la Tierra 

La Carta de la Tierra es una declaración internacional de principios y 

propuestas innovadoras, que reafirma la protección que debe existir para el medio 
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ambiente como parte importante de los derechos humanos y el desarrollo de las 

naciones. 

 En 1987, la Comisión Mundial de las Naciones Unidas para el Medio 

Ambiente y Desarrollo hizo un llamado para la creación de una nueva carta que 

anunciara los principios fundamentales para alcanzar el desarrollo sostenible.  

Representantes de organizaciones, tanto gubernamentales como no 

gubernamentales, trabajaron para asegurar la adopción de una Carta de la Tierra 

durante la Cumbre de la Tierra, celebrada en Río de Janeiro, Brasil, en 1992. A 

pesar de que la Carta serviría como marco ético para la Agenda 21, el momento 

no fue propicio. Por ello, en 1994, el Consejo de la Tierra y la Cruz Verde 

Internacional, conjuntamente con el gobierno holandés, retomaron el movimiento 

de la Carta de la Tierra con la intención de impulsarlo con base en esfuerzos 

anteriores y para reunir a los actores clave de nuestra sociedad. 

En 1997 se formó una Comisión de la Carta de la Tierra con el fin de 

supervisar el proyecto y la redacción de este documento. En ese mismo año, 

durante la conclusión del Foro de Río+5, celebrado también en Río de Janeiro, la 

Comisión de la Carta de la Tierra... La Comisión de la Carta de la Tierra emitió una 

versión final del documento en marzo de 2000.60 

En el Foro de Rio+5 el desarrollo sostenible fue el tema más relevante, aquí 

la principal preocupación de las naciones radicaba en el desarrollo de las naciones 

basado en el cuidado y protección al medio ambiente, es decir sin causar 

afectaciones,  por ello en este foro se propuso la creación de un documento 

acorde a esta temática.  

La Carta de la Tierra es un documento que vino a reafirmar la Declaración de 

Estocolmo de 1972 y la Declaración de Rio de Janeiro 199261, esta Carta a la 

Tierra fue el documento base a tratar en la Cumbre de Johannesburgo, Sudáfrica 

2002. 
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Este documento llega a consolidar los principios que se formularon en la 

Conferencia de Estocolmo de 1971, este documento es importante ya que 

pretendió abordar los problemas sociales, ambientales y económicos que 

enfrentaba la sociedad a nivel mundial, y en base a esta temática, fomentar la 

utilización de este documento como instrumento ético y educativo en pro del 

cuidado al medio ambiente y el desarrollo sostenible. 

La Comisión de la Carta de la Tierra se formó a principios de 1997 para 

supervisar las continuas consultas y redacción de la Carta. El Consejo de la Tierra, 

bajo la dirección de Máximo Kalaw, Jr. de las Filipinas, fungió como Secretaría de la 

Comisión. La primera reunión de la Comisión se realizó durante el Foro Río+5 y el 

18 de marzo de 1997, el último día del evento, se presentó públicamente el Borrador 

de Referencia de la Carta de la Tierra.62 

La Comisión que se formó, tuvo una gran misión que fue el integrar todos los 

elementos que a través de consultas, se consideran como importantes para la 

población, como el medio ambiente y la sustentabilidad que se puede generar 

utilizando la tecnología como herramienta indispensable para el desarrollo. 

―El borrador de referencia marcó un hito significativo, reconociendo a la vez 

que el proceso de redacción debería continuar. La Comisión solicitó que se 

hicieran consultas internacionales continuas respecto al texto del documento. 

Posteriormente, se efectuaron numerosas reuniones y consultas para identificar 

los valores y principios compartidos que deberían formar parte de dicho 

documento y para ofrecer comentarios sobre el borrador de la Carta de la 

Tierra‖.63 

 Las recomendaciones y comentarios generados por estas consultas se 

enviaron a un comité de redacción establecido por la Comisión de la Carta de la 

Tierra. Este ejercicio resultó ser valioso, no sólo por haber ofrecido sugerencias 

para el borrador final de la Carta, sino también por la importancia de involucrar a la 
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gente en un proceso de reflexión y creación de consenso sobre temas de la Carta 

de la Tierra.  

El primer borrador fue un gran intento por plasmar varias necesidades muy 

significativas de la población en cuanto al cuidado y protección del medio 

ambiente, además de establecer la necesidad de emplear la sustentabilidad en las 

comunidades, hablando de la importancia de pueblos autosustentables. Este 

borrador, tiene un elemento muy importante y es que toma en cuenta la opinión de 

varios actores, que van desde organizaciones ciudadanas y sectores de la 

población que se consideran vulnerables, como son las comunidades indígenas 

La opinión de la población para cualquier ley o tratado es importante ya que 

la población al conocer e involucrase en este proceso de creación es más fácil 

adoptar estas legislaciones, y el hecho de que a esto le sumamos una buena 

conciencia y educación ambiental, la combinación será exitosa, y el ejercicio que 

realizo la comisión de  Carta de la Tierra, quiso involucrar al ciudadano, para que 

se tuviera un conocimiento real de los problemas que vive la ciudadanía a nivel 

local y así integrarlos y convenir a nivel internacional. 

Con la técnica  que empleo la Comisión de la Carta para la tierra fue un gran 

acierto, ya que se involucró no solo a los investigadores, involucro a los 

ciudadanos, aquellas personas que viven más de cerca los problemas que puede 

ocasionar un menos cabo al medio ambiente y la afectación de esto en su vida 

diaria.  

 

La integración de la Carta de la Tierra fue realizada por diferentes materias, 

el área que contempla el aspecto legal, no fue olvida es por ello que: 

 

La Comisión de Derecho Ambiental de la UICN participó ampliamente en el 

proceso de consulta y redacción. Entre muchas otras, se llevó a cabo una consulta 

en junio de 1999 con el Grupo de Trabajo sobre Ética y Jurisprudencia de la 

Comisión de Derecho Ambiental de la UICN, donde se brindaron aportes, así como 

asesoría legal en la redacción de la Carta de la Tierra. Abogados internacionales 
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de diez diferentes países, representantes de África, Asia, Australia, Europa y las 

Américas, asistieron a la reunión y contribuyeron a las discusiones. Como 

resultado de este esfuerzo, la redacción de la Carta de la Tierra se benefició de los 

más altos criterios de contenido originados en el derecho internacional.64 

 

El apoyo relativo a la asesoría en materia de derecho ambiental internacional 

también se hizo presente por ello se consultó a expertos en la materia, esta carta 

estuvo enriquecida ya que los expertos eran de varios países y esta diversificación 

hizo que el aporte en cuanto a derecho internacional se refiere fuera mucho más 

amplia, contemplando aspectos de derecho ambiental a nivel internacional. 

―El gran acierto en la redacción para la Carta de la Tierra, fue que involucro a 

la ciudadanía, los expertos en la materia, también entre este grupo de 

participantes  se encontraba la Comisión de Derecho Ambiental de la UICN‖65, la 

participación de esta organización brindo experiencia jurídica a la redacción de 

este documento, ampliando los criterios pactados en los tratados internacionales, 

y el esfuerzo de varias naciones en materia de derecho ambiental, para proteger 

jurídicamente al medio ambiente.  

Esta comisión experta en derecho ambiental, aporto su opinión a la 

redacción del primer borrador de la Carta de la Tierra, es así como en conjunto 

organizaciones, investigadores y ciudadanos, dieron su opinión respecto a la 

redacción de los principios establecidos en este documento para que en su 

redacción final se integrara con los mejores elementos. 
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Entre 1997 y el 2000 se establecieron cuarenta y dos comités nacionales de la 

Carta de la Tierra en todas las regiones del mundo, realizándose numerosas 

consultas. Los niveles de dedicación oscilaron entre comités nacionales totalmente 

operativos, como en Australia, México y los Estados Unidos, que tuvieron éxito 

motivando la participación y el compromiso extensivo en diferentes sectores y 

regiones dentro de esos países, hasta una única consulta llevada a cabo en algunas 

naciones.66 

La redacción de la Carta llevo bastante tiempo, esto llevo a que antes de la 

Cumbre de la Tierra en Johannesburgo se elaboraron varios comités para adaptar 

a su legislación lo establecido en la Carta de la tierra; como fue el caso de México 

quien elaboro su propia comisión, con el fin de cristalizar los objetivos de la 

Alianza Tipo II, ―Educando para un Estilo de Vida Sostenible con la Carta de la 

Tierra‖.67 

El que las naciones formaran sus propias comisiones, deja ver la 

preocupación y compromiso que tienen las naciones para proteger, prevenir y 

resarcir los posibles daños que se ocasionan al medio ambiente. 

La Carta de la Tierra ha sido avalada y utilizada por un creciente número de 

escuelas e instituciones de educación superior. Un logro notable fue la aprobación 

de una resolución en apoyo de la Carta de la Tierra durante la Conferencia General 

de la UNESCO en octubre del 2003. La resolución reconoce a la Carta de la Tierra 

como un marco ético importante para el desarrollo sostenible y confirmó la intención 

de los estados miembro de ―utilizar la Carta de la Tierra como un instrumento 

educativo, particularmente en el marco del Decenio de las Naciones Unidas para la 

Educación con miras al Desarrollo Sostenible‖. Es más, en el Plan de Acción para el 

Decenio de la UNESCO, se recomienda que la Carta de la Tierra sea puesta en 

acción. 68 
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La Carta de la Tierra es un documento donde se fundan los principios 

relevantes al cuidado del medio ambiente y al desarrollo sostenible de las 

naciones. El que las naciones puedan desarrollarse económicamente no está 

peleado con el cuidado al medio ambiente, es por ello que la Carta plantea esta 

posibilidad, concientizando a los ciudadanos a proteger y cuidar el medio ambiente 

como tarea de todos, también el inculcar esta educación en materia ambiental a 

las próximas generaciones. 

Integrar la carta de la tierra fue un proceso complejo, que duro varios años, 

tuvo muchos elementos innovadores, que siempre estuvieron como objetivo 

principal el cuidado al medio ambiente y el desarrollo sostenible en las naciones. 

 

2.2.1. Principios establecidos en la Carta de la Tierra 

Los principios que estableció la Carta de la tierra son dieciséis establecidos 

en cuatro grandes áreas, considero oportuno hacer mención de estos principios, 

ya que este documento es el resultado de un trabajo complejo que tomo en cuenta 

muchos sectores de la población, expertos y un buen tiempo de evaluación 

redacción. 

 I. RESPETO Y CUIDADO DE LA COMUNIDAD DE LA VIDA  

1. Respetar la Tierra y la vida en toda su diversidad a. Reconocer que todos 

los seres son interdependientes y que toda forma de vida tiene valor, 

independientemente de su utilidad para los seres humanos. b. Afirmar la fe en la 

dignidad inherente a todos los seres humanos y en el potencial intelectual, 

artístico, ético y espiritual de la humanidad. 

 2. Cuidar la comunidad de la vida con entendimiento, compasión y amor. a. 

Aceptar que el derecho a poseer, administrar y utilizar los recursos naturales 

conduce hacia el deber de prevenir daños ambientales y proteger los derechos.  

3. Construir sociedades democráticas que sean justas, participativas, 

sostenibles y pacíficas a. Asegurar que las comunidades, a todo nivel, garanticen 

los derechos humanos y las libertades fundamentales y brinden a todos la 

oportunidad de desarrollar su pleno potencial. b. Promover la justicia social y 
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económica, posibilitando que todos alcancen un modo de vida seguro y digno, 

pero ecológicamente responsable.  

4. Asegurar que los frutos y la belleza de la Tierra se preserven para las 

generaciones presentes y futuras.69  

Saber respetar que todos somos diferentes, implica respetar preferencias, 

gustos, y creencias entre muchos otros aspectos, respetar a nuestros semejantes 

es un derecho y una obligación, es un derecho ya que nuestras leyes permiten 

que podamos decidir libremente que hacer, como vivir y en que queremos creer, 

esto es para todos las personas, en la Carta de la Tierra  se expresa que ese 

respeto no solo debe ser para nuestros semejantes, debe existir un respeto para la 

naturaleza y todos los elementos que  integran el medio ambiente.  

Cuidar el medio ambiente es una tarea muy importante para todos, ya que 

nosotros no somos los únicos habitantes de este planeta, vienen generaciones 

que les tocará lidiar con los problemas que ocasionamos en este momento por no 

cuidar el medio ambiente; esto lo lograremos a partir de una educación sobre el 

cuidado ambiental que empiece desde casa, siga en la escuela y se establezca en 

la legislación nacional e internacional. 

II. INTEGRIDAD ECOLÓGICA  

5. Proteger y restaurar la integridad de los sistemas ecológicos de la Tierra, 

con especial preocupación por la diversidad biológica y los procesos naturales que 

sustentan la vida.  

6. Evitar dañar como el mejor método de protección ambiental y cuando el 

conocimiento sea limitado, proceder con precaución.  

7. Adoptar patrones de producción, consumo y reproducción que 

salvaguarden las capacidades regenerativas de la Tierra, los derechos humanos y el 

bienestar comunitario.  

8. Impulsar el estudio de la sostenibilidad ecológica y promover el intercambio 

abierto y la extensa aplicación del conocimiento adquirido.70 
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La conciencia ecológica, está completamente relacionada con la educación 

ambiental, ya que tiene el mismo objetivo, que es enseñar a las apersonas como 

se debe cuidar el medio ambiente, utilizar la tecnología en favor del desarrollo 

económico de la mono con el cuida ambiental, la tecnología mal empleada 

siempre va traer consecuencias negativas que desencadenaran en el menoscabo 

y perdida de elementos naturales o artificiales que integran el medio ambiente. 

El desarrollo de comunidades sostenibles, es una gran acción en pro del 

cuidado para el medio ambiente, la sustentabilidad puede ayudar al crecimiento 

económico de las naciones y a la vez ser amigable con el ambiente, pero esto 

debe estar fundado en una ley, para así reafirmar la idea del desarrollo sostenible 

y sustentable. Una comunidad sostenible y sustentable es un lugar donde se 

respetan el derecho ambiental de una nación. 

III. JUSTICIA SOCIAL Y ECONÓMICA  

9. Erradicar la pobreza como un imperativo ético, social y ambiental  

10. Asegurar que las actividades e instituciones económicas, a todo nivel, 

promuevan el desarrollo humano de forma equitativa y sostenible 

11. Afirmar la igualdad y equidad de género como prerrequisitos para el 

desarrollo sostenible y asegurar el acceso universal a la educación, el cuidado de la 

salud y la oportunidad económica.  

12. Defender el derecho de todos, sin discriminación, a un entorno natural y 

social que apoye la dignidad humana, la salud física y el bienestar espiritual, con 

especial atención a los derechos de los pueblos indígenas y las minorías. 71 

 

El apartado relativo a la justicia social y económica; trata sobre la armonía 

entre el desarrollo económico y el respeto a los pueblos, el respetar los derechos 

de las minorías, y el que las naciones sean responsables y apliquen la igual en 

todos los sentidos, esto es que una nación tenga un sentido ético sobre la justicia 

en todos los sentidos. 

IV. DEMOCRACIA, NO VIOLENCIA Y PAZ  
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13. Fortalecer las instituciones democráticas en todos los niveles y brindar 

transparencia y rendimiento de cuentas en la gobernabilidad, participación inclusiva 

en la toma de decisiones y acceso a la justicia  

14. Integrar en la educación formal y en el aprendizaje a lo largo de la vida, las 

habilidades, el conocimiento y los valores para un modo de vida sostenible.  

15. Tratar a todos los seres vivientes con respeto y consideración  

16. Promover una cultura de tolerancia, no violencia y paz.72 

La justica, la democracia y el respeto a los derechos humanos son elementos 

que toda nación debe respetar, respetar los derechos humanos del hombre es una 

tarea que el Estado debe proporcionar, entre los derechos humanos que se deben 

respetar es el derecho aun medio ambiente sano.  

2.3. Cumbre mundial sobre el Desarrollo Sostenible 2002 

La cumbre celebrada en Johannesburgo en 2002, renovó los compromisos 

que los países adquirieron durante la Conferencia de Estocolmo 1972 y la Cumbre 

de Rio de Janeiro en 1992, diferentes épocas e integrantes pero estas cumbres 

tenían el mismo objetivo proteger y cuidar el medio ambiente, como una necesidad 

internacional. 

La Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible (CMDS) se organizó, con 

arreglo a la Resolución 55/199 de la Asamblea General de las Naciones Unidas, 

como un examen decenal de los progresos logrados en la aplicación de las 

conclusiones de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y 

el Desarrollo (CNUMAD) de 1992. En particular, el examen se tenía que 

concentrar en la determinación de los logros y las esferas en las que sería 

necesario realizar más esfuerzos para aplicar el Programa 21 y los demás 

resultados de la Conferencia, y sobre las decisiones orientadas hacia la acción en 

esas esferas. 

 

 La Cumbre tenía que abordar, en el marco del Programa 21, nuevas 

dificultades y posibilidades y se esperaba que produjera un compromiso renovado 
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y un apoyo al desarrollo sostenible, coherente, en particular, con el principio de las 

responsabilidades comunes pero diferenciadas‖.73 

 

La Cumbre Johannesburgo 2002, tuvo muchos temas en su agenda pero sin 

duda el gran motivo de esta cumbre fue el desarrollo sostenible, reafirmándolo en 

el programa de la agenda 21 como una herramienta para cumplir sus objetivos, en 

la agenda 21 los países debían establecer cuáles eran las necesidades más 

urgentes, para así atender de manera inmediata los asuntos más urgentes, 

especialmente aquellos que causen un menos cabo al medio ambiente. 

 

 La Cumbre fue acogida por la República de Sudáfrica en Johannesburgo del 

26 de agosto al 4 de septiembre de 2002. Congregó a participantes de todos los 

sectores de la sociedad, con inclusión de representantes de la sociedad civil y de las 

ONG, delegados de los países (gobiernos), representantes de organizaciones 

internacionales, regionales, nacionales y locales, y los medios de comunicación.  

 

Durante los diez días que duró la Cumbre las negociaciones se concentraron 

en los dos principales documentos que había que aprobar en Johannesburgo: la 

Declaración Política y el Plan de Aplicación. Como resultado de una iniciativa del 

Secretario General de las Naciones Unidas, la Cumbre de Johannesburgo se 

concentró en cinco cuestiones: el agua, la energía, la salud, la agricultura y la 

biodiversidad (AESAB) como sectores prioritarios esenciales que hay que examinar 

en la lucha por mejorar los medios de vida y la conservación de los recursos 

naturales.74 

 

En esta Cumbre conto con la participación de varios actores de la sociedad, 

como algunas organizaciones civiles y sectores vulnerables de la población, así 

como la Carta de la Tierra, esta cumbre conto con una gran participación, en la 

que se abordaron temas de distinta índole que tenían en común el desarrollo 

sostenible de las naciones; mejorar la calidad de vida siempre es una meta que 
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tiene cualquier persona pero hacerlo de manera que no afecte a la naturaleza, es 

de suma importancia. 

 Para el desarrollo de esta cumbre se llevaron a cabo varias reuniones, y 

organizar un plan de trabajo, es por ello que la Cumbre clasifico dos tipos de 

acciones: 

Los resultados del ―tipo 1‖ que se negociaron entre Estados, y los del ―tipo 2‖ 

que no se negociaron y en los que participaron asociados de las administraciones 

públicas, las organizaciones internacionales, grupos importantes y la sociedad 

civil. La primera categoría incluyó una declaración política en la que se reafirmaba 

el compromiso de lograr el desarrollo sostenible tal como se subrayaba en la 

CNUMAD y de aplicar el Programa 21; y un plan de aplicación mundial, basado en 

los logros conseguidos desde la CNUMAD y que especificaba actividades y 

medidas concretas que quedaban por emprenderse a todos los niveles para el 

logro acelerado de los objetivos del Programa 21.  

La segunda categoría comprendía asociaciones voluntarias y otras iniciativas 

que reflejaban los compromisos de diversos interesados y programas orientados a 

la acción concentrados en objetivos realizables que contribuían a transformar los 

compromisos políticos en acciones.75 

 

Los resultados que ofreció esta cumbre ofrece dos perspectivas, una en la 

que los lideres o representantes de Estado, negociaron los temas más relevantes 

a tratar en esa Cumbre, estos resultados tipo uno son importantes ya que los 

líderes de Estado representan y aceptan en representación de todos los 

ciudadanos de un país.  

El segundo tipo de resultados que planteo esta Cumbre, es importante, ya 

que al estar integrada por grupos sobresalientes de la sociedad, estos hicieron 

notar cuales eran los temas emergentes para formar la agenda 21. Las 

organizaciones representaban de manera más apegada a los hechos reales.  

La reunión celebrada en Johannesburgo realizo un trabajo en el que se 

integró a las organizaciones, los representantes de estado, además trato los 
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temas más importantes para que un país sea sustentable, todas las áreas que se 

abarcaron tenían como prioridad, la educación en materia sustentabilidad y 

educación ambiental. 

2.3.1. Resultados de la Cumbre Johannesburgo 2002 

La Cumbre de Johannesburgo derivo en distintos resultados que se 

obtuvieron al finalizar la Cumbre, ahí se establecieron acorde a la clasificación dos 

tipos de resultados, a los cuales se les denomino resultados tipo uno y tipo dos. 

La Cumbre produjo los siguientes resultados principales de ―tipo 1‖ con 

respecto a una agricultura de amplia base: 

La Declaración de Johannesburgo sobre el Desarrollo Sostenible y el Plan de 

Aplicación, que correspondían ampliamente al marco estratégico y a las 

prioridades de la FAO; la complementariedad de los objetivos de la Cumbre 

Mundial sobre el Desarrollo Sostenible y de la Cumbre Mundial sobre la 

Alimentación es evidente en el Plan de Aplicación. Ambos tienen por objetivo 

eliminar las manifestaciones de la pobreza extrema. 

El programa de acción del Programa 21 se reforzó en lo que respecta a los 

capítulos de los que la FAO es coordinadora o un socio importante. Se reconoció 

que la agricultura y el desarrollo rural sostenible, la ordenación integrada de los 

recursos de tierras y aguas, la ordenación forestal sostenible, el desarrollo de las 

montañas y la conservación y utilización sostenible de la biodiversidad agrícola 

representaban aportaciones esenciales a la reducción de la pobreza y a los 

medios de vida rurales. 

Asuntos relacionados concretamente con el desarrollo sostenible en África, 

que representa una alta prioridad para la FAO, se destacó la importancia de la 

revitalización de la agricultura para promover la seguridad alimentaria y la 

reducción del hambre.76 
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Los resultados tipo uno fueron una declaración en la que establecieron las 

prioridades de la FAO, eliminar la pobreza alimentaria como uno de los retos más 

importantes, también se analizó la necesidad de la agricultura y el desarrollo rural 

sostenible, además de la pesca. 

En los resultados de tipo uno se estableció la como prioridad el desarrollo 

sostenible en cuanto a las actividades primarias; todos estos elementos deberían 

ser prioridad de los estados, pactar para su conservación y establecer un plan 

para implementar lo tratado en esta Cumbre y su Declaración. 

La agenda 21, se  estableció con esta finalidad para establecer un orden 

sobre la priorización de necesidades de cada población, dando a conocer que el 

desarrollo puede ir de manera armónica con el crecimiento de las naciones. 

La Cumbre instaurada en Johannesburgo, derivo también en los 

mencionados resultados de tipo dos, ahí se instituyeron con base a la experiencia 

de diversos investigadores y asociaciones internacionales, esto con el fin de 

impulsar el desarrollo sostenible además de los acuerdos que se concluyeron en 

la citada cumbre y al respecto se mencionó que: 

  

En cuanto a los resultados del ―tipo 2‖, en la Cumbre se lanzaron con éxito 

tres iniciativas de asociación de la FAO en el marco de los acontecimientos 

tangenciales sobre la Agricultura y el Desarrollo Rural Sostenibles (ADRS), el 

Desarrollo Sostenible de las Zonas de Montaña y, con la UNESCO, la Educación 

para la Población Rural.  

 

Asistieron a esos eventos el Director General de la FAO, representantes 

ministeriales de los gobiernos de países desarrollados y en desarrollo, funcionarios 

de alto rango de los organismos de las Naciones Unidas, representantes de la 

sociedad civil y otros interesados. Se obtuvieron manifestaciones de apoyo político 

y, en algunos casos, financiero y se procedió a una planificación para promover la 

aplicación de esas iniciativas.77 
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Los resultados tipo dos que tuvieron su origen en la opinión de las 

organizaciones, en estos resultados, la educación para los pobladores de las 

zonas rurales en cuento a la agricultura y desarrollo, es muy importante ya que 

pueden ayudar a tener un eficiente  trabajo para los pobladores que cuentan con 

menos recursos y en zonas rurales alejadas. 

 

 El segundo tipo de resultados se dio con motivo de impulsar los resultados 

que se derivaron de la Cumbre de Johannesburgo, estos se dieron en base a la 

experiencia de expertos investigadores y asociaciones en como la UNESCO y la 

FAO, entre otras. 
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CAPÍTULO TERCERO                                                                                            

EL MEDIO AMBIENTE Y LA LEGISLACIÓN MEXICANA 

SUMARIO: 3.1. La protección ambiental en la ley general de equilibrio ecológico y 

protección al medio ambiente. 3.2. Ley federal de responsabilidad ambiental.3.3. Ley 

general de cambio climático.3.4. Resultados de encuesta realizada a servidores públicos. 

 

El sistema jurídico mexicano en materia de derecho ambiental cuenta con 

diversas leyes enfocadas en el cuidado del medio ambiente, en primer lugar se 

encuentra la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en la cual se 

regula el cuidado ambiental en el artículo 4, emanando de ella leyes federales y 

locales todas en tormo del  cuidado medio ambiental. 

 

En cuanto a leyes federales contamos actualmente con la Ley General de 

Equilibrio Ecológico y Protección al Medio Ambiente, la cual es un gran esfuerzo 

por parte del estado mexicano para proteger jurídicamente al medio ambiente, 

pero en el año 2013 se da una innovación a la legislación ambiental, entrando en 

vigor la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental. 

3.1. La protección ambiental en la Ley General de Equilibrio Ecológico y protección 

al Medio Ambiente 

En México procedente del artículo cuarto constitucional surgen distintas 

leyes, la primera ley dedicada al cuidado a la protección del medio ambiente es la  

Ley General de Equilibrio Ecológico y protección al Medio Ambiente, después de 

varios debates ―esta ley fue publicada el 28 de enero de 1988 en el Diario Oficial 

de la Federación y entró en vigor el 1 de marzo está integrada por 204 artículos en 

seis títulos.‖.78  

La citada Ley es reglamentaria de las disposiciones de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos que se refieren a la preservación y 

restauración del equilibrio ecológico, así como la protección y cuidado al ambiente, 

en el territorio nacional.  
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En el año 1996 esta Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al 

Ambiente, tuvo una reforma la cual fue publicada el 13 de diciembre, esta reforma 

fue fruto de las consideraciones, propuestas por diversos sectores de la sociedad 

durante la Consulta Nacional sobre Legislación Ambiental, convocada en el año de 

1995 por la comisión de ecología y medio ambiente de las cámaras de diputados y 

senadores. 

El contenido de mencionada ley se integra por seis títulos: título primero que 

contempla las disposiciones generales, titulo segundo sobre la biodiversidad, titulo 

tercero aprovechamiento sustentable y recurso naturales, titulo cuarto referente a 

protección ambiental, el titulo quinto comprende participación social e información 

ambiental y por último el título sexto comprende medias de control, seguridad y 

sanción.   

En el titulo primero denominado ―Disposiciones Generales‖: se encuentra 

integrado por cuatro capítulos, al capítulo primero se le denomina normas 

preliminares y establece disposiciones generales, bases para comprender y 

apegarse a lo que establece la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al 

Ambiente. 

En el artículo primero de la citada Ley dice: Artículo 1o.- La presente Ley es 

reglamentaria de las disposiciones de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos que se refieren a la preservación y restauración del equilibrio 

ecológico, así como a la protección al ambiente, en el territorio nacional y las 

zonas sobre las que la nación ejerce su soberanía y jurisdicción. Sus disposiciones 

son de orden público e interés social y tienen por objeto propiciar el desarrollo 

sustentable y establecer las bases para: 

I.- Garantizar el derecho de toda persona a vivir en un medio ambiente sano 

para su desarrollo, salud y bienestar; 

II.- Definir los principios de la política ambiental y los instrumentos para su 

aplicación; 

III.- La preservación, la restauración y el mejoramiento del ambiente; 
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IV.- La preservación y protección de la biodiversidad, así como el 

establecimiento y administración de las áreas naturales protegidas; 

V.- El aprovechamiento sustentable, la preservación y, en su caso, la 

restauración del suelo, el agua y los demás recursos naturales, de manera que 

sean compatibles la obtención de beneficios económicos y las actividades de la 

sociedad con la preservación de los ecosistemas; 

VI.- La prevención y el control de la contaminación del aire, agua y suelo; 

VII.- Garantizar la participación corresponsable de las personas, en forma 

individual o colectiva, en la preservación y restauración del equilibrio ecológico y la 

protección al ambiente; 

VIII.- El ejercicio de las atribuciones que en materia ambiental corresponde a 

la Federación, los Estados, el Distrito Federal y los Municipios, bajo el principio de 

concurrencia previsto en el artículo 73 fracción XXIX - G de la Constitución; 

IX.- El establecimiento de los mecanismos de coordinación, inducción y 

concertación entre autoridades, entre éstas y los sectores social y privado, así 

como con personas y grupos sociales, en materia ambiental, y 

X.- El establecimiento de medidas de control y de seguridad para garantizar 

el cumplimiento y la aplicación de esta Ley y de las disposiciones que de ella se 

deriven, así como para la imposición de las sanciones administrativas y penales 

que correspondan. En todo lo no previsto en la presente Ley, se aplicarán las 

disposiciones contenidas en otras leyes relacionadas con las materias que regula 

este ordenamiento.79 

 

El primer título marca la pauta para conocer los términos que contendrá esta 

ley, en relación con la responsabilidad ambiental, expresa algunos conceptos que 

es necesario conocer para adentrase en el campo de la responsabilidad en 

materia ambiental, consideraciones básicas como son: 

Ambiente, al cual considera como un conjunto de elementos naturales 

y artificiales o inducidos por el hombre que hacen posible la existencia y 
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desarrollo de los seres humanos y demás organismos vivos que interactúan 

en un espacio y tiempo determinados. 

Contaminación: La presencia en el ambiente de uno o más 

contaminantes o de cualquier combinación de ellos que cause desequilibrio 

ecológico;  

Contaminante: Toda materia o energía en cualesquiera de sus estados 

físicos y formas, que al incorporarse o actuar en la atmósfera, agua, suelo, 

flora, fauna o cualquier elemento natural, altere o modifique su composición y 

condición natural. 

Desarrollo Sustentable: El proceso evaluable mediante criterios e 

indicadores del carácter ambiental, económico y social que tiende a mejorar 

la calidad de vida y la productividad de las personas, que se funda en 

medidas apropiadas de preservación del equilibrio ecológico, protección del 

ambiente y aprovechamiento de recursos naturales, de manera que no se 

comprometa la satisfacción de las necesidades de las generaciones futuras 

 Impacto ambiental: Modificación del ambiente ocasionada por la 

acción del hombre o de la naturaleza.80 

 

Estas nociones que brinda la ley son importantes ya que brinda certeza 

jurídica a hechos que se refieren al cuidado y protección del medio ambiente, en 

este título primero se menciona a la evaluación ambiental, ya que es un 

instrumento importante para determinar la responsabilidad ambiental. 

En el capítulo dos de este mismo título se establece el ámbito de 

competencia de la federación, los estados y municipios en materia de 

preservación y restauración del equilibrio ecológico y la protección al ambiente. 

El capítulo tercero es relevante para comprender la responsabilidad en 

materia ambiental, ya que establece los principios en que se basará la política 

ambiental y también hace referencia a la responsabilidad de la protección del 

equilibrio ecológico por parte de las autoridades y particulares, la responsabilidad 
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que tiene el servidor público para salvaguardar el medio ambiente, es muy 

importante a que está actuando como representante de la sociedad en la 

administración pública. 

 

Esta ley señala uno de los instrumentos más importantes que tiene el 

servidor público para salvaguardar al medio ambiente y es la evaluación del 

impacto ambiental, un procedimiento  técnico a través del cual la SEMARNAT 

establece las condiciones para la realización de obras y actividades que puedan 

causar un posible daño en el medio ambiente con el fin de reducir los efectos 

negativos sobre el medio ambiente. 

 

La biodiversidad es contemplada en el titulo segundo de la Ley General de 

Equilibrio Ecológico y protección al Medio Ambiente, en este apartado se señala a 

las áreas naturales protegidas, tipos y características, también define sobre las 

declaratorias para su establecimiento, administración y vigilancia, en base al 

Sistema Nacional de Áreas Naturales protegidas. 

 

Ley General de Equilibrio Ecológico y protección al Medio Ambiente 

contempla en su título tercero el aprovechamiento sustentable de los elementos 

naturales, establece los criterios para el aprovechamiento del agua y los 

ecosistemas acuáticos, del suelo y sus recursos, la exploración y explotación de 

los recursos no renovables en el equilibrio ecológico. 

 

El aprovechamiento sustentable es un tema muy complejo, que requiere la 

participación de todos los actores de la sociedad,  es decir de la población en 

general, organizaciones sociales y  del gobierno, así como representante de la 

administración pública, el aprovechamiento sustentable implica la armonización de 

los recursos naturaleza en conjunto con el crecimiento de las naciones, esto desde 

su administración, construcción, deconstrucción, etc. 
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La protección al ambiente de los que hace mención de la integración de un 

registro de emisiones y transferencia de contaminantes, de aire, agua, suelo y 

subsuelo, materiales y residuos de su competencia. 

 

En el titulo quinto, tiene dos grandes temas; que son la participación social e 

información ambiental, se refiere a la participación de la sociedad en los procesos 

de planeación, ejecución, evaluación y vigilancia de la política ambiental de 

recursos naturales. 

La inspección y vigilancia, así como las medidas de seguridad, sanciones 

administrativas, el recurso de revisión y la denuncia popular, son contempladas en 

el último título que contempla esta ley, bajo el numeral seto. 

 

3.2. Ley Federal de Responsabilidad Ambiental 

 Esta Ley fue publicada el 07 de junio de 2013 está integrada por 56 artículos 

y tres títulos, es muy importante su contenido ya que en esta ley se define el daño 

ambiental, ya que ningún otro ordenamiento establece en que consiste. 

Es una Ley reglamentaria del artículo 4 constitucional, mediante la cual se 

establece un nuevo tipo de responsabilidad, independiente de la civil, penal o 

administrativa, este nuevo tipo de responsabilidad se le denomina: 

Responsabilidad Ambiental la cual nace de los daños ocasionados al ambiente. 

El titulo primero contempla en su artículo dos, que: 

Artículo 2o.- Para los efectos de esta Ley se estará a las siguientes 

definiciones, así como aquellas previstas en la Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente, las Leyes ambientales y los tratados 

internacionales de los que México sea Parte. Se entiende por:  

I. Actividades consideradas como altamente riesgosas: Las actividades 

que implican la generación o manejo de sustancias con características 

corrosivas, reactivas, radioactivas, explosivas, tóxicas, inflamables o biológico-
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infecciosas en términos de lo dispuesto por la Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente;  

II. Criterio de equivalencia: Lineamiento obligatorio para orientar las 

medidas de reparación y compensación ambiental, que implica restablecer los 

elementos y recursos naturales o servicios ambientales por otros de las 

mismas características;  

III. Daño al ambiente: Pérdida, cambio, deterioro, menoscabo, afectación 

o modificación adversos y mensurables de los hábitat, de los ecosistemas, de 

los elementos y recursos naturales, de sus condiciones químicas, físicas o 

biológicas, de las relaciones de interacción que se dan entre éstos, así como 

de los servicios ambientales que proporcionan. Para esta definición se estará 

a lo dispuesto por el artículo 6o. de esta Ley;  

IV. Daño indirecto: Es aquel daño que en una cadena causal no 

constituye un efecto inmediato del acto u omisión que es imputado a una 

persona en términos de esta Ley; V. Se entiende por cadena causal la 

secuencia de influencias de causa y efecto de un fenómeno que se representa 

por eslabones relacionados;  

VI. No se considerará que existe un daño indirecto, cuando entre la 

conducta imputada y el resultado que se le atribuye, sobrevenga el hecho 

doloso de un tercero que resulte completamente determinante del daño. Esta 

excepción no operará si el tercero obra por instrucciones, en representación o 

beneficio, con conocimiento, consentimiento o bajo el amparo de la persona 

señalada como responsable;  

VII. Los daños indirectos regulados por la presente Ley se referirán 

exclusivamente a los efectos ambientales de la conducta imputada al 

responsable;  

VIII. Estado base: Condición en la que se habrían hallado los hábitat, los 

ecosistemas, los elementos y recursos naturales, las relaciones de interacción 

y los servicios ambientales, en el momento previo inmediato al daño y de no 
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haber sido éste producido; IX. Fondo: El Fondo de Responsabilidad 

Ambiental…81 

 

En el título primero de esta ley, la responsabilidad ambiental es la que nace 

de los daños ocasionados al ambiente, así como la reparación y compensación de 

dichos daños cuando sea exigible a través de los procesos judiciales, previstos por 

el artículo 17 constitucional, los mecanismos alternativos de solución de 

controversias, los procedimientos administrativos y aquellos que correspondan a la 

comisión de delitos contra el ambiente y la gestión ambiental.  

Este artículo dos contempla que es el daño ambiental y los tipos de daño que 

se pueden ocasionar el medio ambiente. 

En cuanto a la responsabilidad ambiental se establece que el daño 

ocasionado al ambiente es independiente del daño patrimonial sufrido por los 

propietarios de los elementos y recursos naturales, y establece en cuanto al 

desarrollo sustentable debe considerar los valores económicos, sociales y 

ambientales. 

Al establecerse en esta ley que es el daño al ambiente, existe también la 

responsabilidad ambiental, es decir establece quienes pueden ser responsables 

por un posible daño al medio ambiente. 

Obligaciones derivadas de los daños ocasionados al ambiente, están 

señaladas en el capítulo segundo; ―señala que toda persona física o moral que  

con su acción u omisión ocasione directa o indirectamente un daño al ambiente 

será responsable y estará obligada a la reparación de los daños, o bien, cuando la 

reparación no se posible a la compensación ambiental que proceda en los 

términos de la ley‖.82 

Toda persona física o moral que ocasione directa o indirectamente un daño 

al ambiente estará obligada a la reparación de dicho daño o cuando la reparación 

no sea posible por excepción se llevará a cabo una compensación ambiental, esta 
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determinación de la ley, es un acierto en pro del cuidado al medio ambiente, el que 

se tenga que resarcir un deterioro en el ambiente, es muy bueno y a la vez muy 

difícil, porque las cosas no pueden regresar a su estado original, aunque puede 

contralarse el daño y provocar que siga deteriorando el medio ambiente. 

 En cuanto al capítulo tercero, establece el procedimiento judicial de 

responsabilidad ambiental; en se tiene por instituida la facultad para demandar la 

responsabilidad ambiental reconociendo derecho e interés legítimo para ejercer 

acción y demandar judicialmente la responsabilidad ambiental, reparación y 

compensación de los daños ocasionados al ambiente, esta facultad se establece 

en el artículo veintiocho: 

Artículo 28.- Se reconoce derecho e interés legítimo para ejercer acción y 

demandar judicialmente la responsabilidad ambiental, la reparación y 

compensación de los daños ocasionados al ambiente, el pago de la Sanción 

Económica, así como las prestaciones a las que se refiere el presente Título a: I. 

Las personas físicas habitantes de la comunidad adyacente al daño ocasionado al 

ambiente;  

II. Las personas morales privadas mexicanas, sin fines de lucro, cuyo objeto 

social sea la protección al ambiente en general, o de alguno de sus elementos, 

cuando actúen en representación de algún habitante de las comunidades previstas 

en la fracción I;  

III. La Federación a través de la procuraduría, y IV. Las Procuradurías o 

instituciones que ejerzan funciones de protección ambiental de las entidades 

federativas y del Distrito Federal en el ámbito de su circunscripción territorial, 

conjuntamente con la procuraduría. Las personas morales referidas en la fracción 

II de este artículo, deberán acreditar que fueron legalmente constituidas por lo 

menos tres años antes de la presentación de la demanda por daño ocasionado al 

ambiente. Asimismo deberán cumplir por los requisitos previstos por el Código 

Federal de Procedimientos Civiles. Los legitimados en las fracciones I y II tendrán 
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además derecho e interés legítimo para reclamar el pago de las erogaciones que 

hayan hecho para acreditar la responsabilidad ambiental.83 

El poder demandar por el daño ambiental ante el procedimiento judicial, es 

importante ya que proporciona el derecho de acceso la justicia que se ha 

proclamado en los tratados internacionales. 

En el titulo segundo, se contemplan los mecanismos alternativos de solución 

de controversias;  

Artículo 47.- toda persona tiene el derecho de resolver las controversias de 

carácter jurídico y social que se ocasionen por la producción de daños al ambiente, 

a través de vías colaborativas en las que se privilegie el diálogo y se faciliten las 

alternativas de solución que resulten ambiental y socialmente más positivas. 

Las personas ambientalmente responsables y los legitimados para accionar 

judicialmente en términos del Título Primero de esta Ley, podrán resolver los 

términos del conflicto producido por el daño ocasionado al ambiente, mediante los 

mecanismos alternativos de mediación, conciliación y los demás que sean 

adecuados para la solución pacífica de la controversia, de conformidad a lo previsto 

por esta Ley, o las disposiciones reglamentarias del párrafo cuarto del artículo 17 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.84 

 

Una alternativa viable son los mecanismo de solución de conflictos, ya que 

en materia ambiental muchas veces los conflictos requieren acciones inmediatas, 

para evitar que el daño en el ambiente se desarrolle de manera grave, por esto los 

mecanismos alternativos de acceso la justicia resultan una buena opción. Los 

mecanismos de solución alternativa, son renovadores en cuanto al acceso al 

ajusticia y acordes a la nueva Ley de Responsabilidad ambiental, con el objeto de 

proteger el medio ambiente, privilegiando el dialogo. 

 

En el último título se señala la Responsabilidad Penal en Materia Ambiental, 

acorde a la procedencia de las disposiciones contenidas en el Código Penal. 
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Artículo 52.- Las disposiciones del presente Título serán aplicables a los 

conflictos penales y los procedimientos derivados de la comisión de delitos contra 

el ambiente y la gestión ambiental, de conformidad a lo previsto por el Código 

Penal Federal y el Código Federal de Procedimientos Penales. 

La reparación y compensación de los daños ocasionados al ambiente, que 

proceda en términos del Título Vigésimo Quinto del Código Penal Federal, se 

llevarán a cabo con arreglo a lo previsto por el artículo 3o. de esta Ley y las 

disposiciones del presente Título. 

El Ministerio Público está obligado a solicitar de oficio la reparación y 

compensación de los daños ocasionados al ambiente.85 

 

La sanción penal para delitos cometido en contra del medio mabiente es una 

de las alternativas que ha cobrado relevancia en la actualidad, es por ello que la 

Ley Federal der Responsabilidad Ambiental, da herramientas al juez para 

establecer este tipo de sanciones. 

 

La necesidad de crear normas que protejan al medio ambiente, debido a que 

éste se agota rápidamente de una generación a otra y por tales hechos se ve en la 

necesidad de normar y aplicar sanciones a quienes de forma desmedida e 

irresponsable hagan mal uso de los recursos naturales y del medio ambiente ya 

sea en beneficio propio o de terceros, ente las sanciones podemos encontrar la  

restitución  de las cosas a su estado base, mediante la restauración, 

restablecimiento, tratamiento, recuperación o remediación.  

 

La Ley General de Responsabilidad Ambiental, hace mención de los delitos 

ambientales que merecen una sanción penal, y establece cuando proceden los 

delitos penales por daño al ambiente, en base a ello se da pie para que el 

ministerio público pueda exigir de oficio la reparación  y compensación de daño. 
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El daño ambiental es un elemento que debe ser prioritario incluso se le da 

esta relevancia en la materia penal, priorizando sobre todo la reparación y 

compensación de los perjuicios causados. 

3.3. Ley General de Cambio Climático 

 

La Ley General de cambio Climático, fue publicada en el diario oficial de la 

federación el 6 de junio se encuentra dividido en nueve capítulos donde aborda la 

necesidad de control los daños al medio ambiente que generan una alteración que 

provoca que existan cambios en el clima. 

Artículo 2o. Esta ley tiene por objeto: 

I. Garantizar el derecho a un medio ambiente sano y establecer la 

concurrencia de facultades de la federación, las entidades federativas y los 

municipios en la elaboración y aplicación de políticas públicas para la adaptación al 

cambio climático y la mitigación de emisiones de gases y compuestos de efecto 

invernadero; 

II. Regular las emisiones de gases y compuestos de efecto invernadero para 

lograr la estabilización de sus concentraciones en la atmósfera a un nivel que impida 

interferencias antropógenas peligrosas en el sistema climático considerando en su 

caso, lo previsto por el artículo 2o. de la Convención Marco de las Naciones Unidas 

sobre el Cambio Climático y demás disposiciones derivadas de la misma; 

III. Regular las acciones para la mitigación y adaptación al cambio climático; 

IV. Reducir la vulnerabilidad de la población y los ecosistemas del país frente 

a los efectos adversos del cambio climático, así como crear y fortalecer las 

capacidades nacionales de respuesta al fenómeno;   

V. Fomentar la educación, investigación, desarrollo y transferencia de 

tecnología e innovación y difusión en materia de adaptación y mitigación al cambio 

climático;  

VI. Establecer las bases para la concertación con la sociedad, y  VII. Promover 

la transición hacia una economía competitiva, sustentable y de bajas emisiones de 

carbono.86 
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La implementación y cumplimiento de esta Ley representa, un esfuerzo a 

nivel nacional para hacer frente a los efectos adversos del cambio climático, sino 

también el compromiso mexicano de reducir las emisiones de gases y compuestos 

de efecto invernadero, con el beneficio de posicionar al país en el desarrollo 

sustentable y de bajar las emisiones de contaminantes. 

En título primero hace mención de nociones básicas referentes al cambio 

climático, entre las cuales se encuentran: 

Adaptación: son las medidas y ajustes en sistemas humanos o naturales, que 

pueden contener el daño en el medio ambiente. 

Cambio climático: Variación del clima atribuido directa o indirectamente a la 

actividad humana, que altera la composición de la atmósfera global y se suma a la 

variabilidad natural del clima observada durante períodos comparables. 

Mitigación: Aplicación de políticas y acciones destinadas a reducir las 

emisiones de gases y compuestos de efecto invernadero.87  

 

Los conceptos mencionados, son básicos para asumir el cambio climático y 

la necesidad de mitigar las acciones que dañan el ambiente, unir estos tres 

conceptos ayuda en el proceso de controlar el daño ambiental que provoca 

variaciones en el clima. 

En el segundo título, se menciona una distribución de competencias, 

federación, entidades federativas y municipios: ―Artículo 5o. La federación, las 

entidades federativas, el Distrito Federal y los municipios ejercerán sus 

atribuciones para la mitigación y adaptación al cambio climático, de conformidad 

con la distribución de competencias prevista en esta ley y en los demás 

ordenamientos legales aplicables‖. 88 

Esta distribución de competencias hace más fácil implementar medidas de 

acción para proteger del deterioro ambiental. 
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El titulo tercero versa sobre varias disposiciones generales, y el artículo trece 

marca la creación del Institucional de Ecología y Cambio Climático, ―Artículo 13. 

Se crea el Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático como un organismo 

público descentralizado de la administración pública federal, con personalidad 

jurídica, patrimonio propio y autonomía de gestión, sectorizado en la Secretaría de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales, de conformidad con las disposiciones de la 

Ley Federal de las Entidades Paraestatales‖.89 

El titulo cuarto refiere a establecer una política nacional de cambio climático, 

en esta política nacional, se completó con una Estrategia Nacional de Cambio 

Climático para enfrentar los efectos del cambio climático y un desarrollo 

sustentable y con bajas emisiones de carbono.  

El titulo quinto se centra en el Sistema Nacional de Cambio Climático, el título 

versa sobre la evaluación de la política nacional de cambio climático. 

Artículo 98. La política nacional de Cambio Climático estará sujeta a 

evaluación periódica y sistemática a través de la Coordinación de Evaluación, para 

proponer, en su caso, su modificación, adición, o reorientación total o parcialmente. 

Con base en los resultados de las evaluaciones, la Coordinación de 

Evaluación podrá emitir sugerencias y recomendaciones al Ejecutivo Federal, a los 

gobiernos de las Entidades Federativas y a los Municipios y deberá hacerlas del 

conocimiento público.90 

La necesidad de una evaluación siempre es un acierto ya que al evaluar se 

pueden notar los aciertos y los errores la hora de establecer una política o un 

programa, se debe evaluar para conservar los aciertos y los errores buscar 

mejorarlos, buscar solucionen que permitan tener mejoras. 

Los últimos títulos de la aludida ley, son relativos a aspectos muy 

importantes, como el acceso a la información en el titulo séptimo, en el título 

octavo es referente a un elemento muy importante para que una política pública 
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funcione, y esto es la participación ciudadana, el involucrar al individuo con un 

tema que nos compete a todos. 

En los últimos apartados de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental se 

concentra  la inspección y vigilancia, medidas de seguridad y sanciones, se 

requiere la consolidación de esquemas de medición, reporte y verificación de 

emisiones, a través del registro, la evaluación y el seguimiento del cumplimiento 

de la Ley, que contempla un esquema de sanciones.   

La  Ley Federal de Responsabilidad Ambiental se encuentra dentro de 

nuestro ordenamiento jurídico federal como un elemento importante en cuanto a 

materia de protección y prevención del medio ambiente, ya que aborda un  

elemento especial que es el cambio climático, este tema puede llevar a que 

existan daños en el medio ambiente, y prevenirlos es de vital importancia. 

3.4. Resultados de encuesta realizada a servidores públicos   

La Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y otros ordenamientos en 

materia de medio ambiente deben ser conocidos además de aplicados por todos y 

cada uno de los servidores públicos dedicados a la materia ambiental. 

 Derivado de lo establecido anteriormente, se llevó a cabo una encuesta de 

opinión, en la cual el objetivo era conocer el grado en que el servidor público 

conoce sobre su intervención para prevenir y restaurar daños ambientales; esta 

realice a quince servidores públicos de distintas oficinas como la Procuraduría de 

Protección al Medio Ambiente (PROAM), Comisión Forestal del Estado de 

Michoacán (COFOM) y  Comisión Nacional Forestal (CONAFOR). 

Esta encuesta es dirigida a servidores públicos, ya que el servidor público 

mediante las facultades que le fueron conferidas puede prevenir un daño en el 

medio ambiente, el servidor público es la relación más directa que existe entre el 

ciudadano y la administración pública, los servidores públicos en su trabajo a 

través de diferentes técnicas como la manifestación y evaluación de impacto 

ambiental, pueden prevenir un daño al medio ambiente. 
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La administración pública tiene diferentes áreas dedicadas al cuidado y 

protección del medio ambiente como son la Comisión Forestal del Estado de 

Michoacán, la Comisión Nacional Forestal, Secretaria Del Medio Ambiente y 

Recursos Naturales, entre otras, por ello aplicar una encuesta a los servidores 

públicos en estas instituciones ayuda a la investigación para que comprendamos 

el estado en que se encuentra la protección así como restauración del medio 

ambiente por parte del servidor público como pieza clave entre la ciudadanía y el 

Estado. 

 

ENCUESTA DE  OPINIÓN 

Objetivo de la encuesta: identificar la factibilidad de acción del servidor 

público tanto en la prevención como en la restauración del daño ambiental.  

Gráfica 1. Entendimiento del servidor público sobre el daño ambiental 

 

Fuente elaboración propia con base en investigación de campo, Agosto de 2017. 

En la primera pregunta los catorce de los encuestados contestaron 

afirmativamente, identificando conocer que es un daño ambiental, todos 

identificaron esta respuesta rápidamente, ya que todos tratan con esto en sus 

respectivas áreas de experiencia laboral. 

100% 

1. ¿Conoce que es un daño ambiental?  

si
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Gráfica 2. Prevención de daños ambientales por el servidor público 

 

Fuente elaboración propia con base en investigación de campo, Agosto de 2017. 

Trece de los encuestados manifestaron en diferentes palabras pero bajo una 

misma tesitura la cual es que el servidor público puede cuidar del medio ambiente 

cumpliendo su trabajo mediante las funciones que le fueron asignadas y con acato 

las leyes ambientales, un encuestado dijo que mediante recomendaciones a la 

persona que causa el daño. 

Gráfica 3.Conocimiento laboral sobre casos de daño al medio ambiente  

 

Fuente elaboración propia con base en investigación de campo, Agosto de 2017. 

En la pregunta número 2.1, diez de los encuestados respondieron que por su 

experiencia laboral han tenido conocimiento de más de 20 casos en los que se ha 

causado un daño a medio ambiente, ya que por su experiencia conocían del daño 

en diferentes grados algunos directamente por su experiencia en campo.  

93% 

7% 

2. ¿El servidor público cómo puede prevenir un daño 
al ambiente? 

Cumpliendo con la ley con su trabajo Recomendación

21% 

7% 

72% 

2.1. ¿En su experiencia laboral señale cuantos casos 
de daño al medio ambiente ha conocido? 

1 a 5 casos 6 a 10 casos 11 a 15 casos 15 a 20 casos más de 20 casos
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Gráfica 4. La administración pública y la prevención del daño ambiental 

 

Fuente elaboración propia con base en investigación de campo, Agosto de 2017. 

Todos los encuestados están de acuerdo en que el servidor público en el 

alcance de sus funciones pueden ayudar a cuidar y proteger el medio ambiente, 

aunque  8 de los encuestados dijeron que la administración pública puede revenir 

el daño en el medio ambiente del 31 al 60 por ciento, seis de los encuestados 

dijeron que la administración pública puede prevenir daños al medio ambiente del 

61 al 99 por ciento, resaltando que en efecto el servidor público en sus funciones 

puede prevenir daños al medio ambiente.  

En esta  pregunta en particular cada uno de los encuestados, dijo que el 

servidor público  a través de sus funciones puede intervenir para prevenir que se 

cause un daño al medio ambiente, ya que estas instituciones en diferentes áreas 

tienen un mismo fin que es la protección y cuidado del medio ambiente. 

 Es muy importante que el servidor público conozca e identifique su 

factibilidad de acción y compromiso con el cuidado al medio ambiente, 

principalmente porque a partir de esto, el servidor público se puede involucrar 

más, así además de conocer aplicara en su campo de acción, medidas apegadas 

a la legislación para el cuidado ambiental. 

57% 

43% 

3. ¿En qué porcentaje usted considera que la 
administración publica puede prevenir un daño al 

medio ambiente? 

10% al 30 % 31% al 60% 61% al 99%
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Gráfica 5. Medios a través de los cuales el servidor público se entera sobre un 

daño ambiental  

 

Fuente elaboración propia con base en investigación de campo, Agosto de 2017. 

Nueve 9 de los encuestados dijeron conocer del daño al medio ambiente 

mediante su experiencia laboral a través de denuncias, físicamente por su labor de 

trabajo y cinco de los encuestados dieron conocer del daño por los medios de 

comunicación. 

Gráfica 6. La efectiva restauración del daño 

 

Fuente elaboración propia con base en investigación de campo, Agosto de 2017. 

Esta pregunta es de vital importancia ya que el servidor público es quien da 

seguimiento a los casos de restauración del medio ambiente, en este caso la 

respuesta con mayor popularidad fue  que si ay una efectiva reparación debido a 

los mecanismos que brinda la ley y al sistema de las instituciones de la 

administración pública. 

64% 

36% 

4. ¿Por qué medio conoció del daño ambiental? 

Trabajo Medios de comunicación

57% 
22% 

21% 

5. ¿Los casos en que se restauró un daño al medio 
ambiente, hubo una efectiva restauración del daño? 

Sí No Desconozco
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Gráfica 7. Herramienta legal que tiene el servidor público para la prevención 

de daños en el medio ambiente 

 

Fuente elaboración propia con base en investigación de campo, Agosto de 2017. 

 En esta pregunta los encestados dijeron que la evaluación de impacto 

ambiental es la herramienta más recomendable para la prevención del daño, pero 

que también existen otros mecanismos como son el estudio de daño que lleva 

acabo PROAM. 

Gráfica 8. Autoridades señaladas en la legislación mexicana para realizar la 

técnica de evaluación de impacto ambiental   

 

Fuente elaboración propia con base en investigación de campo, Agosto de 2017. 

Los encuestados tuvieron un poco de dudas al contestar esta pregunta y 

aunque las personas que contestaron que SEMARNAT era la institución adecuada 

y con facultades para llevar acabo la evaluación de impacto ambiental, 

verbalmente hicieron hincapié en que tato algunas autoridades locales como 

SEMANART pueden autorizar una manifestación o evaluación impacto ambiental. 

7% 

57% 7% 

29% 

6. ¿Qué instrumento  considera  más recomendable 
para prevenir un daño al medio ambiente? 

Manifestación de impacto ambiental Evaluación de impacto ambiental Otra Ambas

50% 50% 

7. ¿Qué autoridades pueden aplicar una evaluación y 
manifestación del impacto ambiental? 

SEMARNAT Autridades Locales Otra Ambas
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Gráfica 9. Aplicación de la legislación en caso de un daño al medio ambiente por 

parte del servidor público  

 

Fuente elaboración propia con base en investigación de campo, Agosto de 2017. 

En esta encuesta tres personas contestaron que no conocían la legislación 

en caso de un daño ambiental, esto es preocupante ya que como servidores 

públicos y aun no siendo abogados deben de conocer la ley ambiental aplicable en 

México para conocer de manera eficaz y oportuna su atribuciones. 

Gráfica 10. Apreciación de la aplicación de ley en la vida práctica del servidor 

público  

 

Fuente elaboración propia con base en investigación de campo, Agosto de 2017. 

Once de los encuestados manifestaron que la ley en materia ambiental no se 

encuentra acorde con las necesidades actuales y que debe ser modificada con el 

fin de corregir vacíos legales y optimizar la ley y brindar una mejor calidad de vida 

a  los seres humanos. 

79% 

21% 

8. ¿Conoce la legislación aplicable en caso de un 
daño al medio ambiente?   

Sí No Desconozco

21% 

79% 

9. ¿Considera que la legislación es adecuada para la 
prevención y protección del medio ambiente? 

Sí No Desconozco
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Gráfica 11. Opinión del servidor público de los instrumentos tendientes a la 

prevencion de un daño al medio ambiente  

 

Fuente elaboración propia con base en investigación de campo, Agosto de 2017. 

En esta pregunta hubo un empate 6 personas consideran que los 

mecanismos son suficientes para proteger y prevenir daños en el ambiente, pero 6 

personas consideraron que es necesario que es necesario no solo actualizar la 

ley, sino también los mecanismos de protección ambiental. 

Gráfica 12. Responsabilidad del servidor público por daño ambiental 

 

Fuente elaboración propia con base en investigación de campo, Agosto de 2017. 

La última pregunta de esta encuesta dudo en contestar si sabía o no cuales 

son las sanciones a los servidores públicos por un daño al medio ambiente. Sin 

embargo 7 personas manifestaron no saber cuáles son las sanciones que tendrían 

como servidores públicos cuando se causa un daño ene l medio ambiente en su 

calidad de servidores públicos. 
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para lograr una efectiva proteccion al medio aambiente? 
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servidor público en caso de un daño al medio ambiente? 
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Gráfica 13. Resultados generales  

 

Fuente elaboración propia con base en investigación de campo, Agosto de 2017. 

En la tabla general de resultados manifesté cual fue la pregunta con mayor 

popularidad dentro del universo de estudio comprendido por servidores públicos, 

así las respuestas más populares son las que analice individualmente para 

determinar que el servidor público tiene gran intervención para la protección del 

medio ambiente, acorde a las atribuciones que le fueron conferidas en su calidad 

de servidor dentro de la administración pública, es así que siendo parte medular 

en la protección al medio ambiente se le debe dotar de herramientas necesarias. 
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CAPÍTULO CUARTO                                                                                                           

LA RESPONSABILIDAD AMBIENTAL EN ESPAÑA 

SUMARIO: 4.1. La protección medio ambiental en la constitución española.4.2. 

Legislación española sobre la responsabilidad ambiental. 4.2.1. Directiva 2004/35/ce del 

parlamento europeo y del consejo de 21 de abril de 2004. 4.2.2. Ley 26/2007 de 

Responsabilidad Medioambiental. 4.2.3. Ley 11/2014, de 3 de julio, por la que se modifica 

la ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental. 4.3. España y la 

responsabilidad ambiental.4.3.1. Tipos de responsabilidad en el derecho ambiental 

español.4.4. El servidor público y la protección al ambiente en España.  

 

El derecho español cuenta con diferentes ordenamientos en su legislación y 

al igual que el derecho mexicano busca velar por el cuidado del medio ambiente 

pero en su estructura de gobierno es muy diferente. 

En la Constitución Española se vela por proteger el derecho a disfrutar de un 

medio ambiente adecuado, el artículo 45 se contempla el daño ambiental y la 

obligación de repararlo, así como de la defensa del mismo por los poderes 

públicos. 

En cuanto a las competencias en materia de medio ambiente se encuentran 

repartidas entre el Estado, las Comunidades Autónomas y el denominado ámbito 

local, estos a su vez integrados a lo establecido en la legislación de la Comunidad 

Europea y que España debe de respetar por ser un país miembro. 

Para ello España puede adoptar diferentes normas, dependiendo de sus 

característica, integrándose por: leyes que son disposiciones de carácter general, 

pueden ser tanto estatales como autonómicas, reglamentos pueden ser estatales, 

autonómicos y locales, reales decretos que aprueban los reglamentos para las 

leyes estatales aprobados por el Consejo de Ministros, decretos estos aprueban 

los reglamentos de las leyes autonómicas, aprobadas por el Consejo de Gobierno 

de las Comunidades Autonómicas, además de otras normas. 

4.1. La protección medio ambiental en la Constitución española 

El artículo 45 de la Constitución española especifica el papel del estado 

frente al daño ambiental, a partir de la constitución española derivan otros 
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ordenamientos pensados en pro del ambiente, como son la Ley 26/2007, de 23 de 

octubre, de responsabilidad medioambiental. También en la jurisprudencia existe 

el precepto de que es un deber de los poderes públicos cuidar el medio ambiente, 

aplicando el principio indubio pro naturaleza.  

El principio el que contamina paga, se ha visto inmerso en la legislación 

española, como estado parte de la Unión Europea, aplican este principio para  

prevenir daños al medio ambiente, ya que es una forma en que las empresas 

lleven un control de su actuación en pro del ambiente a fin de no ser sancionados, 

y quedar expuestas ante el escrutinio público. 

Se establece en el artículo 45 de la Constitución Española de 1978 que:  

Título I. De los derechos y deberes fundamentales. Capítulo tercero. De los 

principios rectores de la política social y económica 

Artículo 45.Todos tienen el derecho a disfrutar de un medio ambiente 

adecuado para el desarrollo de la persona, así como el deber de conservarlo. 

Los poderes públicos velarán por la utilización racional de todos los recursos 

naturales, con el fin de proteger y mejorar la calidad de la vida y defender y 

restaurar el medio ambiente, apoyándose en la indispensable solidaridad colectiva.  

Para quienes violen lo dispuesto en el apartado anterior, en los términos que 

la ley fije se establecerán sanciones penales o, en su caso, administrativas, así 

como la obligación de reparar el daño causado.91 

La Constitución Española de 1978 en este referido artículo 45, hace mención 

a los poderes públicos, es decir a todas las personas que se encuentran dentro de 

la administración pública, a ellas este artículo les asigna el deber de proteger el 

medio ambiente, esta obligación constitucional, el velar por la protección y cuidado 

al medio ambiente, con la finalidad claro está de procurar una mejor calidad de 

vida para el ciudadano español; pero a su vez en el párrafo tercero asigna la 

obligación de reparar el daño sin excepción alguna.  

                                                                 
91

 Constitución española de 1978 



      

92 
 

Además concede el derecho a un medio ambiente sano, como un ―derecho 

subjetivo perfecto‖92 y además se considera un derecho transversal, por ende el 

derecho ambiental, es un derecho que influye en todo la administración pública y 

debe prepondera su protección, cuidado y restauración. 

La protección del medio ambiente es considerada como una función pública 

que requiere varios elementos, como la aplicación de un régimen jurídico en pro 

del ambiente, además de medidas sancionadoras, así también el estado deberá 

incluir e incluso preponderara las medidas preventivas y de protección al 

ambiente. 

La obligación de reparar el daño se impone de manera obligatoria para todos 

los sujetos responsables, además el mismo artículo constitucional asigna al estado 

la obligación de velar por la conservación del medio ambiente pero no sólo es una 

obligación exclusiva para los poderes públicos del Estado, sino que también para 

los ciudadanos implica el deber y derecho de poder disfrutar de un medio 

ambiente adecuado. 

Sánchez Ferriz dice  en su obra que la intervención de los poderes públicos en 

esta materia no sólo está establecida en el artículo 9.1 y 2 de la Constitución 

Española, sino también en la que se deriva de la calificación del Estado español 

como social y democrático de derecho (artículo 1.1 de la CE), e impone que la 

prestación de servicios ha de proporcionar unos mínimos de calidad a toda la  

población (educación, sanidad, consumo, medio ambiente).93 

Así la protección del medio ambiente no solo se encuentra limitada a un 

artículo, sino que de manera subjetiva se contempla en varios artículos de la 

Constitución Española, esto hace que el derecho y deber de proteger al ambiente 
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 Un derecho subjetivo perfecto cuando atribuye a su titular o titulares un contenido positivo bien 
delimitado, una facultad de exclusión de terceros no habilitados por el titular y un poder de disposición 
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Derecho privado. Editorial tecnos, 2009, ISBN 9788430959792. 
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recaiga de manera compartida y solidaria entre el Estado a través de sus poderes 

públicos y los ciudadanos. 

 El artículo 45 de la Constitución española aunado al derecho y deber de 

proteger el medio ambiente, señala la responsabilidad como elemento 

indispensable; así el apartado número tres de este artículo 45 señala que: ―para 

quienes violen lo dispuesto en el apartado anterior, en los términos que la ley fije 

se establecerán sanciones penales o administrativas, así como la obligación de 

reparar el daño causado‖.94  

Este apartado cobra sumo interés a la hora de resarcir un daño ocasionado 

en el medio ambiente, ya que constitucionalmente habla del deber de resarcir un 

daño, es decir de tratar de reparar el daño y llevarlo a su estado original, con el 

objetivo de tener un medio ambiente sano. 

La Constitución  prevé, para el caso de que se produzca un daño al medio  

ambiente, tres vías de reparación: la primera, consistente en un  procedimiento 

penal para aquellas actuaciones contra el medio ambiente constitutivas de delito, 

que llevarán aparejadas la reparación en vía civil; la segunda, aplicable cuando el 

hecho constituya un ilícito administrativo, que supondrá la imposición de la sanción 

administrativa pertinente mediante la aplicación de la ley sectorial ambiental 

oportuna, la cual junto a la imposición de la sanción recoge a su vez la obligación de 

reparar el daño causado; y por último, cuando se vaya a reparar de modo 

independiente el daño ocasionado al medio ambiente, supondrá la aplicación de la 

Ley 26/2007 de responsabilidad medioambiental.95 

Las tres vías en materia judicial, acerca de la reparación del daño en materia 

ambiental que propone la legislación española son muy oportunas para cuidar el 

medio ambiente, en particular la vía administrativa es importante ya que no solo se 
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 Espí Zapater, María José; LLOMBART, Pablo Amat. La tutela jurídica del medio ambiente y los recursos 
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preocupa por imponer una sanción sino que además prevé la reparación del daño, 

de esta manera se protege al medio ambiente. 

En particular esta segunda vía de acción puede constituirse como oportuna 

para proteger el medio ambiente jurisdiccionalmente, ya que  el estado como ente 

público en mediante las acciones realizadas por los servidores públicos, es el 

encargado de proteger el medio ambiente y a la vez sancionar las acciones que 

conlleven a un menoscabo en el ambiente. 

La Constitución establece el medio ambiente como un bien de carácter 

colectivo cuyo titular es la sociedad, quien tiene el derecho y la obligación de 

proteger del medio ambiente y el estado también tiene esa obligación de proteger 

el medio ambiente e inclusive la obligación de restaurar el medio ambiente en 

caso de daño. 

La protección del medio ambiente en su máximo ordenamiento jurídico es 

amplia, el artículo 149 habla sobre el estado y la protección al medio ambiente, el 

cual a la letra establece ―Artículo 149. El Estado tiene competencia exclusiva 

sobre las siguientes materias…23. ª Legislación básica sobre protección del medio 

ambiente, sin perjuicio de las facultades de las Comunidades Autónomas de 

establecer normas adicionales de protección. La legislación básica sobre montes, 

aprovechamientos forestales y vías pecuarias‖.96 

Establece este artículo la protección del medio ambiente, estableciendo la 

competencia del estado y de las comunidades autónomas, para que de esta 

manera no exista concurrencia entre estado y comunidades autónomas y de esta 

manera se pueda regular y proteger al medio ambiente. 
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4.2. Legislación española sobre la responsabilidad ambiental 

4.2.1. Directiva 2004/35/ce del parlamento europeo y del consejo de 21 de abril de 

2004 

Con la finalidad de establecer nuevos sistemas jurídicos de reparación de 

daños en el medio ambiente, ―el Parlamento y el Consejo Europeo aprobaron en 

2004, la Directiva 2004/35/CE, de 21 de abril, sobre responsabilidad 

medioambiental en relación con la prevención y reparación de daños 

medioambientales (la «Directiva 2004/35/CE»)‖.97 

Esta directiva es un gran intento de la Comunidad Europea por mejorar la 

protección del medio ambiente y también por hacer eficiente las medidas de 

restauración en caso de daño al medio ambiente. 

La Directiva distingue los regímenes de responsabilidad, el concepto y las 

clases de daños medioambientales, las medidas preventivas y de reparación, el 

funcionamiento de la Directiva constituye el evitar daños a efectos de conservar el  

medio ambiente pero también tiene como finalidad la reparación del daño, en caso 

de menos cabo al medio ambiente, esta directiva en el ordenamiento español 

representa parte de una base en cuanto al cuidado del medio ambiente en sus 

diferentes instancias judiciales. 

En su inciso 11 señala: ―La presente Directiva tiene por objeto prevenir y 

reparar el daño medioambiental y no afecta a los derechos de compensación por 

daños tradicionales otorgados con arreglo a cualquiera de los acuerdos 

internacionales correspondientes que regulan la responsabilidad civil‖.98 

Esta directiva es una referencia en cuanto a la reparación y prevención de 

los daños ambientales en España y la Unión Europea, pero para que el sistema 

jurídico ambiental sea llevado acabo de manera eficiente y eficaz, requiere de una 
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buena administración pública mediante las autoridades competentes para que sea 

aplicada las normas contenidas en la Directiva.  

―La Directiva 2004/35/CE prevé un sistema fundamentalmente basado en 

mecanismos de Derecho público, que fija unos criterios de mínimos pero no de 

máximos, con una amplia intervención de la llamada "autoridad competente", 

designada por cada Estado miembro y que será la encomendada con la tarea de 

cumplir con las obligaciones contempladas en la disposición comunitaria‖.99 

La Directiva menciona una variedad de temas en torno a la protección y 

restauración del daño, como la definición de daños medioambiental, entre los 

cuales menciona a los daños significativos y el ámbito de aplicación, además 

excepciones, acciones preventivas y  de restauración. 

 ―La prevención y reparación de los daños medioambientales contribuye a la 

realización de los objetivos y principios de la política ambiental de la Unión 

Europea, y conforme al ordenamiento comunitario siempre debe llevarse a cabo 

mediante el fomento del principio de "quien contamina paga", tal y como se 

establece en el propio Tratado de la Unión Europea‖.100 

La directiva tiene base conforme con el principio de quien contamina paga, 

ya que quien degrada el medio ambiente es quien debe responder del daño y los 

responsables se vean obligados a asumir los costos de los daños ambientales que 

provoquen. 
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4.2.2. Ley 26/2007 de responsabilidad medioambiental 

Esta ley traslada al Derecho español, lo señalado en la Directiva 2004/35/CE 

del Parlamento Europeo y del Consejo sobre responsabilidad medioambiental en 

relación con la prevención y reparación de daños medioambientales. 

Junto a la reparación efectiva del daño, se persigue reforzar el principio de 

―prevención‖ para evitar que los daños medioambientales lleguen a producirse. 

Para ello, obliga a los operadores de las actividades económicas y profesionales a 

que adopten todas las medidas de prevención que resulten necesarias ante un 

supuesto de amenaza de daño al medio ambiente. 

―Artículo 1. Objeto. Esta ley regula la responsabilidad de los operadores de 

prevenir, evitar y reparar los daños medioambientales, de conformidad con el 

artículo 45 de la Constitución y con los principios de prevención y de que «quien 

contamina paga»‖.101 

La responsabilidad en la ley de responsabilidad medio ambiental obliga a 

reparar los daños al medio ambiente en su integridad; el responsable está 

obligado a devolver los recursos naturales al estado original que guardaba antes 

del daño y cubrir los costos de reparación. 

Esta ley tiene por tiene varios objetivos, como es reforzar los mecanismos de 

prevención para evitar los daños medioambientales, asegurar la reparación de los 

daños medioambientales derivados de las actividades económicas, 

independientemente de su autorización y aunque se hayan adoptado medidas 

preventivas, además garantizar que las medidas tendientes a evitar y reparar los 

daños ocasionados al medio ambiente, son con cargo al sujeto responsable. 

“La ley de responsabilidad medioambiental consta de 49 artículos, agrupados 

en seis capítulos, y de una parte final integrada por catorce disposiciones 

adicionales, una transitoria y seis finales, así como de seis anexos‖. 102 
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La ley 26/2007 resguarda tanto las aguas, el suelo, las costas, los hábitats y 

las especies de fauna y flora silvestre consideradas como protegidas: en este 

tenor de responsabilidad medio ambiental, impone la obligación de constituir 

garantías financieras a los operadores de las actividades del anexo III para hacer 

frente a su responsabilidad medioambiental 

La responsabilidad medioambiental es, una responsabilidad de carácter 

objetivo en la que las obligaciones de actuación se imponen al operador al margen 

de cualquier culpa, dolo o negligencia que haya podido existir en su 

comportamiento... Además, de esta manera se hace efectivo el principio de que 

«quien contamina paga» al trasladar los costes derivados de la reparación de los 

daños medioambientales desde la sociedad hasta los operadores económicos 

beneficiarios de la explotación de los recursos naturales.103 

En el ordenamiento esta ley introduce jurídico Español, una nueva 

concepción en cuanto a la protección y reparación de daño; introduce un régimen 

administrativo de responsabilidad medioambiental de carácter objetivo e ilimitado, 

impone al operador la responsabilidad de actuar, independiente de que exista 

dolo, culpa o negligencia. 

En su conjunto esta ley viene a reafirmar la directiva 2004/35/ce y por tanto 

se compromete a la protección del medio ambiente en España, basándose y 

queriendo llevar más allá el principio de quien contamina paga, es decir no solo se 

concentra en el pago por un menoscabo al medio ambiente, sino que se preocupa 

por la efectiva reparación del daño, procurando reparar el daño hasta el origen 

antes de que causara el daño. 

En el ordenamiento Español esta citada ley 26/2007 de responsabilidad 

medio ambiental tiene un tiempo de prescripción del daño pasados ya 30 años, 

después de que se manifestó el conocimiento del daño. 

Artículo 4. Ámbito temporal de la responsabilidad medioambiental. 
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Esta ley no será de aplicación a los daños medioambientales si han 

transcurrido más de treinta años desde que tuvo lugar la emisión, el suceso o el 

incidente que los causó. El plazo se computará desde el día en el que haya 

terminado por completo o se haya producido por última vez la emisión, el suceso o 

el incidente causante del daño.104 

La Ley 26/2007 de responsabilidad ambiental establece el caso en los que 

los operadores no pagaran los costes, pero establece a su vez la responsabilidad 

de la administración. 

Artículo 14. Inexigibilidad de la obligación de sufragar los costes. 

1. El operador no estará obligado a sufragar los costes imputables a las 

medidas de prevención, de evitación y de reparación de daños cuando demuestre 

que los daños medioambientales o la amenaza inminente de tales daños se 

produjeron exclusivamente por cualquiera de las siguientes causas:  

a) La actuación de un tercero ajeno al ámbito de la organización de la 

actividad de que se trate e independiente de ella, a pesar de existir medidas de 

seguridad adecuadas. 

b) El cumplimiento de una orden o instrucción obligatoria dictada por una 

autoridad pública competente, incluyendo las órdenes dadas en ejecución de un 

contrato a que se refiere la legislación de contratos de las Administraciones 

Públicas. Se exceptúan los supuestos en los que la orden o la instrucción se hayan 

dictado para hacer frente a una emisión o a un incidente previamente generado por 

la propia actividad del operador. La aprobación de proyectos por las 

Administraciones públicas, cuando así lo exija la normativa aplicable, no tendrá la 

consideración de orden o instrucción, a los efectos de lo previsto en este apartado.  

En particular, los proyectos aprobados por la administración contratante no 

podrán considerarse como orden o instrucción obligatoria a los efectos de este 

apartado respecto de daños medioambientales no previstos expresamente en la 

declaración de impacto ambiental o instrumento equivalente. Cuando los daños 

medioambientales sean consecuencia de vicios en un proyecto elaborado por la 
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Administración en un contrato de obras o de suministro de fabricación, el operador 

no vendrá obligado a sufragar el coste de las medidas que se adopten.105 

Esta posibilidad de eximir de los costes también se presenta ene le derecho 

español y debe cumplir  lo establecido en la Ley 26/2007 para que se pueda 

aplicar, sin causar perjuicio al medio ambiente.  

4.2.3. Ley 11/2014, de 3 de julio, por la que se modifica la ley 26/2007, de 23 de 

octubre, de Responsabilidad Medioambiental 

 En esta ―Ley 11/2014, de 3 de julio, por la que se modifica la ley 26/2007, de 

23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, en consonancia con la 

reforma iniciada por el Real Decreto-Ley anterior, matizó la redacción del apartado 

d) del artículo 28 al disponer que la exención de la obligación de constituir la 

garantía se estableciese atendiendo a ―su escaso potencial de generar daños 

medioambientales y bajo nivel de accidentalidad‖.106 

Esta ley se modificó para complementar  y mejorar la anterior ley de 26/2007 

en tono a la responsabilidad medioambiental, ya que como todo instrumento legal 

debe ser en beneficio de la sociedad, ello implica la actualización de leyes, en 

base al momento que se esté viviendo y las necesidades de la población, es por 

ello, que se crea la ley 11/2014 de responsabilidad medio ambiental, con el 

objetivo de reforzar los aspectos preventivos, simplificar y mejorar ciertos aspectos 

de su aplicación. 

En el caso de obras públicas de interés general, competencia de la 

Administración General del Estado, esta ley se aplicará:  

a) A los daños causados a las especies y a los hábitats protegidos, a las 

aguas, al suelo y a la ribera del mar y de las rías, y a las amenazas inminentes de 

que tales daños ocurran, cuando hayan sido causados por las actividades 
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económicas o profesionales enumeradas en el anexo III, aunque no exista dolo, 

culpa o negligencia. 

b) A los daños causados a las especies y hábitats naturales protegidos por 

actividades profesionales distintas de las enumeradas en el anexo III y a cualquier 

amenaza inminente de tales daños debido a alguna de esas actividades, siempre 

que haya habido culpa o negligencia por parte del operador. 

 La normativa autonómica en la materia podrá determinar la aplicación de lo 

dispuesto en el párrafo anterior a las obras públicas de especial relevancia e interés 

equivalentes a las de interés general del Estado, cuya titularidad y competencia 

corresponda a las comunidades autónomas.107 

Las modificaciones afectan a las obras públicas que son de interés general y 

que sean competencia de la Administración General del Estado, pero también la 

normativa autonómica podrá determinar la aplicación del apartado 6 del artículo 3, 

a las obras públicas de especial relevancia e interés, cuya competencia 

corresponda a las comunidades autónomas. 

Es así como este artículo establece la competencia tanto del Estado como de 

las Comunidades autónomas para poder regular las obras que son de interés 

general, esto es aquellas obras que puedan tener un impacto importante en la 

sociedad. 

Para poder impulsar el uso de los análisis de riesgos medioambientales 

como herramienta preventiva, se incorporó el artículo 17 bis, sobre medidas para 

su realización voluntaria; el cual a la letra establece:  

―Artículo 17 bis. Fomento de las medidas de prevención y evitación de daños 

medioambientales. Las autoridades competentes adoptarán medidas para 

impulsar la realización voluntaria de análisis de riesgos medioambientales entre 

los operadores de cualquier actividad susceptible de ocasionar daños 
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medioambientales, con la finalidad de lograr una adecuada gestión del riesgo 

medioambiental de la actividad‖.108 

Este artículo vuelve a subrayar la necesidad de anteponer la prevención de 

los daños en el medio ambiente, ya que es mucho más factible realizar actividades 

endientes a prevenir daños, que reparar daños ambientales, esta ley busca eso 

crear una cultura de prevención, como continuar con el desarrollo industrial pero 

cuidando el medio ambiente, con la herramientas que el estado y las autoridades 

autonómicas consideren de mayor utilidad para realizar estas acciones. 

También esta ley señala los procedimientos en caso de responsabilidad por 

daños en ocasionados en el medio ambiente, así como las partes que pueden 

intervenir dentro de este proceso. 

Además también señala la creación de un fondo para daños ambientales, en 

el cal independientemente de las acciones que realice para subsanar el daño al  

medio ambiente, también se realizara un aporte a este fondo, tal cual lo dice el 

artículo 33 de la ley 11/2014. 

Artículo 33. Fondo de compensación de daños medioambientales del 

Consorcio de Compensación de Seguros.  

1. El Consorcio de Compensación de Seguros administrará y gestionará de 

forma independiente financiera y contablemente respecto del resto de las 

actividades que realiza, un Fondo de compensación de daños medioambientales 

que se constituirá con las aportaciones de los operadores que contraten un seguro 

para garantizar su responsabilidad medioambiental, mediante un recargo sobre la 

prima de dicho seguro.109 

Este fondo viene a dar un plus a lo ya establecido en esta ley sobre la 

responsabilidad medioambiental, ya que en ella habla del aporte a este fondo pero 
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sin dejar de lado lo más importante que es una efectiva reparación del daño que 

se causó al medio ambiente. 

Combinar este fondo con la efectiva reparación del daño es un gran acierto 

dentro del derecho ambiental, ya que la finalidad es desarrollar todas las 

herramientas tendientes a la protección del medio ambiente, aunque la 

herramienta adecuada siempre será la prevención. 

4.3. España y la responsabilidad ambiental. 

4.3.1. Tipos de responsabilidad en el derecho ambiental Español 

El régimen jurídico español a partir de la normativa 26/2007, hace mención 

de dos tipos de responsabilidad medioambiental, la responsabilidad ambiental 

objetiva y subjetiva; las cuales versan sobre la aplicación de la ley a los daños 

medioambientales y a las amenazas inminentes de que los mismos ocurran. 

Artículo 3. Ámbito de aplicación. 

1. Esta ley se aplicará a los daños medioambientales y a las amenazas 

inminentes de que tales daños ocurran, cuando hayan sido causados por las 

actividades económicas o profesionales enumeradas en el anexo III, aunque no 

exista dolo, culpa o negligencia. Se presumirá, salvo prueba en contrario, que una 

actividad económica o profesional de las enumeradas en el anexo III ha causado el 

daño o la amenaza inminente de que dicho daño se produzca cuando, atendiendo a 

su naturaleza intrínseca o a la forma en que se ha desarrollado, sea apropiada para 

causarlo. 110 

En este primer párrafo del artículo tercero de la ley 2672007 de 

responsabilidad medioambiental, se hace mención a la responsabilidad objetiva en 

la cual el que ocasione daños medioambientales o exista la amenaza de que algún 

daño se produzca deberá adoptar las medidas de prevención, que hace mención 

esta ley. Entre las actividades a que hace mención se encuentran; la gestión de 

residuos, transporte de material peligroso, entre otras. 
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En la responsabilidad objetiva se deben realizar un análisis de riesgos de los 

aspectos medioambientales; además los posibles daños medioambientales  

también se debe cuantificar el análisis de riesgo, en base a este análisis se calcula 

una garantía financiera que puede ser contratar una póliza de seguro o la 

obtención de un aval concedido por una entidad financiera 

Este tipo de responsabilidad tiene un alcance que podemos calificar de global, 

ya que supone la aplicabilidad de todas las medidas previstas en la ley. 

El fundamento de esta responsabilidad objetiva se asienta en la presunción 

iuris tantum, que admite prueba en contrario, de la existencia de una ―causalidad 

adecuada‖ para la producción de la amenaza o daño en tales empresas o 

actividades del Anexo III.  Bastará, por tanto, acreditar que la actividad del titular o la 

forma en que se ha desarrollado es intrínsecamente susceptible de haber provocado 

el daño para entender que concurre dicha presunción. De esta manera la ley 

establece, por la vía de la presunción, el nexo causal entre la actividad del sujeto 

responsable y el resultado dañoso.111 

La responsabilidad objetiva, es global y no tan rígida ya que admite prueba 

en contrario, es decir brinda la oportunidad de poder explicar  una causa aceptable 

en términos ley del porqué se puede provocar un daño al medio ambiente, basado 

en el origen de su actividad profesional o económica. 

2. Esta ley también se aplicará a los daños medioambientales y a las 

amenazas inminentes de que tales daños ocurran, cuando hayan sido causados por 

las actividades económicas o profesionales distintas de las enumeradas en el anexo 

III, en los siguientes términos: 

 a) Cuando medie dolo, culpa o negligencia, serán exigibles las medidas de 

prevención, de evitación y de reparación.  

                                                                 
111
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b) Cuando no medie dolo, culpa o negligencia, serán exigibles las medidas de 

prevención y de evitación.112 

Concretamente en este párrafo y la justificación de esta ley, se hace  

mención de la responsabilidad objetiva pero con un alcance sectorial más grande, 

para las amenazas de daños medioambientales ocasionados por cualquier tipo de 

actividad económica o profesional, esté incluida o no en el anexo III de la ley, su 

finalidad es procura la prevención de los daños ambientales 

También esta ley contempla los casos de excepción y para ello manifestó 

que no se aplicará para la reparación de los daños que sufran los particulares en 

su persona, bienes y derechos, ya que estos no son considerados daños 

medioambientales, a excepción de aquellos daños que tengan la condición 

simultanea de bien medioambiental y bien de titularidad privada. 

  La responsabilidad objetiva se presenta como una orientación especialmente 

adaptada a las características específicas de la reparación del daño ambiental, 

fundamentalmente por tener el carácter de incidencia colectiva.  

La ventaja de este sistema son: un régimen de responsabilidad objetiva puede 

incitar a las empresas una mejor gestión de riesgos y proporcionar certidumbre 

jurídica a las empresas. En consecuencia puede poner en práctica, un aspecto 

fundamental de la responsabilidad ambiental como el principio ―quien contamina 

paga‖, con respecto a algún tipo de actividades económicas que tengan un nivel de 

peligrosidad o generen un cierto nivel de riesgo.113  

 

Cuando se producen daños a las especies y hábitats naturales 

protegidos como consecuencia de actividades distintas de las relacionadas 

en el Anexo III, se aplicará un régimen de responsabilidad subjetiva. 

―3. Esta Ley sólo se aplicará a los daños medioambientales, o a la amenaza 

inminente de tales daños, causados por una contaminación de carácter difuso, 
                                                                 
112

 Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental. 
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cuando sea posible establecer un vínculo causal entre los daños y las actividades 

de operadores concretos‖.114  

El segundo tipo de responsabilidad en materia ambiental, es responsabilidad 

subjetiva en la cual se abordan los daños y posibles daños medioambientales en 

la cual se obliga a adoptar las medidas de prevención y reparación reguladas por 

la ley.  

―En caso de mediar dolo, culpa o negligencia, se aplicará al sujeto-agente 

una responsabilidad subjetiva con efectos agravados. El responsable deberá 

acarrear con todas las medidas de prevención, evitación y reparación previstas en 

la ley‖.115 

La responsabilidad subjetiva, tiene como base importante en el nexo causal 

que determinara la responsabilidad, la actividad profesional o económica de las 

personas, las cuales están establecidas en el anexo tres de la ley 26/2007 de 

responsabilidad medio ambiental.  

No podrá sancionarse una trasgresión de un precepto administrativo conforme 

a los criterios de la responsabilidad objetiva, sino solo cuando existan los factores 

de responsabilidad subjetiva, a saber:  

a)  el dolo, que es la conciencia y la voluntad intencional de infringir una norma 

tipificada como infracción administrativa sancionable y de producir el resultado 

antijurídico que deriva de su conducta; y, 

b)  la culpa por imprudencia o negligencia en las que no hay intencionalidad 

en producir el resultado antijurídico que se deriva de su conducta infractora. Ahora 

bien, en otras circunstancias las responsabilidad subjetiva del infractor, según 

Blanquer, se puede desplazar cuando: a) hay una eximente o causa justificativa, 

como el estado de necesidad o una causa de fuerza mayor; y, b) no hay conciencia 

de la ilicitud de su comportamiento por existir error sobre la prohibición –
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comprobable– pues el infractor consideró que su conducta era conforme a Derecho, 

o por la oscuridad de la norma no logró dilucidar su ilicitud.116 

La Ley medio ambiental establece cual es la responsabilidad que tienen los 

operadores y la administración pública cuando existe un daño al medio ambiente, 

y el cómo debe de actuar para hacer frente a este daño, como prevenir y como 

restaurar. 

Artículo 9. Responsabilidad de los operadores…4. La Administración pública 

que hubiera adjudicado un contrato o autorizado una actividad cuyo desarrollo diese 

lugar a daños medioambientales, o a la amenaza de los mismos, colaborará con la 

autoridad competente, sin que se derive responsabilidad medioambiental de la 

Administración pública por las actuaciones del operador, salvo en el supuesto 

previsto en el artículo 14.1.b (El cumplimiento de una orden o instrucción obligatoria 

dictada por una autoridad pública competente, incluyendo las órdenes dadas en 

ejecución de un contrato a que se refiere la legislación de contratos de las 

Administraciones Públicas).117 

Esto hace referencia a las responsabilidades que tiene los operadores y la 

administración pública; concretamente la administración pública que autorizo una 

actividad que dio paso a causar un daño ambiental tiene que colaborar con la 

autoridad competente para reparar el daño, también hace mención que la 

administración pública no es responsable directa pero existe una excepción en el 

artículo catorce y es cuando existe una orden directa de la autoridad administrativa 

y que de ella derive en daño ambiental. 

Existen otros tipos de responsabilidad y la Ley de Responsabilidad 

Medioambiental en su capítulo segundo, regula los supuestos en que puede 

recaer una  responsabilidad medioambiental solidaria y subsidiaria.   

―Artículo 13. Responsables solidarios y subsidiarios. 1. Serán responsables 

solidarios del pago de las obligaciones pecuniarias que resulten de esta ley los 
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sujetos a los que se refiere el artículo 42.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 

General Tributaria.‖ 118 

Además de los responsables solidarios que menciona la Ley General 

Tributaria, la ley de responsabilidad menciona los sujetos parte tanto de la 

responsabilidad solidaria y la responsabilidad subsidiaria. 

2. Serán responsables subsidiarios de los deberes impuestos en esta ley y, en 

particular, de las obligaciones pecuniarias correspondientes, los siguientes sujetos:  

a) Los gestores y administradores de hecho y de derecho de las 

personas jurídicas cuya conducta haya sido determinante de la 

responsabilidad de éstas. 

b) Los gestores o administradores de aquellas personas 

jurídicas que hayan cesado en sus actividades, en cuanto a los 

deberes y obligaciones pendientes en el momento de dicho cese, 

siempre que no hubieren hecho lo necesario para su cumplimiento o 

hubieran adoptado acuerdos o tomado medidas causantes del 

incumplimiento. 

c) Los que sucedan por cualquier concepto al responsable en la 

titularidad o en el ejercicio de la actividad causante del daño, con los 

límites y las excepciones previstos en el artículo 42.1.c) de la Ley 

58/2003, de 17 de diciembre.  

d) Los integrantes de administraciones concursales y los 

liquidadores de personas jurídicas que no hubieran realizado lo 

necesario para el cumplimiento de los deberes y las obligaciones 

devengados con anterioridad a tales situaciones. 119 

Los responsables solidarios a que hace mención este artículo, son 

responsables solidarios de los operadores, tanto de empresas, como de 

asociaciones mercantiles y civiles, pero no mencionan esta ley la existencia de 

responsables solidarios para la administración pública. 
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Cada una de las personas que se mencionan como responsables solidarios 

deberá de ayudar a la reparación efectiva del daño, así como de las sanciones 

que imponga el juez por los daños ocasionados al medio ambiente. 

―Los responsables solidarios colaboraran también con la sanción pecuniaria, 

estas responsabilidades pecuniarias se declararán y exigirán en los 

procedimientos de ejecución, en los términos establecidos en la legislación 

tributaria y de recaudación de ingresos de Derecho público‖.120 

La sanción pecuniaria que se ejercerá en la ejecución de la sanción, la parte 

pecuniaria de la sanción es importante para la restauración, pero también es 

importante porque va al fondo de compensación por daños causados al medio 

ambiente.  

Sin embargo sigue siendo prioritario la restauración del daño, procurando 

restaurar al origen que tenían el ambiente antes del daño que se causó. 

 Continuando con la necesidad pecuniaria cuando se causa un daño al medio 

ambiente, es por ello que mediante el artículo quince de la Ley de responsabilidad 

medio ambiental, se hace menciona como recuperar costes por daño al medio 

ambiente.  

Concretamente el artículo quince del párrafo primero hace mención del caso 

en el cual ―el operador no está obligado a cubrir los costos de los posibles dalos 

ambientes y los daños ya ocasionados, para ello tiene dos opciones en la que los 

operadores podrán ejercer acción contra terceros o reclamando responsabilidad 

patrimonial de las administraciones públicas‖.121 

                                                                 
120

 Ídem  
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La reclamación ante la autoridad pública, deberá ser específicamente ante la 

autoridad que dio la autorización que derivó en un daño al medio ambiente. 

4.4. El servidor público y la protección al ambiente en España 

La figura del servidor público en España se ostenta como parte de la 

administración pública, en la teoría se hace mención de la administración pública y 

las autoridades públicas, como parte de la burocracia en sus leyes. 

Por ejemplo en la Ley de responsabilidad medioambiental, en el preámbulo 

se hace la distinción entre la administración pública y la autoridad pública. 

―La Ley 27/2006 separa en cuestión de obligaciones a las administraciones 

públicas y a las autoridades públicas. Para el caso de estas últimas, establece que 

deben velar por que la información recogida por ellas o recogida en su nombre 

esté actualizada y sea precisa y susceptible de comparación; adoptar cuantas 

medidas sean necesarias para hacer efectivo el ejercicio del derecho de acceso a 

la información ambiental...‖122 

La ley 27/2006 es una ley que habla sobre el acceso a la información 

ambiental, es por ello que hace la distinción de administración y autoridad pública, 

señalando sus funciones y el deber que tiene para la sociedad, proporcionando la 

información ambiental de manera efectiva, por ejemplo en los casos de evaluación 

ambiental. 

El acceso a la información en materia ambiental es importante ya que a partir 

de ella podrán detectarse los posibles daños al ambiente, y a cualquier ciudadano 

podrá ver objetiva mente que se esté realizando una terea de verdadera 

prevención de daños ambientales por parte de las administración pública y los 

operadores. 
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En esta ley nuevamente la prioridad es la prevención de daños al medio 

ambiente, es por ello que mencionan las facultades tanto de la administración 

pública, como de las autoridades públicas. 

Esta ley también alude sobre la concurrencia entre la responsabilidad 

medioambiental y las sanciones, en su artículo sexto menciona que las sanciones 

administrativas son compatibles con la responsabilidad que se produzca por daños 

medioambientales. 

 Artículo 6. Concurrencia entre la responsabilidad medioambiental y las 

sanciones penales y administrativas. 

1. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 36.3, la responsabilidad 

establecida en esta ley será compatible con las penas o sanciones 

administrativas que proceda imponer por los mismos hechos que hubieran 

originado aquélla.123 

Es así como es compatible la responsabilidad medio ambiental con las 

sanciones administrativas sin incurrir en el principio non bis in ídem, por el cual no 

se puede sancionar dos veces por el mismo hecho. 

La responsabilidad ambiental, inicia con la aplicación de medidas preventivas 

para evitar un daño al medio ambiente, es por ello la Ley de Responsabilidad 

Medioambiental de España dedica el artículo dieciocho a especificar la medidas 

preventivas que puede ejercer la administración y autoridades públicas.  

 Artículo 18. Potestades administrativas en materia de prevención o de 

evitación de nuevos daños. La autoridad competente, cuando considere que existe 

amenaza de daños o de producción de nuevos daños, podrá adoptar en cualquier 

momento y mediante resolución motivada dictada de conformidad con lo establecido 

en el capítulo VI, cualquiera de las siguientes decisiones:  
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a) Exigir al operador que facilite información sobre toda amenaza 

inminente de producción de daño medioambiental cuando existan 

indicios de que va a producirse. 

b) Exigir al operador que adopte inmediatamente las medidas 

encaminadas a prevenir y a evitar tales daños y requerir su 

cumplimiento.  

c) Dar al operador instrucciones de obligado cumplimiento sobre las 

medidas de prevención o de evitación de nuevos daños que deba 

adoptar o, en su caso, dejar sin efecto.  

d) Ejecutar a costa del sujeto responsable las medidas de prevención o 

de evitación cuando concurran las circunstancias previstas en los 

artículos 23 y 47.124 

Tanto los incisos a y b del artículo 18 dieciocho de la ley de responsabilidad 

medioambiental, son susceptibles de prevención mediante la aplicación de la 

manifestación de impacto ambiental, ya que mediante la evaluación de impacto 

ambiental se puede detectar los posibles daños ambientes que son susceptibles 

de suceder. 

Es por ello que aplicar la manifestación de impacto ambiental, es una 

herramienta útil para poder prevenir daños en el medio ambiente y la autoridad 

administrativa es la competente para poder aplicar de manera eficaz esta 

herramienta. 

La prevención es importante a que se puede advertir al operador de los 

posibles daños y así poder evitarlos y que el medio ambiente sea conservado sin 

causar deterioro, durante una obra. 

 De la mano con los anteriores incisos, este artículo otorga la potestad para 

que la autoridad administrativa, de una advertencia al operador para que evite las 

acciones tendientes a provocar un daño al medio ambiente, también se debe 

cerciorar que estas medidas sean acatadas por el operador. Estos son algunos de 

los deberes que tienen las autoridades administrativas en cuestión de prevención. 
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La autoridad administrativa debe podrá por tomar medidas preventivas pero 

también tiene potestades en cuestión de reparación del daño. 

―Artículo 21. Potestades administrativas en materia de reparación de daños. 

La autoridad competente, ante un supuesto de daño medioambiental, podrá 

adoptar en cualquier momento y mediante resolución motivada dictada de 

conformidad con lo establecido en el capítulo VI cualquiera de las decisiones que 

se indican a continuación‖.125 

Para ello la autoridad administrativa deberá de tomar medidas urgentes, para 

que se pueda restaurar los daños que el operador ocasiono al medio ambiente, 

para ello la autoridad deberá exigir al operador que corrija las acciones que realizo 

y conllevaron a un daño por eso el operador deberá tratar de restaurar al estado 

original. 
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Cuadro 1. Cuadro comparativo, responsabilidad ambiental México-España 

Ley México 
 

Ley 
 

España  

Constitución 
Política de los 

Estados Unidos 
Mexicanos 

Artículo 4…Toda persona 
tiene derecho a un medio 
ambiente sano para su 
desarrollo y bienestar. El 
Estado garantizará el 
respeto a este derecho. El 
daño y deterioro ambiental 
generará responsabilidad 
para quien lo provoque en 
términos de lo dispuesto 
por la ley. 

Constitución 
Española de 

1978 

Artículo 45.Todos tienen el 
derecho a disfrutar de un 
medio ambiente adecuado 
para el desarrollo de la 
persona, así como el deber de 
conservarlo. Los poderes 
públicos velarán por la 

utilización racional de todos los 
recursos naturales, con el fin 
de proteger y mejorar la 
calidad de la vida y defender y 
restaurar el medio ambiente, 
apoyándose en la 
indispensable solidaridad 
colectiva. Para quienes violen 
lo dispuesto en el apartado 
anterior, en los términos que la 

ley fije se establecerán 
sanciones penales o, en su 
caso, administrativas, así como 
la obligación de reparar el 
daño causado 

La similitud entre el 
ordenamiento español y el 
ordenamiento mexicano es 
muy grande, sin embargo la 
Constitución Española hace 
una pequeña diferencia en 
la que apela a la solidaridad 
colectiva de los individuos 
en cuanto a la restauración 
del medio ambiente 

 La Constitución ordena a 
todas las instituciones del 
Estado determinar, en el 
ámbito de su competencia, 
la responsabilidad 
ambiental, así como 

también el compromiso  de 
otorgar un medio ambiente 
sano. 

 El ordenamiento Español hace 
énfasis en el cuidado y 
protección al medio ambiente 
como derecho y obligación 
tanto para el Estado como 
para los ciudadanos, haciendo 

una importante mención en 
cuanto al daño y a su efectiva 
reacción.  
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Ley  

 
México 

 

Ley  

 
España  

Ley General de 
Equilibrio 

Ecológico y 
protección al 

Medio Ambiente 

Entró en vigor en el año 
de 1988, está integrada 
por 204 artículos en seis 
títulos, y en su artículo 15 
versa sobre la reparación 
de los daños causados al 
medio ambiente. 
 

Directiva 
2004/35/ce del 

parlamento 
europeo y del 
consejo de 21 

de abril de 2004 

En el artículo 1 se constituye 
que el objeto principal de esta 
ley versa sobre establecer un 
marco de responsabilidad 
medioambiental, basado en 
el principio de ―quien 
contamina paga‖, para la 
prevención y la reparación de 
los daños medioambientales. 
 
Tiene algunas excepciones 
de daño; como los derivados 
de un conflicto armado o por 
un fenómeno natural  

Existen diferencias en estas 
dos legislaciones, en cuanto 
a contenido se refiere la 
principal diferencia es el que 
una aborda el tema de la 
responsabilidad ambiental y 
la otra no, sin embargo 
ambas versan sobre el daño 
y su efectiva reparación. 

 La LGEEPA es de las 
primeras leyes en México 
dedicada exclusivamente 
al cuidado y protección del 
medio ambiente, sin 
embargo esta ley no trata 
concretamente el tema 
referente a la 
responsabilidad ambiental, 
este tema viene a tratarse 
hasta la instauración de la 
Ley federal de 
responsabilidad ambiental 

 La Directiva aborda la 
responsabilidad, los daños 
medioambientales, las 
medidas preventivas y de 
reparación, esta se instauro 
con la finalidad de evitar 
daños así como su efectiva 
reparación, representa parte 
de una plataforma legal  en 
cuanto al cuidado y 
protección del medio 
ambiente en sus diferentes 
instancias judiciales.  
 
Esta Directiva es de 
aplicación para toda la 
Comunidad Europea 
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Ley  

 
México 

 

Ley  

 
España  

Ley Federal de 
Responsabilidad 

Ambiental 

Es una Ley reglamentaria del 
artículo 4 constitucional, 
publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el día 7 de 
junio de 2013, mediante la 
cual se establece un nuevo 
tipo de responsabilidad, 
independiente de la civil, 
penal o administrativa, esto 
es, la Responsabilidad 
Ambiental que nace de los 
daños ocasionados al 
ambiente. Esta ley 
contempla dos casos de 
excepción de daño  
Esta ley reglamenta la 
responsabilidad ambiental 
que nace cuando una 
persona física o moral 
ocasiona un daño al 
ambiente, así como también 
la forma de reparar y 
compensar el daño. 
 

Ley 26/2007 de 
responsabilidad 
medioambiental 

La Ley 26/2007, de 23 de 
octubre, entró en vigor el 25 de 
octubre de 2007. Su objeto  es 
regular la responsabilidad de los 
operadores de prevenir, evitar y 
reparar los daños 
medioambientales, esto para 
reforzar los mecanismos de 
prevención, así como el 
asegurar la reparación de daños 
medioambientales por el 
operador responsable, pero 
también tiene algunos casos en 
los que se considera que no 
existe daño.  

Ambas legislaciones tiene 
como objetivo 
determinar la 
responsabilidad 
ambiental, así como la 
efectiva reparación de los 
daños causados al medio 
ambiente, pero también 
ambas legislaciones 
cuentan con casos de 
excepción. 
 
En la legislación mexicana 
esos casos de excepción 
son dos establecidos en 
el artículo 6 de ley en 
mención, cuya primera 
excepción se suscita 
cuando existe una 
manifestación de impacto 
ambiental hecha por la 
SEMARNAT y la segunda 
excepción es para cuando 
no rebasen los límites 
previstos por las 
disposiciones que en su 
caso prevean las Leyes 
ambientales o las normas 
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oficiales mexicanas.  
  
En la legislación Española 
los casos de excepción 
son: por un acto derivado 
de un conflicto armado, 
un fenómeno natural y el 
tercer caso es 
cuando tengan su origen 
en un suceso cuyas 
consecuencias estén 
establecidas por alguno 
de los convenios 
internacionales  
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CONCLUSIONES                                                                                                     

LA RESPONSABILIDAD AMBIENTAL Y EL SERVIDOR PÚBLICO 

Para cuidar el ambiente primero se debe conocer que el ambiente, esta ha 

sido una discusión histórica entre diferentes autores y no hay una definición en 

concreto que se universalmente aceptada pero lo que si podemos decir es que el 

medio ambiente no es un área delimitada, sino que es un conjunto de elementos 

en los que se integra la vida, en la que puede haber distintos elementos pero 

todos están relacionados entre sí con el fin de preservar la vida. 

El Estado tiene la obligación de proporcionar un medio ambiente sano, es por 

ello que dentro del ejercicio de sus funciones el servidor público debe velar por 

cumplir con este propósito, para llevar a cabo su trabajo el servidor público se 

apoya de técnicas que le ayuden como es el caso de la evaluación de impacto 

ambiental, técnica que debe ser perfeccionada y determinada por la Ley de 

responsabilidad ambiental. 

Para que actualmente surjan medidas internacionales que verdaderamente 

protejan el medio ambiente, es necesario conocer y aplicar los aciertos así como 

mejorar o suprimir los errores de antiguas cumbres internacionales en materia 

ambiental pero también conociendo las circunstancias actuales del medio 

ambiente, ya que como dice la frase célebre atribuida a personajes como 

Napoleón Bonaparte y Abraham Lincoln  ―aquel que no conoce su historia, está 

condenado a repetirla‖, esta frase es muy cierta, ya que al conocer los aciertos y 

los errores de estas conferencias internacionales se pueden crear medidas 

verdaderamente eficaces en pro del medio ambiente.. 

Existe una gran cantidad de esfuerzos internacionales por cuidar y proteger 

el medio ambiente a lo largo de la historia del mundo, se han llevado a cabo por 

parte de muchas naciones para establecer acuerdos comunes y adaptables a sus 

necesidades para controlar el daño ambiental y buscar estrategias para mitigarlo. 

El primer gran suceso de este tipo se da en la Ciudad de Johannesburgo en 

1972 y de ahí surge otros capítulos de la historia en que las naciones se unen a 
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través de sus representantes en Conferencias en pro del medio ambiente hasta la 

época actual. 

La Constitución Política de los Estados Unidos reglamenta, el derecho 

humano a un medio ambiente sano y la responsabilidad en caso de daño. Para 

cuidar el medio ambiente existe normas federales que son reglamentarios del 

artículo 4o. Constitucional, como son la Ley General de Equilibrio Ecológico y 

Protección al Medio Ambiente y la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental. 

La Ley Federal de Responsabilidad Ambiental, regula valga la redundancia la 

responsabilidad ambiental que nace cuando una persona física o moral causa un 

daño al ambiente y además  señala las obligaciones de reparar y compensar ese 

daño. 

 La protección ante un daño ambiental, es un derecho relevante en el 

ordenamiento legal mexicano, dejar lugar a excepciones es un tema que debe 

tratarse con mucho cuidado, ya que este derecho es un derecho humano 

transversal que invade la esfera de protección de otros derechos del ser humano 

como es la salud, es por ello que la Ley Federal de Responsabilidad ambiental 

que aunque es de reciente creación debe ser analizada y reformada por nuestro 

órgano legislativo, en pro del medio ambiente estableciendo el criterio de 

prevención para evitar llegar a instancias en la que ya  no se pueda reparar y solo 

mitigar en citar parte un daño ocasionado al medio ambiente.  

En el ordenamiento jurídico español se encuentran algunas similitudes con 

nuestro ordenamiento mexicano, ya que en este también se contemplan algunas 

excepciones de responsabilidad por daño que son distintas a lo establecido en la 

legislación mexicana 

 En ambas Constituciones se encuentra establecido el deber de reparar el 

daño, pero la Constitución española se señala un obligación colectiva solidaria en 

la que también puede intervenir la sociedad, además también señala la obligación 

de los poderes públicos en el cuidado del medio ambiente y la utilización racional 
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de todos los recursos naturales, para esto el servidor público cuenta con técnicas 

como la evaluación de impacto ambiental integrada. 

Otra diferencia entre el derecho mexicano y el derecho español integrado a 

la Comunidad Europea, es que en México el medio ambiente es considerado un 

derecho humano y en el libro banco de la comunidad europea se considera al 

ambiente parte de un derecho económico. 

El ser humano continuamente está en busca de mejorar su calidad de vida, 

en esta búsqueda se involucra el proteger al medio ambiente.  

Existe muchos antecedentes en lo que a materia de protección al ambiente 

se refiere entre los que podemos encontrar a la declaración de las naciones 

unidas sobre el medio ambiente, la declaración de Rio de Janeiro, la declaración 

de Johannesburgo, la carta mundial de la naturaleza de 1982, todas estas 

declaraciones hechas por la comunidad internación refieren la preocupación 

mundial que existe sobre cuidar el medio ambiente, realizando acciones 

preventivas, o en su caso acciones de reparación al ambiental.  

El daño que puede llegar a causar el ser humano, encontramos que también 

la ley concede tanto a los servidores públicos, como a otros involucrados, el no 

tener responsabilidad sobre el daño que se causó al ambiente, por el hecho de 

que existe una manifestación del impacto ambiental y ya sea por desconocimiento 

o por otra circunstancia aprueban la evaluación de impacto ambiental, y como 

consecuencia el ambiente sufre un deterioro.  

México cuenta con una Ley Federal de Responsabilidad Ambiental que 

establece quienes tienen responsabilidad por un daño al ambiente tienen la 

obligación de repáralo, y que puede hacerse efectiva la protección a través de las 

instancias jurisdiccionales adecuadas al caso, pero el artículo 6 de esta misma ley 

hace constar dos caso de excepción, que van en contra de este principio de 

obligación de reparación del daño; esta obligación de reparación del daño está 

directamente relacionada con el principio de quien contamina paga establecido en 

la legislación Española. 



      

121 
 

El servidor público es parte medular para proteger al medio ambiente y esto 

lo debe hacer mediante el cabal cumplimiento de sus atribuciones conferidas por 

la ley; es decir debe cumplir con lo que la ley le manda y ejercer sus funciones de 

acuerdo a los principios de la nueva gestión pública como son la eficacia y 

eficiencia, entre otros, también necesita de mecanicismos más eficaces tendientes 

a la prevención y reparación del daño, es por ello que todos estos instrumentos 

deben estar actualizados a las necesidades de la población.  

 Al realizar la encuesta los servidores públicos hacían hincapié que los 

grandes problemas en cuanto a la protección del medio ambiente por la 

administración pública es el exceso de burocratización y la falta de mecanismos 

eficaces para resolver problemas ambientales como es el daño ambiental. 

La administración pública no es la única que debe procurar prevenir los 

daños ambientales, también la sociedad debe poner mano a la obra para proteger 

el medio ambiente, pero esto no debe ser en hechos asilados debe ser una 

sistematización y colaboración entre administración pública a través de los 

servidores públicos y su interacción con la población, mejorando tanto mecanismo 

y leyes, pero también capacitando a los servidores público ara que cumplan eficaz 

y eficientemente con sus funciones. 

Al igual que ene le derecho mexicano, la directiva 2004/ y la Ley 2/ de 

responsabilidad medio ambiental estable algunas excepciones de daño 

establecidas específicamente en los anexos de dichas legislaciones, como son: 

gestión de residuos, vertidos de aguas, sustancias peligrosas, biácidas, productos 

fitosanitarios y transporte transfronterizo.  

Aun así estableciendo excepciones al igual que el ordenamiento mexicano, 

se debe reparar el daño en el caso Español por la obligación constitucional de 

reparación del daño. 

La protección al medio ambiente debe ser prioritaria, cuidar nuestro entorno 

natural es prioritario para el ser humano, ya que existen muchos efectos derivados 
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del ambiente, y que repercuten en el ser humano y en desarrollo de su vida y de 

su cuerpo.  

El derecho administrativo se ha involucrado de manera cercana al derecho 

ambiental, creando un vínculo, en el cual el derecho ambiental forma parte integral 

dentro del derecho administrativo actual. Dicen la teoría que ―la disciplina jurídica 

que mayor  influencia ha recibido de la cuestión ambiental es el Derecho 

Administrativo‖126. 

Expertos como Mario Peña Chacón, dice que  la responsabilidad ambiental 

debe de ser de carácter solidario. De esta forma lo ideal es que todos y cada uno 

de las personas (físicas o morales) que participaron, tanto en la creación como en 

el riesgo, como en la consecución de los daños, respondan por igual a la hora de 

indemnizar el daño contenido. 

―El principio del daño tolerable o permisible, vinculado al principio de 

prevención, lo denominamos también principio de realidad, porque  responde a la 

necesidad o imperativo del consumo, uso, aprovechamiento y transformación de 

los bienes ambientales para satisfacer las necesidades vitales, primarias, de la 

persona humana. Ninguna sociedad, so riesgo de desaparecer, podría fijarse 

como objetivo de su política ambiental el ―impacto cero‖, es decir, prohibir 

cualquier forma o modalidad de uso de las aguas, aire, suelos, capa vegetal, 

especies vivas, etc., que implique intervención, y por ende un cierto grado de 

degradación de tales bienes. 

 El aprovechamiento de los mismos sea ecológicamente sostenible y 

sustentable, lo que plantea el imperativo de establecer límites a las actividades 

susceptibles de degradar el ambiente mediante los medios jurídico-administrativos 

asociados a los principios de prevención y del daño tolerable‖.   

 La prevención es el primer paso en cuanto a cuidado del ambiente, este 

apartado refleja la realidad, ya que es cierto no se puede aplicar del principio cero 
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y prohibir todo, pero si se puede prevenir los daños permitiendo el desarrollo de 

las personas, sin causar un menoscabo la medio ambiente. 

El servidor público, desde la esfera de poder como parte de la administración 

pública puede realizar acciones de prevención como parte de su trabajo, es así 

que mediante estas acciones puede ayudar a no crear menoscabo en el ambiente; 

por ello si efectúa acciones preventivas, ayudara a cuidar el ambiente como parte 

de su trabajo. 

Para prevenir y restaurar los daños al medio ambiente es necesario utilizar 

como una herramienta un estudio de evaluación de impacto ambiental, para que 

pueda detectarse los posibles daños. 

―El Estudio de Impacto Ambiental (EIA), categoría jurídico-técnica 

desconocida en los otros campos de actividad de la Administración Pública, y por 

tanto, instrumento especialmente creado para la toma de decisiones en los 

procedimientos autorizatorios de actividades susceptibles de degradar el 

ambiente‖.127 

El servidor público debe llevar acabo de manera oportuna una evaluación del 

impacto ambiental para poder prevenir daños, y de este modo decidir si una obra 

puede causar un daño grave al ambiente o por contrario puede provocar un daño 

compensatorio. 

El derecho a un medio ambiente adecuado, es un derecho humano, 

establecido en artículo cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y el Estado está obligado a garantizarlo; el daño ambiental además de 

afectar el equilibrio propio de los ecosistemas,  la biodiversidad y la salud  vulnera 

otros derechos. 

La responsabilidad ambiental, se encuentra ante una necesidad de cambio 

en el ordenamiento legal mexicano; la responsabilidad del sujeto que cause el 

daño debería prevalecer aún cuando cuente con autorización de la SEMARNAT. 
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Para considerar que se procura una efectiva protección al ambiente, se 

propone establecer tanto en la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental, como 

en la Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al Medio Ambiente, la 

implementación de una responsabilidad ambiental solidaria colectiva por parte de 

todos los involucrados en un daño al medio ambiente, quitando las dos 

excepciones existentes,  así como mejorar la técnica de evaluación de impacto 

ambiental para prevenir menoscabos al medio ambiente.  

Es por ello que el servidor público como parte de la administración pública 

debe ser responsable de su actuar, también debe ejercer acciones de prevención 

así como intervenir en la restauración, es así como el servidor público debe estar 

procurar el cuidado al medio ambiente, es decir debe involucra una 

responsabilidad en materia ambiental administrativa. 

Es necesario fortalecer los mecanismos de evaluación del impacto ambiental, 

por parte de los servidores públicos autorizados para llevar a cabo esta función, es 

necesario que la manifestación del impacto ambiental  o en su caso el  informe 

preventivo, se analicen de manera correcta y profunda por los servidores públicos, 

para poder prevenir y en su casa repara un daño causado la medio ambiente. 

La responsabilidad solidaria es oportuna ya que involucra a toda  persona 

que involucrada en la restauración del daño ambiental.
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ANEXO 2. LEGISLACIÓN REFERENTE A LA RESPONSABILIDAD AMBIENTAL EN ESPAÑA 
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